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P A R T E  O F I C I A L

, PRESIDENCIA DEL. CONSEJO. DE MINISTROS. '

S . M.  (Q.D.G.) en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio; dice córv jfédha de ayer ál Excmo. §r. Presi
dente del Consejo de Ministros ¿la.qua sigue:

«Excmo. Sr.: De órdén de S. M. elREfr (Q. D. G.), 
tengo el honor $é participar é Y. E. <júe, según el 
parte facultativo , ;S. M. lá; RÉiiU. ha dejado el lecho 
por algunas Róras en él dia de ayer, continuando 
siñ novedad, así’cómo S. -A, R. la Serma. Sra. Infanta 
heredera. En vista del estado satisfactorio de tan 
Augustas Señoras , cesarán desde^ho¡y los pártes ex
traordinarios que se dirigían, á. .Y..E...........

•,-jWos guardé á V. E: ;;n$uéhos. an^s. Palacio á 
jocho de Na mañana- del dia 24 de- Sétiembrd 

de 1880.== El Jefe superior,'da Palacio,. el. Marqués 
de Alcañices;=Sr. Presidente del'Consejo de Mi-* 
nistrcs.» ‘ _  *' "

S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. ÁA. RR. 
las Sérmas. Sras. Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña MaríaTEülalia 'continúan en 
estñ Corte sip novedad ,én su importante salud. *

D e sp a c h o s te le g rá fic o s d e  fe lic ita c io n e s
 Al Excmo. Sr. Ministro de Fom ento.= Excmo. Sr.: El Jefe 

yj&mpleado&.del .Arphiyagé.perái de. Simancas ruegan á V. E. 
^e dígne elev.ar.á los piés del Trono la más reverente y entu
siasta felicitaciQii por, feí. feliz áíunibramiento de S. M.; la Reina 
y los bleftés de díchd Y  ventura qué desead para tódd la Real 
Familia. . *

Dios g u a r d e , . Sima$cas:8& de Setiem
bre de 1880.^Excíno..Sr.:^EL Íefe,i Franclse(r JDiaz.»

ministerio de fomento. :

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir á D. José Monserrat la dimisión que 
lia  presentado dél cargo rde Rector dé lá Universidad .de 
Valencia. ; . . . , ,

Dado ■ en 'Pa1aólo*'á-K4éi^ticüati'o de Setiembre" de' mil 
ochocientos ochenta. '* " ' ’ - '

•¿ ,v../ . ALFÓÍíSG. ’
El Ministro deponiente,^ } } •

A tendiendo a las especiales circunstancias que con
-ctífrren m ,3D. 'AnftmióHíWari^d^z^iieí Cepedas Catedrático, 
^ ‘término d e /lá  ^íbíifltáÜ |le 'pévóctib" y/aciu&l ’Vibe*- 
•rector, « : ., ■' ; ' • '

‘'Vengo en nombrarle R ector de; lá^á lversidad  de Va¿ * 
Juncia. ■ ; 1> /■ v f,n ..  ̂ >¡ ' ,

Dado en Palacio á veiniicuatío de Setiembre de mil í 
Ochocientos ochenW  ’ v 7 : . \ ‘ \  . 1 ' , ii '

. 7 \ 7 ); j / ,  Alfonso, - ¡
SI i Ministro de Fomento *

Férnfein «fie lía sa lá  y CfeMadá

Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 
Salvador Solier, "

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Oómércio de la píovinqte dé Málaga. '

Dado en Palacio á veiñticuatro de Seíiéinbré dé mil 
ochocientos ochenta. . r ; .r ;,

-  ^v.w ,-.>^FO N SO .
: . ^     —   -  -  -

Ferm éxa <tle I^áinaSfit y  C o lla d o .

Vengo en disponer que D. Rafael Gorría cese en el car- 
gOf,(ie^^pomisario de Agricultura^ TMustríá y Comercio cíe
la provincia dé Málaga     ¡ , . i

Dado en Pálácid fá veinticuatro de • Sétiémbre de m il 
ochocientos ochenta^ ! * /  ., ^  ’ ;7. !
;

' "El Ministró-de Fomento,. . ..........   -
F é rm to  ti© y  C o lla d ía  . . .

VU 1.0 ;V, . . . . . . . . .  '■ , ; ■ ' : ; ;

MINISTERIO DE HACIENDA

' REALES O R D E N E S  ; 7 ’’-  ^
Exbmo. Sr..: Pasado á informedel Conse|o • de Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar el cupp! dé 
cohétihios al Apuntamiento-4e Gar¿balla., provincia* ¡ da 
Cuenca, dichojklto Cuerpo lo ha evacuado en los tértní-
nos siguientes:,  , 7 . .  7.  V ; .

«Excmo. Sr;: E¿cumplimiento áe-laRéaLorden comu
nicada por el ^ííiiisierio d e r‘dl|ho’ cargo de V. E. en 49 de 
Junio último, este Cbnsejo ha examinado !el7*ipediente ins- 

- trufdd- para eléváí los cupos que por consumos y cerea
les satisface el (Ayuntamiento* ‘dé * Garabálla, provincia de
Cuenca. \  . ■............. - ... ... . ' ■:
{ XJ)e los antggedéhtes resulta qué con 496; hábitárítes, 
segúnvel censo.de. 1860, satísíá’cé ún encabe¿amientade.861 
pesetas 30 céntifhqs, 6 sea Hn-grávámeníndividual de l 473; 
porlorque la Administración' feCt)tî hiiéá ^^dpüsó úm áu* 
mentó de 4.11^93, que no fue ácep.ta*d’o por el Municipio, 
alegáúdo que 60'de sus vecinos están ealifieados de jorna
leros y no contribuyen al impuestm/L; 7 

;' Lá-Direccite geíieral en su informe de 48 de Mayo últi^ 
mo propone sej üjc al expresado pueblo uri eiléábezamienio 
de 2,^68 pesetas. . ; > _ . .  7 7 ¡ •

■;vOónsideratídoqúér Garaballa* cuenta, seguA’ el censó de 
4877, con 587 habitantes, y que en su consecuencia sátis- 
faee un gravámen inferior al que íe corréspqndé:; ■ *

, • Gonsidera4du que el tipo-medio-de- gravámeh ihdivir
dual por que .contribuyen' lós1 piíébíós’ de la'provincíá dé 
Cuenca, que se«rigei^por la misma base dé las tarifas, es.el . 
de 4’pesetas 4^ ccntímos, muy superior al que -Gáraballá , 
satisface; y ‘ *;. ’ ’*, •: ‘ . 7 \  ¡ ' u

Considerarído que el Municipio no lia .alegado razón j
alguna atendible;   * * r< ?

El Consejo, dé acuerdo.cpplp jnfórmádo pó^ lá rpirec- i 
cion general, ópiha^ue procede señalar, al pueblo *de GaíSt- S 
baila,:de la provincia de Cuenca; un encábéísamiéhWdé ; 
pesetas, con ei cual resultará íxn graváméh^e 4 pará.eadít i 
uno Se sus habitantes.* •;; * i ‘ r .. r i 1 J 

Y conformpjidjose S. M.’él RbY (Q. D. G.) *con^|.p^n^ ] 
sertaShfqrme,íséiha servido, resolver como, en el mismo ísb \
.^roPcíne. y ’• . ' * .......................... . . .  ; . \

¡ . d¿ Real orden lo.digo á V. E. para su* conocimiento’y , 
efectos consiguientes. Dios guarde á ÍV. E.. muchos años. : 
Sfádr|d 46 de Agósfo de 1880;    ’ 7 ‘ !

' 7 .‘ ........6 0 S-GAtÓN.. ; | \

Sr. Director general de Impuestos, - ' ' í

Excmo, Sr.¿: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos al Ayuntamiento de Valcebre, provincia de 
Barcelona, dicho altó Cuerpo lo ha evacuado en los tér~ 
mindsísigüiéntes: ; ‘ !

<Excmb. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio se remitió 
á informe del Consejo el expediente instruido para elevar 
los cupos que por consumos y oereales satisface el Ayun
tamiento de Valcebre, provincia de Barcelona.

i Satisface este pufeblo por encabezamiento 4.450 pesetas, 
que^ repartidás ‘éntre -4‘.003 habitantes jque tiene según el 
oenso“de 4860, resulta gravado cada uno de ellos* con 1‘44 
pesetas, por lo que la^Administración propuso un aumento 
de556> ! ' .. *■. ' : ‘ .

El Ayuntamiento se opuso, manifestando las condiciones 
poco favorables de este1 pueblo.

La Dirección general propasa qué *se señalara & Val ce- 
bre. el encabezamienito de 3,998 pesetas, que se hará efecti^ 
vo en los términos que previene la Real orden de £7 de No
viembre último. , r -  

Vistos estos antecedentes:
Vista la circular de $0 de Agosto de 1878:
Y considerando que mo pagando este pueblo más que 

4.450 pesetas po¿ losióupós dé consumos y cereales, y cons* 
tando á m i8 a B ^ ^  censó de 4877^
resulta gravado cada uno de ellos con 4 peseta 45 céntimos; 
ymon árreglo á lo diqpuesto en la referida circular le cor
responde satisfacer á razón de 4 pesetas por individuo: 

Considerando que sin reunir el pueblo condiciones fa
vorables ni desventajosas para el consumo, la necesidad 
de nivelar el impuesto cuanto sea; posible, justifica el au 
mento que propone la, Dirección general, cuyos datos por 
otra parte no han sido contradichos por el Ayuntamiento;
, El Gonséjo entiende, de acuerdo con la Dirección gene
ral, que procede señalar al pueblo de que se trata el enca
bezamiento de 3:996 pesetas, que se hará efectivo en los 
términos que Ja misma propone.»
> Vcdriformándose S. M; él Rey (Q* D. G.) con el prein
serto informe, se lía  servido; resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.
Sr. blrector general de Impuestos.

, , Excmo. S r.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en plenp el éxpedieqte: instruido para aumentar los cupos 
de cons.umos al Ayuntamiénto de Zarza junto Aiange, pro
vincia dé Badajoz, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
Orminos ,r,. • ;s
r . « Éxqmp. ¿§r.:- Cop Real orden de 7 de Junio ultimo se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido para 
ielevar losipupos qpe por consumos y ¡cereales satisface el 
Ayuntamiento dp Zarza j#n-to Alange, provincia de B a
dajoz. . ' .: ;

Este Municipio satisface por encabezamiento 7.476 pe
setas, que repartidas entre ®¿895 habitantes ̂  resulta gra
vado cada uno d ^ g l t e ^  lo que la Ad
ministración propuso un aumento de 6.574‘85 sobre lo que 
hoy satisfa.eeU- -  i ■ : /  •

El Ayuntamiento se-epusormanifestando que este pue
blo no reunia, ninguna ,do las condicipnes ventajosas que 
la Adminístracinh económica le atribuía.

La Dirección^ general propuso que se eleve el encabeza
miento d e ‘éste pueblo por consumos y cereales á 15.310 
:pesetás/' ó éfea^'S pesetas ppr cada uno de los habitantes 
que tienen s&gun el censo de 1877.

. Vistos estos antecedentes: ;
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Vista la circular de £0 de Agosto de 1878; y
Considerando que este pueblo sólo satisface un gravá- 

men individual de 2‘4 f, y que con arreglo á su número de 
habitantes y á lo dispuesto en la referida circular de 20 de 
Agosto de 1878, le corresponde satisfacer 5 pesetas por in
dividuo:

Considerando que el pueblo de que se trata ha aumen
tado el número de sus habitantes en el censo de 1877, y 
reúne además las circunstancias ventajosas de tener un 
apeadero en la línea férrea de Ciudad-Real á Badajoz, con 
lo que aumenta el comercio de exportación de cereales que 
mantiene con Portugal, y se halla muy próximo á la im
portante ciudad de Mérida;

* El Consejo entiende, de acuerdo con la Dirección gene
ral, que procede elevar el encabezamiento dei pueblo de 
Zarza junto Alange á la cantidad de 15.310 pesetas, con lo 
cual saldrán gravados en 5 por individuo.»

Y conformándose S. M. el Rey (©. D. G ) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. , \  ̂ ¡i;

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estadomn 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Alhambra, provincia de Ciudad- 
Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órdén comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar el cupo que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Alhambra, provincia de 
Ciudad-Real. ’

De los antecedentes resulta que con 1.241 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento 
de 4.109 pesetas, ó sea un gravamen individual de 3‘31; 
por lo que la Administración económica propuso un 
aumentó de 2.096, que el Ayuntamiento no aceptó, fundán
dose para ello en que se ha visto en la necesidad de acu
dir al medio del reparto por no haberse presentado en tres 
subastas ningún licitador; que aun así tiene grandes des
cubiertos con el Tesoro por la absoluta imposibilidad ;de 
recaudar lo que corresponde á algunos que figuran como 
contribuyentes y están en gran miseria á consecuencia de 
la langosta que invadió sus campos; que no ha hecho uso 
de la facultad de imponer recargos, porque sería imposible 
de todo punto el hacexlos efectivos; que á los vecinos del 
pueblo sólo pertenece una octava parte de las propiedades 
enclavadas en el mismo; que no recogiéndose en el término 
municipal aceite y otros artículos, van á comprarlos á 
otros pueblos, pagando de este modo dos veces los derechos; 
y que por último, se carece de toda vía férrea, carretera, 
comercio, industria, ferias y mercados.

La Dirección general propone que se fije al mencionado 
pueblo un encabezamiento de 6.459 pesetas.

Considerando que Alhambra figuraba en el censo 
de 1860 con 1.241 habitantes, y eñ el último censo aparece 
con 1.290: : ?

Considerando que el cupo que en la actualidad satisface 
es inferior ai que le corresponde, porque atendiendo al nú
mero de habitantes con que cuenta debe pagará razón 
de 5 pesetas por individuo;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran la existencia de circunstancias 
extraordinarias que demanden la baja de dicho cupo;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opina 
que procede señalar al pueblo de Alhambra un encabeza
miento de 6.450 pesetas, con el que resultarán gravados 
en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1880.
0  COS-GAYON.
or. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército. -
Debiendo proveerse por concurso una plaza dé Maestro de 

obras militares de tercera clase,"correspondiente á la clase de 
empleados subalternos del Cuerpo de Ingenieros, que existe va
cante, los aspirantes con las condiciones necesarias y que se 
hallan insertas en la Gaceta oficial de 16 de Setiembre de 1875,

dirigirán las instancias documentadas al Director general de 
dicho Cuerpo con anterioridad al 1.® de Diciembre de este año, 
en que tendrán lugar en Guadalajara los exámenes teóricos al 
efecto.=Burriel.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sortéo de 80 de Junio de 1879; carpeta núm. 486 de señala

miento.
Sorteo de id. de 1880, carpetas números 318 á 20 de id.

Intereses de resguardos al portador no depositados.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.119 de señala

miento.,; v
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.036 de id. ■ 

■■Primer semestre de 1880*, carpetas números 728 á 31 de Id.
ij .Madrid 23 de Setiembre dé 1880^=Eli Director general,b,Ja

vier Cavestany. ‘

Junta d e  la  Deuda pública.
Resultado de las subastas para la amortización de obligaciones 

generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander 
y acciones de obras públicas correspondientes aiprimer trimes- 

- tre dél actual año económico, verificadas ante la Junta én el 
dia de la fecha, con arreglo á.lo dispuesto en la ley de 11 de 
Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878. • '

OBLIGACIONES DE FERRO-CARRILES.
: Reposiciones presentadas. ¡

, . * 5 Importe '
 ̂ nominal. Cambio.IN TERESADO S. _  viajL uu.

1 Pesetas. Pesetas.

D. Toribio Carranza    100.000 45*32
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 45*30
D. Feliciano Serrano...... 250.000: . 50*24
D. Félix M. Galera . . . . . . . . . . .  16.500 \ 46*99
D. Femando González y Cos.. . . .  100.000 44*74
El mismo............................... . 100.000 44*68
El mismo.. . . .         100.000 44*76
4¡9. Francisco' de Palo-Mino. . . . . . .  50.000 44*80
El^qismo  . i . . . . . . . .  17.500 44‘95
El m ism o...     22.500 4483,
D. Francisco Rodjiguez. 500.000 44*75
D. Francisco Sánchez................. ....... ............... 25 J.OüO 46
D. Mariano Municio. . . ....... ...  150.000 44*30
D. Félix Moreno Quegfes............ . ■. 50.000 44*40
El mismo . * . . . . . . ; .   ’ ‘ . 50:000 44*50
El mismo.     50.000 44*60
El mismo   50.000 44*70
D. Salustiano Manuel Martínez.. .  250.000 44*54
El mismo,      75.000 . 44*28
D. Estanislao Bardan.   85.000 44*89
El mismo.    500 44^
D. José López... .     37.500 44*25
D. Manuel Guardia... . . . . . . . . . . .  . 125.000 44*79
El mismo.             657.000 44*97
D. Severiano Meras    15.000 45*50
D. Isidro de Villota.. . . . . . . .  & ..  . 250.000 . , 47
Él mismo... . . .       350.100 ‘ 60
D. M. Retegui. . . . . .  A . . . . .  *■.... 25.000 46*97
El mismo. . . . .      25.000 ; i; 47*01
Él mismo...;'..   . . . .  25.000  ̂ :¡ ,
El mismo. . . ; . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  25.000 - \,( 46*32
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . .i^.. . .  ’ 25.000 ! 46*01;
El mismo.. . . . . .: A . . .  , 25.000 ¡ 45‘31,
D. Antonio Gómez y D i e z . . 25.000 . 44*70
D. Francisco Diaz Otero..  . . .    25.000 ; 44*85
D. Alfonso Sánchez    _______•. 115.000 ta ' 45-
D. Alejandró de Carrasquedo . . . .  77.500 44*25
D.>Víctor M odestoLanzos......... 133.000 45
El mismo    100.000 : 48
El mismo.. . . . . . :          50000 . : 44*75
D. Francisco García   250.000 ‘ 45*24 =,
Elmismp   250.000 0 45*50
D. Manuel Carcía. . . . . . . . . . . . .  150.000 ; 45*10
D. Manuel Gallo   100.000 44*99
D. José M. Sánchez.   100.000 45*90
El m ism o . , . . . ,     95.000 45*09
D. Adolfo Herrero *    175.000 44*60
D. Telesforo Maroto. . . . . . . . . . . . .  425.000 44*79
El mismo            200.000 44*89
El mismo. . . . . . . . . . . . . .  * .■. . . . . .  750.000 . 44*69
D. Juan Ramón. . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000 44*94
D. Celso Merlo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 - 48
El mismo  500.000 47
El mismo.   500.000 46
D. Jacinto Velasco     500.000 51
El mismo   500.000 50
El mismo.     500.000 49
D. Andrés Gallo y Martinez.  500.000  ̂ 44*94 o
El mismo. . ¿. . . . . . v . . . . . . . . . . . .  ;  300.000 44*89
D. Ricardo Flores.    225.000 44*57 :
El mismo.      250.000 44*94
Dr Simón Fernandez. . . . . . . .  *. . * 105.500 ; ■ 44*60
El mismo í.u . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . .  100.000 ’ 44*70
D. Alfonso Gómez Pellico,. . . . . . . .  200.000 44*89
D. Cayetano Danius. . . . . . . . . . . . .  125.000 44*60 1
D. A. B a r b e r í a . . .  . . .é *. . . .  100.000 ? 44'80
D. Juan J. Escanciano.. . . . . . . . . .  50.000 . 45
El m i s m o . . 50.000 44 98
El mismo.     25.000 4499
El mismo. v, . . . . . . . . . . . . . .  *.. 75.000 > j 44*96
El mismo  50.000 44*93 -
El mismo      167.000 . 44‘9i
El mismo. . . ......... . ¿..  220:000 4^90
EL mismo . . . .  V. . . . .  250.000 • 44*89A
El mismo ................... ¿. .  250.000 44*88
El mismo.    125.000 44*87 ;
El mismo. . . .   125.000 44*86
El mismo .......... *  125.000 44*85
D. Márcos de Lúeas    250.000 44*75 !
D. Ramón Sancho Pastor    133.000 45*74

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Kíoctivo. 
INTERESADOS. - -  — —

. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Estanislao Bardan  500 44 220
D. José López. ................. -  - 37.500 44*25 16.593*73
D. Alejandro de Garras- 

quedo... . . . . . . . . . . . . . .  77.500 44*25 34.293*75
D. Manuel Martínez  75.000 44*28 3L210
D. Mariano Municio. . . . . .  150.000 44*30 66.48Q
D. Félix Moreno Quegles. 50.000 44*40 22.200
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  50.000 ■ 44*50 ; 22.250
D. Salustiano Manuel Mar- ■ 

tinez... . . . . .  w .,. b. f, . .  i- - ; ■ , í 2504)00 44*54 111.350
D. Ricardo Flores. . . . . . .  223.000 44*57 100.282*50
D. Félix Moreno Quegles.. 50.000 44*60 22.300
D. Simón Fernandez  105.500 44*60 47.053
D. Cayetano Danius  125.000 44*60 55.750
D. Adolfo Herrera., . . . . . .  175.000 ,44*60 78.050
D. Fernando González y
--Cos.. . . . . ;  . . .  . . . . . . .  1Ó0.0C0 44*68 44.680

D. Telesforo Maroto.. .7.. 750.000 44*69 335.175
V. Antonio'^Góñie/DíezT. .  ̂ " 25.000 44*70 11.175
DLFélix Moreno Quegles.. 50.000 44*70 22.350
D.liSimón Fernandez .7. . .  100.000 44*70 44.700
,-D. Fernahdo González y

Cos.. . . .    100.000 44*74 44.740
D. Víctor Modesto Lanzos. 50.000 44*75 22.375
D. Márcos de Lúeas.. . . . .  250.000 44*75 111.875
D. Francisco Rodriguez.7. 500.000 44*75 223.750
D. Fernando Goñzalez y ' .. ,7 ,> ...
- Cos.     100.000 44*76 44.760
D. Manuel Guardia... . . . . .  : ; 125.000 , 44*79 55.987*50
D. Telesforo Maroto (parte./ 7 .. ü 

dé 425.000 pesetas). . . . . ,  7 >15.000 44*79 185.878*50

3.936.000 1.757.449 ;
i  ;i ■ ■ ■  ■ ;  - ■" ; j j  ■ , ............................  - ' '

ACCIONES DE OBRA|S PUBLICAS. '

Proposiciones presentadas.
■ ni . , , . ■■ ■ "  \¡j,  i 'r j " T    -

7  í ' ~r' •* x Importe ■
nominal. Cambio. 

INTERESADOS. > , — — i
’ . : , , ¿ ; - ; Pesetas. Pesetas.

D. José Fernandez y Torres  ’ ' 23:500 ' 75
D. Damian M. Rá^on.    27.500 -  75-v i
D. Juan de Aguilár .........  v 50.000 79*95
D. Napoleón R u i z . ¡ :   50*000, 89*89
D. José Larrumbe.   7.500 88
D. Francisco López.. . ; . . . . .  v . .. . '  42.000 , 73- L
D. Ramón - Alvarez Monteé. . . . . . .  ■ • 150.000 = < 171*93
D. José María Rubio Alberto-.. . . 4 28.500 , 91
D. Vicente de Orche.. . . . . . . . . . . .   ̂ 10.000 95
D. Salvador de Cantos... ........ ..........  . 9.000 .. 68*75
D. Antonio González 7.. .  : . . .  „ 50.000 74*78
El mismo. . . . . .  *.................^ . . .  ~ 21.500 a ‘"74*50
D. Rapaon Sancho Pastor.......  21.000 70*74
D. Ricardo Flores. . . . . . . . . . . . . . . .  70.000 79
D.. Manuel Guardia.. . .  . . . .  80.000 68*95
El mismo. . . . . . . .        37.500 67*65
El.mismo....    — . . .  . . . . . .  98.500 . * 67f75
D: M. L. de Ureta y Arandíá.. , . . .  . 5 26.500 ; ,69*50

Proposiciones admitidas.

7 A ' Nominal. “ Cambió. ’ '' ’ Efectivo.
■ i INTERESADOS. 1 r — 7 — ‘ ' ' " , . ,

• ' ' í Pesetas. - Pesetas. Pesetas. '

D. Manuel Guardia.. ____- , 37.500 67*65 25.368*75
El mismoL . . . .  . ' L . . ----- ' 98.500 67*75 66.733*75
D. Salvador de Cantos.. . .  . ..9.000 68*75 6.187*50
D. Manuel Guardia (parte 

dé 80.00P pesetas) ; ........ 46.000 . 68*95 81.372*25
i 1  ̂ 101.000"

; ' - - • : ---
Madrid 24 de Setiembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago

Ballesteros,=V.° B.°-=E1 Director general, Presidente, Creagh.
-  ' -A '

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 5.°
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación de expresan, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta: de la Deuda pública, con expresión del acreedor pri
mitivo, personas que han promovido el expediente, procedencia 
dél crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de los 
acuerdos.

*; Número 7.990 del expediente.—Áéreedor D. Cáríos Espinosa, 
pensionista de Gracia y Guerra, Madrid; apodferado^D.''Mariant) 
Sánchez; resto del crédito 6.787 rs. 64 cénts. Caducado en 
sesión de 6 de Febrero último-en virtud dé lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 y 7.° de la de 21 
de Julio de 1876.

Núm 23.716 del id̂ —-Aoréédóra Dóna - Áraceíi Cuenca, reli
giosa del convento de S•anta'Dla]:f ;̂tó^•'l^ t̂iMaf;Oó'r(^  ̂ . apo
derado D. José Hurtado y  Lopera  ̂en, represpntabipn; >de su es- 
posa Doña Ana Jimeñez4 Cuericá; érédifp O.'lé  ̂rs: 64 céñts. Ca
ducado en sesión de 13 de Abril en Virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes. ; , j y  r
-i Núm 47.597 del id.—Acréedbr'f)!. Matías Navárro, Teniente 
de ÍA parroquial de Argenzuelá. en la diócesis de C,u«nca;; apo
derado D. José Buenaventura Góriiézycredito^  ̂7.237 ris¿ ^  des
estima la reclamación de dicho;iápÓdéíádobliécha a nómbró dé 
los herederos de Doña Faustina y D. Eugenio Navarro, y en su 
virtud se caduca el crédito en sesión de 9 de Marzo, conformo 
á lo prevenido en las mismas leyes.

Núm 51.297 del id.—Acreedor D. Gabriel Salas, Subteniente 
retirado en la provincia de Barcelona;^ apoderado D, Ignacio de 
Tró y Or tolano; crédito 2.140 rs. 45 cénts. Caducado en sesiqn 
de 2 de Abril en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes; ' 1

Núm. 52.005 del id.— Acreedor D. Antonio Planaferran, 
Coadjutor de Figueras en la diócesis de Gerona; apoderado Don 
José María de Ferrer; crédito 409&rs. Caducado enscsiOnúM® 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes»
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Númu 89.369 del id.—Acreedor D. Tomás Fernandez Abarca, 
Visitador de rentas, cesante, en las Baleares; apoderado D. José 
Martinez; resto del -crédito 3%.%18 rs. 50 cénts. Caducado en se
sión de igual feclia en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 9%.9-06 del id.—Acreedor D. Valero Juan Hallada, 
Cura párroco de Agüero en la diócesis de Jaca; apoderado don 
Jasé Buenaventura Gómez; resto del crédito 16.013 rs. 79 cén
timos. Por acuerdo tomado en sesión de 14 de Enero se deses
tima la reclamación del apoderado hecha á nombre de Marta 
Mercada! y Buen, Isabel Garin y Juan, Ramón Crespo y Garin, 
Antonio Juan y Hallada y Pablo Liarte y Tolosana, y en su 
virtud ,-sé caduca el crédito conforme á lo dispuesto en las m is- 
utas leyes.

Núm. 99.630 del id.—Acreedor D. Antonio Sanjuan, Benefi
ciado de Viclla en la diócesis de Urgel; apoderado D. Francisoo 
Delgado Martínez; crédito 9.%1% rs. Caducado en sesión de 16 
de Abril en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 101.366 del id.—Acreedor D. Miguel Recalde, Cura 
de Orbara en la diócesis de Pamplona; apoderado D. Joaquin 
Bescansa; crédito 6.563 rs. Caducado en sesión de 23 de igual 
mes en virtud de lo dispuesto'en las mismas leyes.

Núm. 101.809 del id.—Acreedor D. Estéban" Quintana, Be
neficiado de Camprodon en la diócesis de Gerona; apoderado 
D. José María de Ferrer; crédito 9.129 rs. 51 cénts. Caducado 
en sesión de 20 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

Núm. 103.192 del id.—Acreedor D. Ramón González, Ecóno

mo de Baños en la diócesis de Coria; apoderado D. Robustiano 
Boada; crédito 17.521 rs. 26 cénts. Caducado en sesión de 16 
de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes. .

Núm. 103.873 del id.—Acreedor D. Matías Jimeno, Párroco 
de Montan, en la diócesis de Segorbe; apoderado D. José Bue
naventura Gómez; resto del crédito 1.185 rs. 72 cénts. Caduca
do en sesión de 2 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

Núm. 105.059 del id.—Acreedor D. Tomás Bueno, Beneficia
do de Calatayud en la diócesis de Tarazona; apoderado D. José 
Buenaventura Gómez; crédito 9.592 rs. Caducado en sesión de 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Madrid 30 de Abril de 188U.=M Jefe del Departamento,
'Faustino ITérnando.-=V.0 B.°MS1 Director general, Arenillas.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O  - DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, C O M ERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

. ' I
GRANOS. CALDOS. C A R N ES. P A JA .

PROVINCIAS.
tm .:

HECTÓLITRO.

CEBADA

HECTÓLITRO.

CESTEK0-

HECTÓLITRO.

SAIZ.

HECTÓLITRO,

6ARBAK20S.

EIIÓGRAMO.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

ACEITE.

LITRO,

m

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CARNERO.

KILÓGRAMO.

VACA.

KILÓGRAMO»

TOCINO.

KILÓGRAMO.

DE TRIGO,

KILÓGRAMO.

DE CEBADA.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.. Ptas. Cénts. : Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

. / V"'v liü'3 ' )■ 
Álava. . . , . ........... . . . . . . . . . . £4*66 i : 11*08 - 1 ■ » 17*11 

14*79 
í 16‘67 

16*76
i

16*81
1**95
15*28
19*93
14*95
14*41
15*45
19*03

; 19*60 
•18*43

d‘££ ; 0 ‘74 4*3Ó 0*46 0-87 1*23 1*24 * 1*63 0*05 
0*03 
0*06 
0*06 
0*04 
0*í£ 
0*07 
0*05 
0*04 
0*10 
0*G6 
0‘Q4 

“ 0*03 
. 0*09 

0*04 
0*07 
0*05

0*04
0*03
0*06
0*06
0*04
0‘1£
0*07
0*03
0*04
0*10
0*03
0*04
0*03
0*08
0*03
0*07
0*04

Albacete... . . . . .  * . i
Alicante.;. . >. r. v.ú
Almería . . . . . . . . . __________
A v ila .___ . . . . ..í¡-.................
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona, s . . . . . . . . .
f t ú r g o s . . . . . . . . ..........................
Cáceres..........................
Cádiz-----. . . . . . . . .  .v . . . .
Castellón de la P lana.. . . . . . .
C iudad-Real. . . . . . '  . i  r. i .
Córdoba.............. . . ............
Coruña................... . . . .......... ..
Cuenca ...................... . . .
Gerona . . . . . . . . . . .~r.. . . . . .
Granada............... .....................

19*46

£4*57 , 
£1*19. 
18*43 

1' '25‘7£ •

19‘76
£3*£0 
£1*73 V 
19*18 
18*89 

. £9*51 
5 19*£3 

£1*65. r; 
£3*89

• 7‘78 ■
= 11 : 

10‘61

9 £3 
d i‘40 
9 ‘4 6 ,;. 

11*17
10 s o 1
10 93 

6486 - 
9‘44 

17*61 
8*18 

 ̂ 13-68- 
10*91

13*10 
15*98. 
16‘£9 
11 *£6 
11*07 
16‘60 

. 1 £ ‘?9 
1346

14*33 
1161 ■ 
14*18 
17*13
1£‘38
16‘33
16‘14

0*80 
0 ‘7£ 
0‘6¿ 
0*77 
0‘61 
0*61 
0*89 

... 0‘61 
0*63 
0*64 
0*70 
0 ‘4 i 
Í ‘l6  
0‘88; . 
d‘t5 
Ü‘49

V 0‘£6 
0‘6£ 
0*61 
Ó‘64 
0*69 
0*69 

; 0*6 6 
,0*68 

0‘63 
0*60 
0*66 
0 ‘66-: 
0‘64 
0 ‘6£ 
0*68 
0*67”  ̂*

0*99 
; i'‘£0 : 
1*06 ; 
d‘i i  

; 1*16. 
í ‘09 !- 
l ‘££ ! 
0‘98 ‘ 
4*0.6 
i ‘d6 
0 ‘93 
0 ‘78 
1*36 
1‘0£ . 
d‘49 

— 0*90

• *0‘£5 
0‘36 
0‘4£ 
0*39 
0*46 
0*£5 
0‘3£ 
0*38 
0‘6£ 
0f£8 
0‘£5 
0*76 
0 ‘64 

: 0*£4 
r 0‘43 

0‘37

0*63 
0‘9£ 
1*03 
0*97 ’ 
0*97 
0*97 
0*33 ' 
0*89 '
4‘£6 
0*73 
0*84 ' !i 
0*71 
0‘8£ 
0*67 
1*60 
0‘9Í 
0*36 
P33 
4*£8

4*08 
1*46 
1*07 
l ‘C£ 
1*16 
1*63 

'• l ‘££ 
0*78 
4*06 
4*44 

8 1*11 
4*24 
0*98 
1*16 
1*66 
1‘0£ .

'1*50. 
1*68 
0*30 . 
0*95 
£‘15 
1*45 

. l '£3  
1*09 
1*89 
1*87 
£‘17 
1*75 
ü'85

1*6£
£‘4£

£‘09 
1*71 
£ ‘15 
1*97 
£‘15 
1*80 
1*49 . 
1*73 

, £‘£1 
f9 6  
£ ‘38 
£ ‘76 

! 1*81 
1 £*87 
‘ 1-30 

£*£7
Guadalajara.............
Guipúzcoa...........;■,«...................
Huéiva......................................

18 m .

,  £3*67 
£4*36,

’ 8*03 
13*71 
10‘03

í  £‘19 

. d£*36
■ 16*97 

19*26

0‘tí7 
. d‘£9 

0*64

0*60 . , 
d ‘04 ■' 
0*69

(r97 
• 1‘4£ 

0*91

0*36 
' 0*6i  

0*31

1*19
£‘17
l ‘£ l

1*86
1‘3£
1*08

£‘04 
1*65 

: £‘17

0*03
0*07
0*03

0*03

0 ‘0£
Huesea___________ t . . . . . . .

. . .  •. . * . . . . . . . .  •.. ... • «
L e p n ,... . . . . .  ♦ .. . . . . .  * . *....;
L é r id a ............. . . . . .
LÓg^Óño............... ‘. ¿ . ' . . ' . . . . i
Lúgó • *.-■••••... * . . « '» . . . .  •
M adrid.......................................
Málaéa .......................................

..,49*35
: u m  „

. ,£3‘6£
; ; ,£ l ‘04i
. , m i  •• 

18‘94. 
££‘89

9‘0£. 
9*0.8 

; i i ‘96
i' l i ‘4Ó:: ■ ■ 

-  9 ‘74 í 
13‘0&

8‘46 , 
1163

.14*66
.13*80
14*90
13‘86
11*76
14‘5£
l£ ‘lü

»

15*34 
' 17*83

8*13 
. 14*48 

17*51

18*80

i f33.
0*44
0-79
0*71
1*09
0*97
0*68’
0*56

-

1*67 
0 ‘Í9  
0*68 

. 0‘7£ 
Ü‘66 
0*66 
0*69 
0*63

1*16
>■ 0*74
; . •

1‘18 
4*17 
1*99 
4*07. : 
0*93

0* £8 
0‘3£ 
0*39 
0*£6 
0*33 

-  0*44 
; 0*30 

ú 0*46 ,

■ ■ ¡

0*69 
tf93 
ü‘9£ 
0*67 • 

; Ú‘8£ 
0*84 
0*71 
0‘9£

1*47
0*96
0*89
1‘4£
1‘37
0*18
1*19
1*13

1*15 
1^38 
0*89 

• 1*18 
1*38 
0*70 
l ‘£4 
i ‘60

; 1*97 
£
1*98
£‘04
1*88
1*43
1*90
£*£3

0*05
0*03
0*05
0*06
0*09
0*06
0*03
0*06

0*05
0‘03
0*05
0*04
0*03
0*03
0*03
0*06

M urcia............................ ........... £1'81
19‘4 i

9‘87
8^64

13*93
7*99

12*69 0*55 0‘60
fVíiA

1*01 0*38 03 6
0*75

1*13 ■ £‘0£ 1‘8£ 0*03 0*03
14‘7‘J 0*94 i ‘09 0*31 •1*67 1*38

0*78
‘ 1*81 0*04 )>

Orense............... .. ££‘44 1£‘70 17‘4£ 21*83 0*80
U v4í
0*7£ 1*36 0‘4£ 0‘85 0*66 .....4*96 • 0*07 0‘07

Oviedo....................................... ..
Falencia . . : . . . . . .  ¿ 
Pontevedra. ........................

£5‘78

£9‘06 
19rt23 :

16‘£3 
.. 10‘09, 
- 47‘89

15‘78 
. d£‘93 

47*49

18*76

20*54

d‘d-6
i
0‘93

0*71
0‘73
0‘71
0*64 * ■

1M6 
1*13 
4‘£7

0*96
0‘3£

, 0*61 ’

l ‘i7
0‘80
0‘69

1*38 . 
0*8^ 
0*79

1*17 ;
l ‘U8
0*9£

. £‘09 
1*73 
1*79

0*11
0*04
0*11

0‘13
0‘04
0‘13

Salam anca............... .. ............. 10‘17 ’ d l‘4L 1 ’  j 0*7¿ 1‘10 0(30 ' .O'TÍ l 0 ‘íU  . 1*07 d‘7£ 0*08 0‘08
Santander. . . . . . . .  . * . . . . . .
Segovia............ ..

£7‘"9
®0‘16

* 17‘4£ 
7*77

‘ i 7 ‘l £  1 
‘ 9*66

: 18*26
. * * » *

l ‘L'6- 
0*61J

0‘7£
0*64
o*64 ’ 
0‘66 ¿ 
0‘6£ : 
0*60 ’ 

 ̂ 0 ‘63 r 
0‘33 
0‘63 
0 ‘68 
0*69 "

1*£9
l ‘Í4

p *4 8 : 
. 0‘39

' D‘88 1*17... 
1‘0£

1**17
1*10

£*03
1*39

0‘1£
0*03

0 ‘10
0‘Ü4

Sevi l l a. . ¿ . £0‘£7 9 88 . 11*71 I 46 99 0^ 6 ,
• 0*87’ 

0‘66 
0 ^6 
0*83 
1*01 *: 
0 '9 f. 
0 #  
0Í84

0*76 G ‘ M 0‘82 ■ : 1‘41 1*74 £‘79 0*04 0‘04
Soria . .  o. . . . . . . ¿:.ú.
Tarragona, ........... ..
T eru e l,. . . ' . . . . . . . .  ..... i i . . ‘
Toíéffo. ; ; ...........
Valencia:. . . . . . . . .  . a . . -------
Valladolid..............................
Vizcaya.... . . . . . . . . . . . .  .... .s
Zambra. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

£5‘39 
19‘40 

' s 18‘74 
£7‘48 . 

; i l 9 ‘90 
£5‘40 
£1‘£7 "

9‘31 
1£‘30 

9‘34 • 
7‘07. - 

1137 
-  9‘54 

1£‘66 
1184

1£‘£3 
15‘C6 ; 
10*81 

; 10‘64 
16‘£3 

. 11*66 
17*60 
1^89 *

9 '

j 46*1 A 
12*13

' *: f

15*21

: 15*1*5
»■' ;

1*3£
1*13
l ‘£0 
0*93 

' ' 1^ £ ' 
1*11 
4*03 
4*d£

■ 0‘34 
Ü‘28 '

"  0‘27 
0‘29 
0‘27 
0‘83

■ ' 0‘68
0‘29

' 0'8(5 ; 
d‘68 
0'58 
0‘7Í 
0‘8Ü 
0‘6^ 
1‘42 
0‘64‘

1‘30 . 
1*60 . 
1'63 
0*98 
4‘45 
1 
1 ‘10 
0*93

1*11
, 1*48

1*££ 
1*41. 
1*09 
l'OG 
0*97-

1*97
1*90 
181  
1*90 
1*86 

,1*90 . 
1*55 
£‘16

0*06
0*09
0*04
0*03
0*07
0*04
0*09
0*03

0 ‘0S 
0-08 
0‘04 
0‘03 
0‘05 
0‘04 
0‘12 

¡ 0‘03
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
M as B aleares............. * rv. ; :

19‘G8
£3‘74

7M5 
; l l ‘£3 ,

: “ 1£ 0 9 • 14*02 
! 18*75

m

0*66 i
0*63 ‘ ’ 
Q‘34

1*08
1*26

0“¿9 
.. 0‘S8

0‘fi8 y
0‘7a

.'1*49
1*26

■ 1*85 
4*56

;. :£*£! 
1*6£

0*05
0*11

0‘05
0 ‘ i i

Precio medio en toda España.* • • ££07 10‘80

“ .T*"... ,w7”'

13*63 15*84 o ‘8d, 0‘60 ; 1‘14. V , 0‘S9 4 ' " 1*18 ., 1*30 1*97 0*06 4 0*05

1 ' ■•>;. 
i y r - i • pnri

• !..*! i i j i ;  S, V ’/v |V?-v. Úf' i'
; ■, ■■■**¥

te í ■ . . '* fe.
HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
 ̂ LOCALIDAD.' PROVINCIA.

T ri go . . . .
¡ Precio feaxim o.. . . .  
j! Idem níínimo..

37‘£4- ’ 
1£‘60 ' •

Caldas. . . .  . . . . . . i
. -Montanché#'.7VA . : .

Pontevedra.., 
’ Cáceres.

, t e
vuomv vi-

¿O'il *

Ce b a d a  . .
j  Precio máximo . . . . 
Í! Idem mí ni mo. . . . . .
Ü •, ; > *• i *f>: *'

£8 
 ̂ 6‘60

SanVÍcente le la B a rq .a 
Borja, Caspe y P i n a . .

Santander. „ 
Zaragoza.. .

■ A') :::i - . - J j  l ■■1 f ■ 1 h . -v.v •

TLfís/rVíd 9.4 do do -iRRO =TT,1 Pirootor^pnern.]. Raroní de Oovadoilffa.
,v >•■■■» í ‘ • . ":í i ■

i{ ; .* ’ . iY 'á

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  ■'

D ir e c c io n  g e n e r a l  ? -V  >
, de O b ra s  pú b lic a s , C o m e rcio  y  M in as. ^

virtud de lo par R ea l dqcre^o ¿0,23 de Setiem
bre de 1877, esta pi^eecionbgeneral Ipaseüaladp,, el t dia 20, del 
próximo mes de Octubre, á iá  una dé la tarde, para eharipendp
en,pública subasta d e los d erech o s de Arancel A g ib le s /por
término dq, dos añgs en gí ¿po^zgQn-que á , cpgtmuacioir se, 
-expresa, perteneciente,aI^caprplqr& segundo .orden de Jaén, 
á  córdoba, provincia efe 0"ór îa]ja..Xí m ,,m.

 ̂ 1 ’ Presupuesto anual.— n <\v i*™ -r  n * T
. '  ̂ -ui íL r o ' Pesetas. ¡

iv-11.»’ i\? *' ■> * >*• ‘* i*• * V
Castro del Rio, con Arancel-de 2 miriártie-* ■ '

t r o s . . . . . . ................................   2.491 •'- " ■> r ti ■■■'■.:■ ■ ■ * “ . - »
La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por ia 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ja  Ate 1^ D^rec- 
ciom.§efieral d© Obras públicas, en,el M im sje4o,deRom enfo;j

en Córdoba antá’él Gobernador de la provincia; hallándose- en 
ambos-puntos déiMahiñesto, para conocimiento del público, los 
Aráncéles, el pliego dé condiciones generales pubhcado en lá! 
Gacet-4  del 25 de Setiembre de 1877, y el de Mas . particulares 
para é&ta contrata. " -  - -

ífja&proposiciones ke presentarán en pliégnsmerr dos ar
reglándose exaetaúientc al modelo que sigue, y la carnniad que- 
ha de consignarse préviámente como garantía para tomar parte 
en>e$%í subasta será'de 416 pesetas en dinero,; ó bien en efec
tos Me la Deuda* pública al tipo, marcado .enoeLeReal ¡decreto 
de 29 de Agosto de, 1876; debiendo, aeompañarse.á cada pliego 
el documento qué acredite haber realizado el depósito del modo" 
que1 previene la referida instrucción. , . • -
. R o  se admitirán posturas que no cubran el importe áel pre
supuesto anual de: dicho portazgo. > .

En el caso duque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únie&hmnte entre sus autores, una segunda-lici
tación abierta en los'términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos deMGQ pesetas,, 
quedando las deihás á voluntad dedos lieitadores. siempre qué 
no bajen de 10 pesetas. < - i =

Madrid 20 de Setiembre de- 1880.«E 1 Director .general, ©1 
Barón;de Cóvadoiigá, "

Modelo de proposición,
, D. N. N., vecino de , enterade del anuncio publicado

con fecha 20 de Setiembre último, y di las condiciones y requi
sitos qué se exigen para el arriendo en puenca subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Castro 
del Rio, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los .expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ..-... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta-en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo.
Existiendo vacantes en la actualidad en las Islas Filipinas 

cuatro plazas de Ingenieros Jefes: de segunda clase de Caminos, 
Canales y Puertos, cuatro de Ingenieros primeros, diez de Ayu
dantes terceros, y una de Ayudantes cuartos de obras públicas 
esta Dirección general ha acordado anunciarlo por medio de
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este periódico oficial, á fin de que los que deseen obtenerlas lo 
soliciten del Ministerio de Ultramar por conducto de este cen
tro directivo en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . ’

Las ventajas concedidas por las disposiciones vigentes á los 
que pasan á prestar sus servicios en el Archipiélago filipino 
son las siguientes: el ascenso inmediato conque han de ocupar 
dichas plazas; la categoría administrativa de Jefes de Admi
nistración de primera clase, con sueldo de £.000 pesos ^ sobre
sueldo de 3.000 ó. £.600, según el punto de su residencia, á los 
Ingenieros Jefes de primera clase; la de Jefes de Administra
ción de segunda clase con sueldo de 4.750 pesos y sobresueldo 
de £.£50 ó 1.95 > á los Ingenieros Jefes de segunda clase; la dp, 
Jefes de Negociado de primera clase coii sueldo de i.£00 pesos 
y sobresueldo de £.000 ó de 1.700 a los Ingenieros primeros; la 
de Jefes de Negociado de tercera clase con sueldo de 800 pesos 
y sobresueldo de 1.500 ó de 1.300 á los-'Ayudantes mayores; la 
de Oficiales primeros de Administración con sueldo de 700 pe
sos y sobresueldo de 1.300 ó l.£00 á los Ayudantas primeros; 
la de Oficiales segundos de Administración, con sueldo de 600 
pesos y sobresueldo de l.£00 ó de 4.100 á los Ayudantes segun
dos; la de Oficiales terceros* de Administraeionr con • sueldo é& 
500 pesos y sobresueldo de 1.100 ó de d.000 á los Ayudantes 
terceros; el abono de pasaje de ida y del de* regreso; el poder 
ascender abpuesto inmediato sin volver á la Península, ha
ciendo efectiva dicha categoría trascurridos trfcs años más; y 
por último, los derechos pasivos que adquieren, así como sus 
familias, aumentados en un tercio más de los de la Península.

Madrid ££ de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Oovadonga.

Tribunal de exámenes
para Ayudantes cuartos de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, los exámenes comenzarán el dia;4.g 
del próximo mes de Octubre, á las diez de la mañana, en Ja 
Escuela especial dé Ingenieros de Caminos,, sitaren la cálle del 
Turco, ñúm.5.

El primer ejercicio oral correspondiente al primer grupo de 
materias que expresa la Real orden;de 10 de Abril último y el 
programa publicado en la G-a c e t a  c(e £6 del mismo mes, com
prenderá Aritmética y Algebre, elemental.

El segundo ejercicio oral, del propio grupo, que tendrá ju
gar después de verificados los exámenes de dichas materias 
por todos los aspirantes, comprenderá la “Geometría elemental 
y nociones de Trigónometríá rectilínea.'

Los aspirantes serán llamados pór el orden que expresada 
lista fijada en la tablilla de órdenes colocada en la Escuela, y 
en la misma se anunciarán oportunamente los ejercicios suce
sivos. •

El aspirante que no se presentaré al ser llamado ’ cuando le 
corresponda, lo será segunda vez después de terminado el ejer
cicio respectivo por los demás; y si tampoco se preséntase, no 
será ya examinado. ̂  5 .

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.'
Madrid 18 de Setiembre de 4880.=E1 Presidente, Bonifacio 

de Espinal. , , ! V

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial en sesión de 17 del actual ha acor

dado sacar á pública subasta el arrendamiento por seis años á 
labor, pastos bajos y aprovechamiento del fruto de bellota de 
las fincas rústieas llamadas quintos de Casa-Blanca y Cañada- 
Lobosa; sitos en Daimiel, provincia de Ciudad-Real, propios del 
Hospital dé esta Corte, que miden una extensión superficial de 
d.£o0 fanegas del marco real, y están poblados de encina.

La subasta tendrá lugar el dia £ de Octubre próximo, á las 
dos en punto de su tarde, en Madrid en la casa-palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núnl. £, y simultáneamente en 
Daimiel ante el Administrador de las fincas, bajo el pliego de 
condiciones inserto en los Boletines oficiales de Ciudad-Real y 
de esta provincia pertenecientes al dia £0 del actual, y que esta
rán de manifiesto en los sitios donde la subasta se ha de cele
brar hasta que tenga efecto; no admitiéndose proposición me
nor de 6.000 pesetas anuales libres pára el establecimiento pro
pietario, y debiéndose depositar préviamente £.000 para tomar 
parte en la subasta.

Madrid ££ de Setiembre de 4880.=E1 Presidente, Romera.= 
El Diputado' Secretario, R. San Martin.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de los Administradores subalter
nos que fueron del Patrimonio de la Corona, é Interventores 
Tenedores de libros de las mismas, que á continuación se ex
presan , se les cita por el presente anuncio á fin de que en el 
término de ocho dias se sirvan personarse en esta Administra
ción económica, Negociado de Propiedades de la Sección de In
tervención, y en caso de fallecimiento sus herederos, con ob
jeto de hacerse cargo de varios pliegos de reparos ocurridos, al 
Tribunal de Cuentas del Ruino á las rendidas por los miamos 
en el año 1870, remitidos al efecto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

D. Cristóbal Cano.
D. Fermín Arias. >
D. Eugenio Pardo.
D. Luis A. Lavergne.

• D. José Rivas Chaves. •
* D. Meliton Echevarría.

D. Luis Guarnerio.
D. Francisco Escobar.
D. Pedro Antonio Jiménez. - •: . ■-
D. Andrés Godoy. . ■: , '
Madrid ££ de Setiembre de 4880. ̂ Isidoro Cabáñas.

.Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA. ! ' U - . ; ;

hartas detenidas por falta de franqueo en él did9R de Setiembre 
de 1880.

Num. 377 Apolinar Fernandez.—É. de la Lomba.
378 Arzobispo dé—Granada, v -

• 379 Antonio Herrera.—Valle de Tabladillo., •.
, 380 . Bartolomé Martin.—Tarsis.

7 381 Demetrio Aíexiadís.—Málaga. V
38£ Francisco. Vyver.—C^^partin.

, .383. .José Alarcon.--:Má^ag|I.;'
384 José Marina.—Gijoñ. ' A ' L

Núm. 385 Luis Calanda.—Barcelona.
386 Manuel Rodríguez.—Tineo.
387 Nicolás Jiménez.—Arjona. *
388 Ricardo Rufino.—Cuenca.
389 Salvador Barres".—Zaragoza.
390 Tomás. Alamo.—Lozoya.
391 Victoria Serrano.—Tomelloso.

Madrid £4 de Setiembre de 1880. ==E1 Administrador, Martin
i Botella. ' 1 !; ■ - : - *

Gabinete central de T elégrafos. .
Relación dé los telegramas que no lian podido ser entregados 

wlos destinatarios. ' ~ :

i . D ía  £4.

Estación de origen. dei “ afario. Domicilio.

A aran. . Roberto Soto  Hotel Paz.
Alemquer; 1 . . . . .  Baronne Lebreltun. Sin señas.
Riarritz. v ■«...»^ ■ Manuel FernandezBiblioteca^ -7vsegundo 

| • ;j derecha.
Barcelona. Martínez^. . . . . . . .  Carros, 58. :
Barcelona...........  Francisco'Castellví. Sin señas.
Lugo . . . . . .  Santiago Manzanal. Corredera baja; 6. ■
León   Sánchez Botella... Habilitado regimiento

: ó .7,.77;777 ■-•V7. , 1 Garellano, ' (Santa
. j : Isabel.

Málaga... . . . . . . . . . !  General tíúzman... Infantas, 11.
Oviedo.. 1. .V. .. .U José Rodríguez.. . .  Infañta$, £7.

; Valladolid..^.. . .‘ Eduardo - Barran-1 ; ;ó; 7
? quero. Montera, 14.

! Val ladol id*. . •.* Gofnéz de! ja  Torre. Enrique de las Mañ- 
; j 7' ; - A '‘7\ ’ ñas, 44.
A/alladolidÁ- K Bérñíéjo .A .. JA . San Vicente, 39, se-

* AL;. ■A,;. j . : 77 ; guñdó. :

? Madrid &4 de Setiembre dé 188é.=̂ =El Jefe dél Gabinete* cen
dra!, Fixincisco Mora. i v : -

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
i, Facultada está Corporación pára llevar á efecto una opera-  
icion de crédito de 3.£50.000 pesetas., necesaria para satisfacer el 
" segundo plazo ála Compañía{de los Mercados existentes en las 
plazas de lá Cebada y: dejos Mostenses; de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de; Hacienda, á quién esté Ayunta
miento autorizó para tratar áéerca .'de dicha Operación, y á fin 

' de qué esta se realicé en la forma que más ventajas reporte á 
blos fdiidos^úiiioiiialeá, anuncia ai público para que lps; que\ 
deseen intérqsarsé en ,éjlá dirijan sus proposiciones en pliegos 
cerrados a la Secretaría de esta Municipalidad, donde serán 
ádmitadoslíhasta las seis de lá' tarde -del £ de Octubre próximo. 

: En garáñtía del préstamo de que se trata se hipotecarán
los referidos mercados, y el pago de la suma á que ascienda el 

, capital é intereses se consignará en los presupuestos munici
pales de cada año; advirtiendo que según resulta de los datos 
suministrados por la Iñtervericion que este Ayuntamiento tiene 
en los mismos, sü producto asciende hoy aproximadamente á 
unas 300.000 pesetas anuales deducidos gastos, y que esta Cor
poración queda en libertad de resolver sobre las proposiciones 
presentadas.

Madrid £3 de Setiembre de d880.=Marq;ués' de Torneros.
' > —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES..

D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal é interino dé pri
mera instancia; de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido por hallarse usando, de licencia el propietario.

Por el presente primer edicto llamo, cito' y emplazo a! car
retero, como de unos 30 años de edad, de estatura regular, que 
en la mañana del diat££ de Julio último guiaba un carro de 
varas tirado por tres muías por la carretera que desde Madrid, 
dirige á Vallecas, en cuyo carro y en el puente de Vallecas 
permitió subir á un sujeto que * resulta ser Julián Hernández 
Calvo, hasta la entrada de dicho Vallecas, en que se bajó y en
redándose en los rainales de la muía de varas, cayó al suelo 
pasándole la rueda por la pierna derecha, la que le fracturó, y 
á cuantas personas presenciasen la ocurrencia, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
la correspondiente Héclaracíoñ acerca de lás Aircunstahcias del 
hecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la causa que se 
sigue con motivo de dicho suceso. '

Dado en Alcalá, de Henares á £ de Setiembre de Í880.-=Lo- 
pe Ignacio Fuentes.=El Escribano, actuario, Pascual Moreno.

D. Lope Ignacjo Fuentes,.; Juez municipal ó interino. de 
primera instancia: de. esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido por hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Iglesias Mozo, natural de Madrid, de £9 años de edad, sol
tero, pelo negro, ojos garzos, cara redonda, nariz y-boca regu
lares, bastante miope, estatura alta, barba poblada, color bue
no, Sécretario que ha sido del Juzgado municipalv áé Campo 
Real, vecino de dicho pueblo, y cuyo paradero áctu^ij dbl m¡í3- 
mo se ignora, para qué en el término de 45 dias,' amontar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  'd e  M a d ú IiYf 'Roh- 
im Oficial íde lá proviheiá, cómparézéa en este Júzgado parâ  
notificarle el auto dictado elevando á pleriárTó lá caula que sé,

le sigue por abandono de destino; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los individuos de la policía ju
dicial ordenen y procedan á la busca, captura y conducción 
con seguridades del expresado sujeto á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Setiembre de 4880.=Lo- 
pe Ignacio Fuentes.=El Escribano actuario, Pascual Moreno.

- ................... - ■ ALCÁNTARA................
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan

cia (je esta: Villa de. Alcántara.y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Martin García, natural de San Martin de Trebejo y vecino de 
Zarza la Mayor, de 33 años de edad, de oficio zapatero, de es- 
tatnra regutev pelo^eaetañof 'oj os; Jdemy * barba -eseasareara Te— 
guiar, nariz chata, descolorido, boca grande, en la que se nota 
la falta de un incisivo; tiene una cicatriz en la barba, otra en 
la sien del lado derecho, y es bizcó; del ojo del mismo lado; vis
te pantalón y mhaleco de paño párdo cop cuadros verdosos, 
chaqueta negra también de paño pardo, sombrero negro de ala 
ancha, y borceguíes de becerro blanco, cuyo actual paradero 
se ignora; -para que dentro del término de 45 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos qué le resultan en la .causa q.ue contra 
el misino sé sigué por'; lesiones graves; apercibido' que de no 

; vekficarlo le parará el perjuicio á 'íjué hubibre Jugar.^ ; ? 7
" Al propio tiempo ruego y encargo á todas las’ Aiitoridadeá: 

é individuos de: la policía judicial procedan, á. la. busca,, cap tura 
; y reñíiision á este Juzgado, caso dé ser hábidoj - con. la • debida
f ségúridad á Juan Martin García. -̂----*; ’ •: * *------* 7 .

Dada en Alcántara á £. de Setiembré ‘de T880.^JÓsé'María:
; Guerrero y Rivero.=Por niáildado cíe S. S-., Vicente Solano In
fante. '■ 7' 7' 7- '• .■r;'"B'77r . .. .  ;: 17 •. ■' ¡ '■

A L M A D E N   :
D. Pedrb Martin de Soto, Juez de primer^ instancia de A l

ma den y su partido. . . . . .  . '
Por el presénte cito, llamo y emplazo a Gundeiiiaro García 

Blanco y Romero,,: Manuel Montenegro y José Calatráva, de esta 
vecindad, cuyo paradero se ignora,, para que. se. presenten en 
este Juzgado en el término dé £0 dias, contados-desde la inser- ' 
cion del presente, en la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de 'celebrar ma
reo en. la causa criminal que instruyo contra Filomeno Delga
do pór lesiones*; apercibidos, que de no hacerlo les p.arará. el per-
júicío:q^e haya lugar.:  ̂   : . . . . . . .  ■

: Dado en Áli^aden á 4?, de Agosto de/i'BBO.^Pedim M7 de 
Soto.=El actu^P )̂, José Sánchez Trincado." '  ̂ •/

■ 7 AVILA.'
D. Pedro García San Róman, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Avila.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Andrés 

Perez Vicente, de £4 años de edad, soltero, natural de Béjar, 
sustituto para Cuba, pára que en término de 40 dias comparez
ca en la sala-audiencia de7éste Juzgado con objeto de recibirle.' 
indagatoria y hacerle una notificación en lá causa qué se le- 
instruye por desacato á los agentes de la Autoridad; apercibi- 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar/

7 Al Propio tiem p o, en ñpmbre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G ), exh o rto  á las Autoridades' á quiénes competa, 
el cumplimiento de esta requisitoria, procedan, por medio de; 
sus agentes á la busca y captura del .Andrés Perez; y en caso 
de: ser habido, se remita á este Juzgado con las seguridades 
necesarias. , 7  ̂ ,

Dada en Avila á 7- de Setiembrd de7l880.=Pedro García San 
Róñian.=Por sü mandado, Lope Perez. 77

‘ BAEZA. 
D. Maniiel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. }!
Por el presénte se llamáí cita y emplaza’ á un hombre des- 

coííócidó, de estatúra baja, pelo rublo y álgÓv cano, color bueno 
y algo pécdso, nariz y bbcá regularesby qüe párécc ser de Tor-̂  
redonjimeno ó Torró ;dél Campo, para quéden :el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , 
comparezca antéléste Juzgado á prestar declaración en causa 
que sigoósobre' hurto de Un- búfro á LuiÓ^Martinez Romero; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el per juicio qué Mya lugar.

Dado en Baeza á 4.0- de Setiembre de 4880.=Manuei Ppves 
Becerra.=Por su mandado, Pedro de la Cruz Soto. 7” 7
nrr- ■ * BALAGUER.

D. Florentino Velásco y Gárate, Juez de primera instancia 
de Balaguer y su partido. - - -

Por el presente cito,¡ llamo y emplazo á Agustín Alemany 
y Pádrós, vecino de Albesa, ,de ignorado paradero, para que 
dentro del término de 40 dias, á contar désde la inserción del 
presente en lá G a c e t a  d e  M a d r id ,-conipárézcá á.este Juzgado" 
á sér indagado én la¡ causa criminal que contra el mismo se si
gue sobre lesiones á su mujer Magdalena Noguós; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le aparará el per
juicio á qü'é haya lugar.  ̂ V "

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militarás é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, para que en el caso de 
conseguirla conducirlo’ á este Juzgado, donde quedará á mi dis
posición. = - ' : f * lo * ' 1 * ^

5 Üado en Balaguer á 7 de Setiembre de 4 880.=¿=Florentinp 
Velasco.=Por mandado de S.'S., Antonio Ametlla, Escribano.
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BARCELONA.—AFUERAS.
D, Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á León 

Barreau Morey, de unos 50 año& de edad, de estatura regular, 
ojos garzos, color sano, bigotes largos, pelo, barba y bigote en
trecano, pierna derecha lisiada, obligándole á cojear bastante, 
traje por lo regular oscuro, vistiendo sobretodo y hongo peque
ño, que habitó en la calle del Progreso de la villa de Gracia, 
número 6, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de cinco dias, á contar desde la publicación de : 
la presente, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de' rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad al objeto de responder á los cargos que contra el misino 
resultan en causa criminal que sobre delito de robo contra el 
mismo me hallo instruyendo. : '

. A) proiliq tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civi
les y . inilitares .y. demás personas que constituyen la policía ju- ’ 
dicial. gro.ce^a.n. .á lá busca'y detención de- dicho sujeto, dispo
niendo sea conducido- a ¡ las • .cárceles" de esta ciudad,:rén d6ndé > 
q u e r r á  $sposipídn. • A 1

Dada en Barcelona á%8 de Agosto de 1880.=Antonió María 
de Pineda.^Pór disposición de S. S., Véqtura Utriílb. :

- D. Antonio Pineda ̂  Juez de primera, instancia d e l,
distrito de las Afueras de esta capital. , f , . ;!

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza áM a- 
riá.Tugores:;^Bd%dqr3^ años de edad, tuerta,; estatura regu
lar, y Antonia N., de la misma edad, y á la cual íálta un hueso 
en 1M mejilla, derecha, áqfip de que dentro del término de nueve 
dias,, á contar, desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial y  en la. G a c e t a  d e  M a d r id , :comparezca de rejas adentro 
en ,lás. car celes -deí esta ciudad á, fin, eje responder á los. cargos 
que en.causa criminal^qb.re.robo.cgntra las mismas resultan..

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y. 
personas que constituyen la poljcja judicial procedan á la bus
ca y  detención dB liás 5,08.exprésadas mujeres,, disponiendo su 
eonduccion a las: cárceles de esta ciudad, en donde; quedarán á 
mi; disposición, u : > f; j ; ; . •
ñ Dada ,en Barcelona A 4- de Setiembre de 188P..=A. María de 
Pineda.=Por disposición de S. S., Ventura Ütrillo. '

. . BARCBLONA.—PALACIO.

D. franciscocAdtéd yi Sánchez, Juez de primera instaiícia 
del rdistrfto Á  Baláéíó-de la ciudad de Barcelona, ;

Por el presente cito y llamo á Juan Calón je y Artis, apren
diz de colchonero y soldado con licencia temporal del batallón 
Fijo de Ceuta, cuyo paradero se ignora, para que dentro, de 
nueve dias, contaderos desde la inserción en ^ G a c e ta  de M a 
d r id , comparezca, en este Juzgado, sito en la calle del Goberna- 

pisp.grijpqro, prestar declaración indagatoria, en 
la eapsa que corara el mismo instruyo por hurto de un reloj y 
otros efectos á Francisco Riera; apercibido de párarlé los per
juicios á que en. derecho, haya' lugar, por, incomparecencia. - 
, encargoá.tojlas las Autoridades, así civiles cpmo milita
res y  Álqs ageptes de policía judirial, que si fuere habido el 
expresado Juan Cajonje^y Artís, le capturen y pongan en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este Juz
gado. : ■ , ■ ; ; \  : ( ; . • ■ ; ", *’ .... . ' '

q Dado en Barcelpnacá:>;7 de Setiembre1 de 1880.^==Franeisco 
Alted.=Poj.\ mandado de S. j3., Francisco de Soja, Escri- 
hanp. : : ■ ; .

BARCELONA.—PINO.

D. Joáquin López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta capital. , ' J

f Por el presente, que se expide'¿ú méritos áe la cáüsá crimi
nal, sobre robo .contra Juan Silleron Ferragut, sé cita y llama 
á .dicho-Juan,^illeron Ferragut, para que dentro del tér
mino, ̂ ie^ueye dias, cantar,desde .la publicación del pre

sente-en. el Bolefin..ofyéial Jde esta provincia, y ,pn,1a G a c e t a  
d e  M a d r id , .comparc^pa aptp esjp Juzgado, sito en J a  plaza de 
Santa Ana, núm. 99, principal, de esta ciudad, á fin de recibirle, 
declaración indagatoria en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento < de pararle el perjuicio,que en derecho haya 
lugar. ' : . ; _ / '  . .

Dado en Barcelona á 7,de Setiembre de 1880.==Joaquín Ló
pez Chicoy4=Por- mandado de S. S., Antonio Codorniu, Es- 
cribanow

BARCELONA.—SAN PEDRO.
Manuel de Palacios, Juez de primera ín¡ tancía del 

distrito de San Pedro dé esta ciudad. - f
Por la presente se cita, llama 'y  emplaza á Pedro Ferrer 

Vallverdú, de 43 años de. edad, hijo de Vicente y Antonia, na
tural de Gracia, habitante en esta ciudad, calle de -Amalia, nú
mero M¡\. piso,cuarto, soltero ;y; aprendiz dé tejedor, cuyo>actual 
paradero se -ignora, para que se presente ante, este .Juzgado 
dentro del término de dO-dias, que principiarán á contarse .des
de la publicación de esta; requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en la inteligencia que enqeLc.aso de jneompareceneia le parará 
el perjuicio que en derecho corresponda, ., u..

eñ nombré de S. Mw el Rey fD< * Alfonso XII (Q. B. G.) ex
horto y réqui ero, y én el mió atentamente pido y , encargo á to
das las Autoridades, fuerza-pública y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y  Captura de dicho Pedro Ferrer Vall- 
verdú, y lo conduzcan á lap cárceles dé esta capital á disposi
ción de este Juzgado..
: Dada en Barcelona á 9 de Setiembre de 1880.=Juan Manuel
de: Palacios.==Por su mandado y  orden de D..JulioMesa,, Pablo
Alegría; . ' ' ....Y. y. LjVcÍ'/.:.A  A ■■ ,

BÉJAR.
D. Isidro Esquer y Escudero, Juez de primera instancia de 

,Béjar y su partido.
Por el presente encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, 

Guardia civil y demás individuos que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los sujetos en cuyo 
poder se encuéntren dos caballerías de las señas siguientes: 
una yegua administrada, cerrada, pelo castaño encendido, con 
labor en los pechos, pelos blancos en la frente y parte izquierda, 
ale seis cuartas y media de alzada; y un caballo, próximo á sie
te cuartas, pelo castaño, el pescuezo un poco pelado, efecto de 
la collera y en el lomo una cicatriz dé haber sido herido; po
niéndolas á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades, así corno las personas en cuyo poder se encuentren las 
caballerías, que fueron sustraídas éñ la noclíe del %% de Julio 

júltimo á Remigio Cáceres y José Blazquez Antona del Tejado.
* Dado en Béjar á 9 de Setiembre de ’ 1880.==dsidro Esquer.=
JFrancisco Rodríguez Peña.

| ir;...; y  , y  b k r g a .
j - D. Mariano de Foix, Juez municipal Letrado, regente del 
-Juzgado de primera instancia de la ciudad de Berga y su par
tido, provincia de Barcelona, por vacante. ,
: Por el presente se cita y llama* á  D. José Altarriba y Casas,
;álias:Fanasexich, hijo de Ramón y Buenaventura, de 18 años 
| de edad, soltero, jornalero, natural y vecino dp esta ciudad, sin 
' instrucción, es ;de, estatura alta, pelo rubio, Qjos azules, picado 
I de viruelas,: nariz y bgea regulares, barba lampiña, color sano; 
jj viste ropa de pana rayada oscura, su trato es rústico y adusto,
; cuyo ¡actual paradero se ignora por haberse fugado de las cár- 
\ celes nacionales de este partido, en donde en clase de arres- 
j tado extinguía condena por. atentadp y desacato á los agentes 
f de la Autoridad,-á fin de que dentro del término de 10 dias, á 
í contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
l y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
¿ para recibirle indagatoria.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
¡ des civiles y militares é individuos de la policía judicial que 
i por los medios que estén á su alcance procuren la busca y cap- 
l tura del referido procesado; poniéndolo á mi disposición con las 
j debidas seguridades caso de ser habido.
|  Dado 1 én Bergá á 6 de Setiembre de il880.=Mariano de 

Foix.=Por mandado de S. S., Jaime Latorre, Escribano.

: ■ 'V' V" ; BÚRGOS. "• \  :
' D. Faustino .García Sarriá, Juez de primera instancia de
: está ciudad de jBúrgos y su partido!. A
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
i Anastasia Morales González, natural de Yillafrecho de Cam

pos, partido judicial de Rioseco, provincia de Yalládolid, de £0 
años, soltera, quincallera ambulante y  sobrina de Melchora 
González, vecina de indicado pueblo, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, así como su paradero, para que en el tér
mino de 10 (lias, desde lá inserción dé ésta én la G a c e t a  d e  

; Madr,id y t Boletines oficiales de esta! capital y  Yálladolid, com- 
; parezca ante éste Juzgado á prestar cierta declaraciop acor- 
¡ dada en lá  causa que contra la misma se instruye sobre falso 
: testiriioñio; apercibida que de' nd Aerificarlo la parará el per
juicio-que haya lugar. v¡ ;

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
; y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap- 
j tura y segura conducción á mi disposición de dicha Anastasia 
\ Morales. - u : . y ‘ . -■
I Dada en Burgos á 6 de Setiembre de 1880.==Faustino Qar_

cía.=Por su mandado, José Re villa.

■ : / ’CAGERES. ‘ ' " V'
, Por providencia de este dia del Sr. D. Román Rodríguez 

belgado; Jtiéz de primera instancia de esta capital, se anuncia 
por quinta vez en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para.que llegue á ;noticias de los que tengan que dedu
cir acciones contra el Registrador que fue -de la propiedad de 
éste partido D. Marcelino Rodrigo y Lugigo, él cual sirvió tam
bién con anterioridad los de Ceuta, Egea de los Caballeros y 
Betanzos, que será devuelta la fianza que tenía prestada como 
tal Registrador, Luego que trascurran tres años desde la va
cante, ocurrida por fallecimiento del mismo el 91 de Agosto 

‘ de 1878. u
Cácerés 7 dé Setiembre de Í880.=-El Secretario del Juzgado, 

Saturnino González y Ce]aya. -

OÁDIZ.--SAN ANTONIO.

D. Carlos de Árpe y 'Yera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta plazá.

Habiéndose presentado ante este Juzgado el procesado Mar
cos Ruiz Domínguez, á virtud de requisitoria inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia, por la cuál se pitaba, llamaba y 
emplazaba á dicho individúo, á fin de notificárlé la sentencia 
que había recaido en la causa criminal que sé íe siguió por el 
dplito de lesiones, he dispuesto anunciar el presente edicto, con 
objeto dé hacer saber que la referida requisitoria, que también 
se ha debido insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , queda sin nin
gún valor ’ni efecto desde este dia.

‘Cádiz!.0 de Setiembre de l880.=Cárlos de Arpe;==Manuel 
Rúiz.

! CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. José de, banzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza. V • ;

Por la presente cité; llamo y emplazo á Concepción Franco, 
para que en el término de 10 dias, que empezará á contarse 
desde qiíé aparézca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

! comparezpá audiépeia de éste Juzgado; bajo apeácibi-

| miento que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado íe 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Setiembre de 4 8SO.=Josó de Lanzas Torres.=  
Antonio Fernandez.

CASTELLDTE.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido D. Bernardino Ascaso y Loseos, dictada en la 
causa que se sigue én el mismo contra Bautista Pedrola y 
Dandé, vecino de Miraveto de Ebro, sobre tentativa de viola
ción y lesiones á Joaquina Clemente, vecina de Santolea, ha 
mandado se líame por medio de la presente'al testigo Bautista 
Pedrola y Peclrdla, vecino de Miravete de Ebro, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín Oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración en la causa al principio nom
brada.

Castellote 5 de Setiembre de Í880.=E1 actuario, Rafael 
Albesa.

CASTRO DEL, RIO.
D. Antoaio Martínez Aranda, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia que 

tengo dictada en causa que so sigue en este Juzgado por robo 
de un mulo, dé la propiedad de Juan Porras, vecino de Espejo, 
cuyas señas se expresan, sé encarga á todas lás Autoridades é 
individuos de policía judicial practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca del expresado mulo, que fué 
robado en la noche del &3 al £4 de Agosto último de la casa 

: del jirecitado Porras, y procedan á la detención de las personas 
. en cuyo poder se encuéntre si no dieran el suficiente descargo 
| sobre su adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzga
ndo con dicha caballería.

Dada' en Castro del Rio á 7 de Setiembre de 1880.—Antonio
• Martinez.=El actuario, Alonso Osuna y Ortega.

Señas del mulo.
Pelo negro, capón, tres años, escolgado de la capadura, sin 

; hierro, teniendo en lo alto de los huesos de los cuadriles el pelo
* m ás negro en dos redondeías, como del tamaño ó mayor que 

un dmo, tá'íibien és escurrido de las caderas, por lo que tiene 
las nalgas sin pelo del rozamiento úel ataharre.

CIUDAD-REAL.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instalada de esta capital 

y su partido. r
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la'Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de D. Eduardo Valiente Fuentes, 
natural y vecino de la villa de Madrid, de 91 años, casado, con 
hijos, cesante del cargo de Inspector de orden público en esta 
capital y últimamente escribiente curial en Madrid, habitante 
en la calle de Lavapies, núm.' 38¿ principal, interior, de estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, bar
ba negra, con bigote negro, color moreno, cara algo larga; y 
hallado que sea, lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes. ,

Al propio tiempo se llama al susodicho para que compa
rezca en:este.Juzgad® dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
al efecto de que sea reconocido en rueda de presos, pues así lo 
tengo acordado en la causa que se le sigue sobre disparos de 
arma de fuego; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad-Real á 90 de Agosto de 1880.=Lúcas Po- 
veda.=±=De órden de S. S., Ramón Antonio Valle.

CHANTADA.
D. Andrés Avelino Vázquez, actuario y Secretario de go

bierno del Juzgado de primera instancia de Chantada.
Certifico que el Sr. Juez del partido en la causa que se ha

lla instruyendo por muerte de Cayetano Ramos, acordó la com
parecencia en la sala de audiencia de este Juzgado de José Ra
mos Fernandez, vecino de la parroquia de Santa María de Mar- 
zan, término municipal de Monterroso; y hallándose ausente 
en ignorado paradero, se le cita por medio de la presente para 
que dentro de 10 dias que empezarán á contarse desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
concurra á este dicho Juzgado á fin de ampliar la declaración 
que tiene prestada en la referida causa.

Chantada 3 de Setiembre de 1880.—A. Avelino Vázquez,

B. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz
gado del partido de la villa de Chantada.

Certifico que en dicho Juzgado y por mr Escribanía se sigue 
causa criminal contra José María Torres y Ramón Sanehez, de 
San Cristóbal de Lovelle, por lesiones á Manuel de Novoa, en 
la cual se acordó que los procesados fuesen reconocidos en rue
da por los testigos de eargo; y siendo uno de estos Josefa Fer
nandez cío Medio, de Santiago de Pradeda, como buscada en su 
domicilio no fuese Aabida, constando que salió de su casa por- 
díoseandb/sé acordó citarle por medio del presente, para que 
dentro del término de 10 clias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente en los estrados de dicho Juzgado y al indicado objeto.

Y para qué tenga efecto firmo l a  presente en C h a n t a d a  á 7 
de Setiembre de 1880.=-Manuel Fernandez Páramo.

t f ‘ ' ■ DÉNIA.
\ D. Valeriano Vives Gavilá, Juez municipal suplente, encar

gado de la jurisdicción por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria se cita; llama y  emplaza á P e-
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dro Bernardo Maeeda, alias Canario, marinero, de 30 años de 
edad, de. estatura regular, pelo negro, ojos melados, barba cer
rada, y qtt‘t  viste como los de su clase al estilo del país, para 
que d'ántro del plazo de 10 dias, que empezarán á contarse des
de la inserción de la presente en la G a ceta , d é  M adhid , comp^— 
rezoa «ato este Juzgado con el fin do citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad en la causa seguida contra el mismo so
bre t e t o  de un trozo de madera; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y'requiero á todas las Autoridades y derñás agentes de 
la.p o l i c í a  judicial que la presente vieren, procedan á la busca 
y.captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á 
mi disposición en estas cárceles con las seguridades conve
nientes.

Dénia £7 de Agosto de 4880.=Valeriano Vives.=El actua
rio, Luis Boscli.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia de Egea de

Üos Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pedro 

Aovillas y Gorria, vecino de Ansó, para que en el término de 
4o dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, así como en el de la de Huesca y G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sentencia 

-que recayó en causa contra el mismo sobre estala de roses a 
D. Ventura Gastón de Siresa; pues si no lo hiciere se le decla
rara  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
sujeto y su remisión á este Juzgado, si fuere habido, con toda 
seguridad.

Dada en Egea de los Caballeros á 4 de Setiembre de 1880.= 
Manuel Sambricio.=De su orden, José Onudas.

ENGUERA.
D. Miguel Aguilella y  Canelles, Juez de primera instancia 

de la villa de Enguera y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ve

cino de Mogente, Gabriel Mioó, conocido por el Pato,,-cuyas 
señas personales son estatura regular, color sano, pelo negro, 
*de 20 años de edad, y viste al estilo de los labradores de este 
país, para que dentro del término de 15 dias se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado al objeto de ser reconocido por 
los testigos que le dirigen cargos en causa criminal que contra 
el mismo me hallo sustanciando sobre hurto de hierba; aper
cibido que' de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en ca rg o  á  todas las Autoridades y. demás 
subalternos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del citado Micó y caso de ser habido, le pongan 

,.á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dado en Enguera á 6 de Setiembre de 4880.=Miguel Agui- 

. lella.=Por su mandado, Luis Almenar.

ESCALONA.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

*«sta villa de Escalona y su partido..
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Fructuo- 

¿«o Requena, tahonero de Guismondo, para que' dentro del tér— 
•;mino de nueve dias comparezca en este Juzgado con el objeto 
~de prestar declaración en evacuación de cita que le resulta he- 
~45ha en causa que se .sigue por robo-á Pedro Zapardiel, vecino 
-deEuensalida, cuyo término empezará á contarse desde la in
se rc ió n  de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi- 
:̂ ia l< de esta provincia; apercibiéndole que si rio.comparece den- 
*vtirade dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

.Bsado en Escalona á 9 de Setiembre de 4880.==Nicqmedes 
JRogeLio Page.=Por mandado de S. •&, Victoriano Fernandez, 
^Iserihano.

FALSET.
;D. ,fuan Bautkta Martri Juez de primera instaneia.de la 

ftlHacde-Falset y su partido. ■ wr-A;
.Por- el presente edicto .cito, llamo y emplazo á Gabriel Mar

tí "¿y Gavaldá, natural de María, y vecino de-esta .villa* de edad 
de s, esta tara regular, ojos pardos, pelo cástaño:oscuro,
col t e  moreno, algo picado de viruelas, le falta el dedo pulgar 
de i ’íí mano izquierda patkambo; viste pantalón de paño 
negi blusa de indiámi, pañuelo de algodón icón rayas blancas 
y go. ^©.catalan en la c a te a , faja morada y  alpargatas de cá
ñamo n<m cintas de algodón, negro, contra qiá-en instruyo causa 
erimii. de oficio sobre homicidio de Miguel Ostán Barceló, 
álias G teadesa, para que en el térmic o de 15 di&s, á contar desde 
la inser cion do la presente ¡en'la G a c e ta  de M íjdrid  y Boletín 
oficial cíe asta provincia, se presente en este Juzgado á rendir 
declaración y defenderse dedos cargos que le resaltan en la re-, 
ferida causa; bajoapercibimiento que de no comjnirecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicioá que hubiere lugar.

Al propio1 tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y demás agenten que constituyen la policía judicial pirocedan 
átla busca y captura y  conducción en su capo, con las seguri- 
dcTdes necesarias en las cárceles de este partido del referido 
Gabriel Martí y;Gavaldá,

D'ado en Falset á 2 de Setiembre de 4880.=Juan Bautista 
Martí.-— Pm* mandado de S., Ramón Más, Escribano.

HIGUERAS. u-
D. Luis Diaz y Gcnovés, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, ejereiendo ju r  isdieeion . por, ausencia del Sr. Juez de 
primera instancia en uso de licencia.

* En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á  José

Vila y Sau, álias Japatos, hijo de Sebastian y de Cecilia, de 
50 años de edad, natural de Molió, vecino de Jartiá, para que 
dentro del término de 40 dias se presente ante este Juzgado á 
fin de extinguir la pena de un año, ocho meses y 21 dias de 
prisión correccional en méritos de la causa criminal que se le 
siguió sobre lesiones graves; y como pudiera ser que no se pre
sentase, encargo á todas las Autoridades se sirvan dar las ór
denes convenientes para la busca y captura del indicado suje
to; y en caso de conseguirla, ponerlo á mi disposición en las 
cárceles de este partido. , ,

Dada en Figueras a 31 ele Agosto de 1880.=Luis Diaz y 
Genovés.=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, Es
cribano.

D. Enrique Monfoít y Arxcr, Juez de primera, instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Soler y Patrich, soltero, de 20 años de edad, propietario; y á 
Francisco Suñer y Suñer, soltero, jornalero, de 20 años de 
edad, vecinos ambos de Phertus, Francia, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este lla
mamiento, se presenten ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resulten en. la causa triitíinal que contra los 
mismos me. hallo instimyendo sobre falso testimonio; bajo 
apercibimiento que de no' verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Así bien encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á -la busca y captura de dos citados 
Soler y Suñer, caso-de entrar en territorio español, y los remi
tan á este Juzgado, con lo cual prestarán un servicio á la. ad
ministración de justicia.

Dada en Figueras a 7 de ' Setiembre de 1880.=Enrique 
Monfort.=Por mandado de Si S.,1 José Conté Laeórte. 1 • ‘

...... CANDÍA. \ '■ Án- u  -V, ’
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Gi.ronés y 

I Puerto, Juez de primera instancia de Gandía y su partido, se 
citaáDj.Miguel;Blanes y Muñoz, Alcalde que fue de la villa 

; de Fuente-Encárroz, y sin domicilio conocido al presente, para 
que en el término, de 15 dias comparezca en este.'Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal.

Gandía 9 de Setiembre de 1880.=E1 Escribano* José Román.

D. Eduardo Gironés y Puerto, Juez de primera instancia de 
Gandía y su partido. ._...... ,.v . ,  . . Ú é  ■

Hago saber por este quinto edicto qué D. Vicente Ellul y 
i Rosell, Registrador de la propiedad de este partido, cesó en el 
; desempeño d,e dicho cargo. . . . , é

Por tanto, con. arreglo aí art. 277, párrafo tercero, del regla
mento general parajla ejécuciori. dé la ley Hipotecaria, y Real 
decreto de 21 de Octubre de 1876, lás personas qué tengan al
guna acción que deducir‘ contra dicho funcionario, podrán 
comparecer ante el Juzgado á ejercitar .su, derecho.en el térmi
no de un mes. .

Dado en Gandía á 9 de Setiembre ele 1880.=Eduardo Giro- 
nés.=De su orden, Domingo Gabriel Sanchiz.

,L- GETAFE.
D. Inocente Mondéjar y López, Escribano de actúa ciónos 

del Juzgado de primera instancia del partido de Gétafe.
Doy fé que en la causa criminal de oficio que se sigue, en 

: este Juzgado en averiguación clep autor ó autores del robo ve
rificado en la iglesia parroquial de Moraleja de E rime d io ,: se 
ha dictado1 la requisitoria: que literalmente copiada es como 
sigue:

«D. Víctor Covian ,y Junco, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe, '.. , . -

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 26 al 27 de. Agosto último fueron robados en la iglesia par
roquial de Moraleja de.Enmedio los efectos siguientes: y ;

Un estandarte blanco de seda, bordado de hilillo falso; por 
un lado tenía en lienzo al.Santísimo Gristo.de Salud,, y por el 
otro, también en lienzo, al Santísimo, en mediano uso.

Un palio blanco. de seda con ramos de varios colores, en 
mediano uso. . ; ,á, .•■ . .

La cortina del-Tabernáculo, de hilo.de seda, falso, dorado,
en buen uso. ...........

La cortinilla del,.,Sagrario, del altar de laúVírgen , bordada 
¡de seda blanca y encarnada, en mediano uso,.

El delantal de laX írgcn?;.dcseda, plata, en buen uso, con 
el corpiño. : , . . : ...ñ. ,.r. . ,,

Una toquilla de . la Virgen con estrellas do metal dorado, 
en mediano uso., . ....

La banda de San .Sebastian de seda encarnada, en buen uso. 
Dos capillos blancos ,de. seda con ramos.cle varios colores,.. 

:unp en mediano uso y el otro viejo. . . o
.. Dos tr.ajecitos de seda con ramos, color morado claro, de .los

niños del alt r mnvor, en mediano usoí'............. .......
Una sotana nueva de paño fino negro, de los acólitos.
Una sabanilla de altar de hilo, con su puntilla, también,de . 

hilo, en buen uso. . ’ .. - r
Ün temo negro completo de damasco con galones de seda ■ 

dorada, ménos la capa- pluvial, ;en, mediano uso.
Dos panos dedV'oinbros, uno bordado con ramitos y otro, con 

ramos blancos grandes y el fondo azul, euyo paño sería para 
los Viáticos, los dos en mediano uso.

, Una. casulla, bprdada con ramos cíe hilillo falso, en media
no uso. ,

Idem otra c~ - 1 l h  ¿ 1 con flores blancal y  encarnadas, en
* jrnqdiano uso. ... . ,

t, Una mang a <mn v&v de varios ce lores, en . • *
jjí.gaion. de seda dorada de una estola y manípulo. .<•

El copon de plata, cuyas Formas estaban dentro del Sagra
rio, y tres fuera, encima del altar.

La caja del porta-Viático, con su cruz'de plata, y las For
mas del Viático que contenia dicha caja.

Dos crucecitas de la Dolorosa, de' madera, con adornos la 
una de plata y la otra de nácar.

Ün rosario con su cruz de nácar y medallas de plata.
Una diadema de San José, de metal blanco, nueva.
La media luna de la Virgen, de metal blanco.
De los dos cepillos de las ánimas se han llevado uno que 

.era de hoja de lata, y contenía en buena moneda unos 24 rea
les; y el otro, que está sobre el pié derecho que hay á la iz
quierda conforme se entra en la iglesia, y pegado á la pllilla 
del agua bendita, solamente el dinero, que todo era moneda 
falsa, unos 34 rs. >? ñ , .

Por tanto se encarga á tocias las Autoridades,' tanto civiles 
como militares, y agentes de la policía judicial que si tuvieran 
conocimiento del paradero de dichos efectos se incauten de 
ellos y Jos pongan á disposición de este Juzgado, así como las 
personas en cuyo .poder se encuentren, que se sospeche hayan 
contribuido de alguna manera al robo aludido. . .

. Dada en Getafe á 6 de Setiembre de 1880.=:Víctor Cóvian.= 
Por su mandado, Inocente Mondéjar.». ; '

Corresponde á la letra con su original, de que doy fé, y á 
que me remito.

Y  para qu e conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo 
el presente, que firmo en Getafe á 6 de Setiembre de 1880.= 
Inocente. Mondéjar. A ; 3 :: -ñv ,-r-ñ

D. Víctor Coviari y Junco, Juez de primbha instancia * de este 
:j partido::- ■■■ : ...va

Por la presente requisitoria citOj llamó y emplazo á Fer- 
: tíándo Alonso y Madrigal, álias el Serranói de 27 áñós de edad,: 
: soltero, jornalero, natural de Illescas, hijo deMariuel y de Isi- 

doray con domicilio en Madrid, calle dé la Paloma, núm.-19, y 
; del cual se ha ausentado, ignorándose su paradero, para que 
¡ en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
1 este llamamiento/ sé presente en este: Juzgado y Escribanía de 
j D. Inocente Mondéjar y'López á responder dedos cargos que le 
S resultan en la causa-que contra el mismo‘instruyo por hurto; 
i bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re* 
f  bélde yde parará el perjuicio que* haya lugar con arreglo á 
¡ la  ley. - ; - u - - :
j Y encargo á las Autoridades, así civiles nomo militares, que 
I procedan á su busca y captura, remitiéndole á este Juzgado, 
: en lo cual se interesa la  administración dequéticiá.v - é .n;

Dada en Getafe á 7 dé Setiembre del880.=Víctor Govian.= 
Inocente Mondéjar. . ; :í ■:* - _

D. V íctor' Covian-y Juüco', Juez de 'primera: ilibt¿neia del 
partido dé Getafe. : r;:
■'' Hago saber que * en este Juzgado y Escribanía dél que re- 
fréridá pende una causa criminal á consecuencia de la muerte 
viólentá de uña joven, como de 48 á 20 años de edad, de un 
metro 60 centímetros de estatura, pelo ' rubio-, cliata, v'estidá 
con camisa blanca, enaguas id. de percal dos refajos ’eñearnar 
dos y estampados, falda blanca de piqué, vestido"'azul claro, 
sobrefalda de merino negro con fleco y adorrióde éeda,; medias 

1 bianeas de algodón, botas de rusel con. puntera de charol, pen
dientes negros, y la cual tenía dos cicatricesvéh lamparte supe
rior externa del muslo>rizquierdo, al pareqer de quemadura an-: 
tigua; cuyo cadáver fué hallado en la mañana clel 8 dé Julio 

'i de-4874 en él arroyo llamada de Caraque, término ele Gara- 
í banchel Bajo. La mencionada mujer parece estuvo el dia- an - 
¡ terior al suceso en el pueblo de Garabaneb^i Alto, acompañada 
í de un hombre como de 50 años (de edad,; vestido de pantalón 
.negro, cazadora larga de paño color café claro;; gorra de velu- 

j dillo negro, y llevaba afeitada toda la barba, y de una mujer 
como de 40 años, morena^ pecosa, de viruelas,, con pañuelo en- 
cáihíádo á' la cabeza’y con la demás rópá de color negro. En la- 
mencionada causa he acordado publicar'el presente edicto para 
que cualqüiera Autóridalá o particular que tenga algunas no
ticias acerca Sedas tres personas cuyas señas van expresadas, 
las comunique aJ Juez'de'su doinicilio/esperando qué este á su 
vez lo hará á/este Lúzgado de mi cargo, 'por estar en ello inte
resada lá adminístración de justicia. ^
i 'tíado en Getafe á'^cle Setiembre de^8,80.=Víctbr üovian.==
Maximianó Diaz. v .. . , . .......

. J  i ‘  ̂ 1 '•> -   ̂ ’
: V - .  V. ¿ f l ’i á ' :  >1 ■ i ' í t i i J  / ' ]  Ó.Ü ^  ;

; En virtud de providencia dictada en este, día por eLscñor 
,D- Víctor Covian y Junco, Juez. de. primera instancia de este 
¡partido, en la causa criminal"péiitiiente con motivo de la des- 
íaparihion deiuna'ye^a:dmlá:própiedad''dé; RaimúntlÓ'Üasiído, 
¡se ha acordado citar á D. José Gómez - Alcázar; que érir él dSai^ 
de* Setiembre’dé 4877 desempeñaba el cargo ele Inspector de 
orden público en^el distrito1 dé lá La tina/ y el cuál quedó ce
sante en 45. de.Agosto de 1877, para-que en el terminó de 'nueve 
dias comparezca en este Juzgado1' á  prestar declaración de la 
referida causa. v * k ^  •• :
; 5Getafe 4Dde Setiembre do4880.^El actuario, Inocente Mon
déjar. ' í- ' iJ i .  »

f ' GRAN A DA.— C AMPILL.0.m . > u
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de ppiinora instancia del 

distrito del Campillo de.esta, ciudad de Granada por S. M. él 
Rey (Q. D. G.) •' /  - — -- -  ■ m.

Al Sr.„ Jue^.jpeéanq,^^!^ vill^- y Corte, de Madrid saludo y 
participó que en este mi Juzgado, y por Ja Escribanía del ¡ac
tuario se sigue causa criminal de oficio contra José, Fernandez 
.García, de esa vecindad, hijo de Manuel y der Josefa, soltero, 
impresor, edad 46 años,, preso sobre hurto, el cual últiniaménr 
te habitó con su tia Pilar García en esa Corte, calle del ,Ámr
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paro, núm. 22, piso segundo derecha; en - la cual he acordado 
dirigir á V. S. el presente en nombre de S. M. (Q. D. G-.), rogán
dole que luego que lo reciba se sirva verlo, guardar, mandar y 
cumplir, y en su consecuencia disponer se proceda al embargo 
de bienes del referid© hasta en cantidad de 1.500 pesetas, acre
ditando con certiñcacion de la estadística los que posea; y caso 
de no tener ninguno declaren dos testigos de su insolvencia, y 
así evacuado devolverlo original, quedando yo al tanto en ca
sos análogos.

Dado en Granada á 6 de Setiembre de 1880.=Emilio Mi
randa Godoy.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , 
á D. Andrés Morón,‘Vecino qüe se dice ser 'de Cadiár y militar, 
para que se presente en este Juzgado en día hábil á prestar 
declaración' en cáhéa que se sigue contra Manuel Sanchez Mal- 
donado y consorte, presos sobre tentativa de robo.

Dado en Gráhádá á 6 de Setiembre de 1880.=EmilióMiran- 
da Godby.=^Por mandado de S. S., Francisco1 de Paula Montero:

V' GRANADA.— SAGRARIO. 
D.. Fernando Juez, de primera instancia del

disír jto ■ .u a
- Por el presente s,e llama á Doña Concepción Ruiz de Castro* 

vecina de Madrid,* y  D. Juan Gómez Aran da, para que dentro 
del, téroinp de 20 presenten en ester-.Juzgadorá;prestar
ciertas declaraciones en expediente que instruyo sobre sus
tracción de materiales de una casa-escuela construida en el 
pueblo de Peligros;. apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. r

Dado en Granada á 11 de., Setiembre de 1880.==Fernando 
Ruiz.=3Por mandado de S. S., Joaquín Martínez Blanco.

, El Sr., Juez de.priniera instancia del ..distrito del ' Sagrario 
de esta capital hajcesuelto en praviddncia de* este dia se cite, 
llame.y emplace: por uña sola vez y término de 40 dias á Be
nito Alonso García, cuya vecindad y demás circunstancias no 
constan, y  sólo sí que fué empleado en esta ciudad en Noviem
bre de 1878 em el ramo de consumos, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado, sito en la casa ?Ayuntamiento, á prestar 
cierta declaración, en can^a que contra el misino y consortes se 
ligue sobro poheetun

Granada 10 de Setiembre de 1880. =  Licenciado Pablo 
Aceituno.. s.

, HARO.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una mujer de 35 

M Q  años dp: edad, alta, gruesa*, con traje del Cármen y abrigo 
de merino negro; un hombre’ jóven, alto, moreno, delgado,' con 
facha de gitano, y otro más bajó y grueso, ancho de caderas- 
de pelo rubio, que visten blusas azuladas ó blanquecinas^; 
boinas, cuyos nombres y vecindad se ignoran, para que en el 
término de 10 días comparezcan en este Juzgado á fin dé pres
tar declaración en causa que se sigue por robo de dinero á Don 
Jorge Isasmendi, de esta vecindad, verificado la noche del 16 
del actual; apercibidos de que en otro caso les parará ei per
juicio que haya lugar*; i

Y se ruega á todos los .dependientes de la policía; judicial 
procedan á su busca y captura, conduciéndolos si fueren habi
dos, á disposición de este: Juzgado ’en clase de detenidos.

Dado en Haro á 30 de Agosto de 1880.==Juan María Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez:

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Éaró y sít partido.

Por el presente úé cita, llama y emplaza á Nicolás Gonzá
lez, vecino que fué de Villalomer, y residente después en Oiri- 
ñuela^euyó paradero'sé ignora, para qué en el término de ocho 
dias comparezca eñ este’ Juagado q, manifestar si Quiere ó no 
mostrarse parte en la causa que se sigue por muerte casual de 
su, hijo Marcos González y Coñtreras, ocurrida con fecha 18 de 
Julio último en ;el rio Ebro y jurisdicción de Briones; aperci
bido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 7 de Setiembre de 1880.=Juan María Mar- 
tinez.==Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

HERVÁS.
D. Cayetano de los Reyes Gomis, Júez de primera instan

cia, en comisión,1 de ,fiérvás. . : , r
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Antonio 

PÍánchuelo" Hernández, hijo de José y  de Isabel', natural de 
Zarza de 'GranadiirapVéoinó que ha^sido del mismo pueblo, sol
tero, jornalero, de 43 años de edad, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á saber la senten
cia recaída en¡la cau^áí<Iue! se le; ha seguido por el delito de 
hurto, y extinguir la condena que le ha sido impuesta. . ‘ a 

A  la vez ruego á todasf ;las Autoridades, así civiles como mi
litares de la Nación, practiquen las más eficaces diligencias en 
averiguación, del (paradero del Antonio Planchuela; disponiendo 
su captura y  ̂ éini$ion4 este Tribunal con las seguridades con
venientes.. < • -, 1 : ..i.,: a.

Dada en Heryás A 7 de Setiembre de 1880 =Cayetano de los
Reyes Gomis.=De; su orden, Martin Bia2r,

-  ' HINOJOSA DEL DUQUE.
D. Martin García y Oasasola, Juez de primera instancia de 

este partido. ■; , ^
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que dice

llamarse Diego López Palomo, cuyas señas personales son como 
de unos 40 años de edad, mediana estatura, grueso, pelo casta
ño claro, color bueno, barba poblada, ojos melados, y viste al 
estilo de los jornaleros de este país, para que en el término 
de..12 dias, .contados desde la inserción de esta en la Ga c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por hurto de leña; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y fuerza de Guardia civil practiquen las más 
eficaces diligencias para la busca y captura del indicado sujeto; 
remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Hinojosa del Duque á 4 de Setiembre de 4880.=Por 
mandado de S. S., Francisco Carrasco.

IZNALLOZ.
D. José Mártos y Moreno, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridadee 

del orden civil y judicial procedan á practicar cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca de las caballerías que al final 
se expresarán, las cuales fueron sustraídas en la madrugada 
del dia 1-3,del actual en ocasión dé hallarse pastando en el sitio 
denominado Cañada de la Merced, término municipal de Gua- 
dahortuna; y en caso de ser habidas disponer la remisión de 
las mismas con las personas en cuyo poder se encuentren, caso 
de no dar explicación satisfactoria de su buena adquisición.

Dada en Iznalloz á áO de Agosto de 1880.=José Mártos Mo- 
reno.=El actuario, Antonio María Castro.

■' .a: : , S e ñ a s  ele tys caballerías.
Un mulo castaño oscuro, cerrado, de tres dedos, sin hierro, 

propiedad de Jerónimo Yinuesa.
' Una muleta de sobre año, parda oscura, no llega á la mar

ca, sin hierro, propiedad de Antonio Molina. ! f
Una muía con siete años, negra, más de la marca, que tiene 

una hinchazón en la mano izquierdá pór debajo de: la rodilla en 
la caña, descubierta del cuarto trasero, sin hierro.*

Ungmulo pardo escuro, tres años, ménos de la marca, un 
sedal en la quijada izquierda de resultas :de una; enfermedad, 
sin hierro; estos dos últimos -propiedad de: José María Ruano 
Majano, vecinos de Guadahortuna. i

JARANDILLA. ^
D. José María La Iglesia, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. í; '

Por el presente se c itay  llama á Estanislao Tobar Gonzá
lez, natural del Acebo, en esta provincia, y residente que ha 
sido últimamente en Valverde de la Vera, casado, jornalero, de 
55 años de edad, y que en la actualidad se ignora su paradero, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de este en el-Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en la sala de. audiencia de este Juzgado para 
la práctica t ó  ciertay diligencia ;júáiéial en la causa criminal 
que. ps3toy instruyendo por lesiones ál mismo.

D§do en Jarandilla á 4.de Setiembre de 1880.=José María 
La Iglesia.=Por su mandado, Francisco Montero.

JEREZ DE LA FRONTERA;—SANTIAGO.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad. i
En virtud del presente cito, llaímo y emplazo á Juan Gar

cía, muyas demás cir.eunstancias sé ignoran, el cual en uno de 
los dias del mes ño Abril último vendió una muía castaña, 
aporrillada de ambas manos, cerrada, con manchas.blancas en 
los costillares, sin hierro, en Utrera, á Francisco Parejo Mar
tin, vecino de Sevilla, y á dos compañeros más del García, que 
presenciaron la venta, para qüe dentro del término de 10 dias, 
siguientes al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, situado en la calle 
Molineros, núm. 5, con el fin de prestar cierta declaración en 
causa que se sigue por hurto de dicho animal; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 6 de Setiembre 
de 1880.=José Fernandez de Ródas.=Juan Bautista Romero.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad. 7 f

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Mar
tin Pabon Túnel, natural y vecino de Arcos de la Frontera, ca
sado, yeguarizo, dé 42 áfrós dé edad,fáiéndo sus circunstancias 
personales estatura alta, .pelo entrecano;, nariz y boca regular, 
y ojos paidos, cíiyo- áétual paradero se' ignora, á ííü de que 
dentro del término dé huevé dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en lós 
estrados de este Juzgado para prestar declaración indagatoria 
en causa que se instruye, por incendio. 1 '

Asimismo ruego y encargo á todas lás Autoridades civiles 
y militares - procedan á la busca y captura del referido Martin 
Pabon Túnel; y habido, lo presenten en los estrados de este 
Juzgado, r ;•••

Jerez de la Frontera 9' de Setiembre de 1880.=José A. de 
Rodas.=José Bela. ■
- ' ' Ví LA ALMUNIA.
.. D. Gasildo Zabala, Juez de primera instancia del partido de 
La Almunia.

Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y 
emplaza á Javier Debaüx, dsedicadó á la sustitución de quin
tos, que habitó en Zaragoza, después en Madrid, ignorándose 
sii actual vecindad, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo-

letin oficial de la provincia, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre falsedad; apercibido que tras
currido dicho término sin verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya-lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y de
pendientes que constituyen policía judicial que de averiguarse 
el paradero de Javier Debaux, se proceda á su detención y re
misión á este Juzgado.

Dado en la Almunia de Doña Godina á 7 de Setiembre 
de 1880.=Casildo Zabala.=De su orden, Hilario Prados.

LA BISBAL.
D. Primitivo Saucli, Juez municipal Letrado de esta villa, y 

accidental dél partido por traslación del señor Juez propie
tario.

Por la presente hago saber que en méritos de la causa cri
minal formada en este Juzgado en el año 187& por homicidio 
de José Compte contra Juan Geronés y Valmaña,’ vecino de 
Santa Cristina de Aro, y Francisca Calvet y Cordoneda,. soltero 
entonces, deS4 años de edad, actualmente de 34, ignorándose 
si es ó no casado, de oficio carpintero, natural y vecino de Cal
das de Malavella, hijo de los consortes Salvio y María, fueron 
condenados los procesados por sentencia ejecutoria del Tribu
nal Supremo á la pena de cadena perpétua; y al ser conducidos 
por tránsitos de justicia á disposición del Sr. Gobernador 
civil de Cádiz para extinguir su condena desde el pueblo de 
San Vicente de Calders, custodiados por dos paisanos armados 
para entregarlos al Alcalde de Roda de Baró, al llegar al punto 
denominado La Pastar asa, término de dicho pueblo de San Vi
cente de Calders, fueron sorprendidos por una partida de 
unos 30 hombres armados, al parecer carlistas, quienes dispu
sieron la libertad de los indicados presos, llevándoselos consi
go, habiendo sido ya capturado el Juan Geronés.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
demás Autoridades y agentes de la policía judicial que tuvie
ren noticia ó averigüen el paradero del expresado Francisco 
Calvet y Cordoneda, se sirvan proceder á su captura y conduc
ción á mi disposición para hacerle extinguir la mencionada 
condena.: ■ ■

Dada en La Bisbal á 7 de Setiembre de 4880.=Primitivo’ 
Sauch.=Por su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia de hoy en causa que. se sigue sobre muerte casual de 
Antonio Agüero García, cuyo hecho tuvo lugar en la mina 
San Gregorio, término de Carboneros, ha acordado que se llame 
á D. Miguel de la Torre Barbero, vecino que fué de Linares, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en. 
los estrados de.este Juzgado.á prestar una declaración acor
dada en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio qüe haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado pongo la presente, que 
firmo en La Carolina á 7 de Setiembre de 1880.=E1 Escribano 
actuario, por D. sEduardo Segura, Fernando Mengíbar.

LA UNION.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa* de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
Vera, álias Romerico, natural de Alumbres, de este partido ju
dicial, vecino de Portman, hijo de José y de Teresa, de £3 años, 
casado, sin hijos, jornalero, con instrucción, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 

; en lós periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que resultan en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre robo.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades, a,sí 
civiles como militares y dependientes de policía judicial, p ro 
cedan á la práctica de activas diligencias para la busca y a  ap- 
tura; y habido que sea, dispongan su conducción á este Juzg ;ado 
por los correspondientes tránsitos de j usticia.

Dada en La Union á 13 de Junio de 1880.=Rafael Blas ,00.=»= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LÉRIDA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera insta: acia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la caí isa cri

minal que se instruye en este Juzgado de mi cargo sobjre hurto 
contra Juan Asquéy Sales, natural y vecino que d: i jo ser de 
Bellnís,. provincia de Lérida, de este partido judicial, de $£ años 
¿de edad, soltero, de oficio carretero, siendo sus seña? j persona
les las que á eoptinuacion se exprésan: estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, nariz regular* boca regular,, cara oval, 
barbilampiño, color moreno y  sano* cuyo sujeto i ;e ha ausen
tado de esta ciudad donde se encontraba sirviendo de moz© de 
carro en casa de.Esteban Gené y Agulló, ignoran- dose su actual 
paradero, por lo qué he acordada se le cite y llar ne por un solo 
edicto y término.de 45 dias, para que se present e en este Juz
gado á fin de ampliarle la indagatoria; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado será declarado rebelde 
y le párará él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Jueces municipales, Alcaldes, Gviardia civil y demás 
agentes de la policía judicial que tuvieren, noticia del paradero 
del citado Juan Asqué y Sales, procedan á  su captura y conduc
ción á las cárceles de este partido á mi 'disposición.

Dado en Lérida a 31 de Agosto de 4880.-~Mariano Romo J 
Hierro.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.
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LINARES.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia
de esta ciudad,

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Benita Sánchez Barrajon, de estos vecinos, para que dentro 
de él se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa que contra la misma sigo sobre hurto; aper
cibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 6 de Setiembre de 1880.=Isidro dél Cas- 
tülo.=Por su mandado, Manuel Arantave.

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con
tra José María Llórente Rubio, álias Galápago, y consortes so
bre falsificación y expendicion de moneda, se ha dictado provi
dencia con esta fecha mandando citar á Ana, que es de la pro
vincia de Almería, de unos 20 años de edad, de estatura peque- 
ñita y algo gruesa, cuyos apellidos se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería y 
G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca en la sala—audiencia de este 
Juzgado á íin de evacuar cierta cita que le resulta en dicha 
causa; apercibida de que no verificándolo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la pre
sente en Linares á dO de Setiembre de 1880.=E1 Escribano ac
tuario, Antonio Munar.

LORCA.

D. Angel Mellado Perez do Meca, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal, é interino de primera instancia de la 
ciudad de Lorea y su partido. , ' : :

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en 
la -G ace ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, á José 
Martínez Guijarro, álias Federal, de unos 25 años de edad, de 
psiatura regular, cara redonda, con bigote, ojos grandes, pelo 
castaño, color tyíanco; viste pantalón, chaleco y chaqueta larga 
de; paño oscuro, sombrero hongo negro y zapatos negros, y An
tonio Diaz García, álias Caro, de unos 30 años, estatura alta, 
cara-alargada, con bigote, color sano, ojos grandes, pelo casta
ño, nariz y boca regulares; viste pantalón rayado ele paño color 
aplomado, chaqueta negra afelpada y otra interior de lana en
carnada con franja negra, botinas blancas y sombrero hongo 
negro, para que comparezcan en las cárceles de esta ciudad á 
responder á los cargos que les resultan en causa criminal que 
contra los mismos y otros me hallo instruyendo por haberse 
fugado de'dicha eárcel enda -madrugada del: 28 de Mayo próxi
mo pagado, b - ' L-r.-.au ’ 1 - : -; -1' •-

Ái mismo tiempo encargo ñ-todas las Autoridades de la Na
ción que si fueran habidos los pongan á disposición dé este 
Juzgado con las seguridades convenientes. - • v -

Dado en Lorea á 31 do Agosto de 1880.=Angel Mellado.= 
Por su mandado, Fulgencio Palomera.

r LUCENA DE CÓRDOBA.
D; Lorenzo Jacebo Sánchez y Coiqrruelo, Juez de primera 

instancia.de esta ciudad de Lueena y su partido, etc.:
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Joa

quín Ortega y Castillo, natural'y vecino de esta ciudad, de esta
do soltero, de ejercicio vclonero, de 15 años de edad, de estatura 
irréglada á su edad, pelo negro, ojos melados, nariz regular y 
vestido á uso del país, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
dé esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , se personé en los 
estrados de este Juzgado con el objeto de notifícárle la senten
cia reéaida en la causa que se le lía seguido por hurto frustrado 
de aceituna, y citarle y emplazarle para ante laExcma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia territorial dé Sevilla; apercibido 
que de no‘verificarlo se le declarará rebelde y pararáel perjui
cio que haya lugar. •

Al propio'tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces de pri
meria iñátañeia é individuos de la policía judicial procedan á 
la detenéioír del Joaquín Ortega Castillo, remitiéndolo‘con las 
Seguridades convenientes á laeárcel de este partido.

Lueena 3 de Setiembre de 4880,=Lorenzo J'a-cóbo Sánchez.™ 
El actuario, Pedro de thaucas Melero. < •

LLANES. ‘ ‘ i ; : -

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes. 
Portel presento cito, llamo y emplazo á José Gómez* vecino 

de Cimiano, Concejo de Peuamellera, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en; este Juzgado con el fin de pres
tar una declaración en la causa que instruyo contra Juan "Mon
tes Sañudo, vecino de Panes, sobre lesiones á María Cuevas; 
que lo es de dicho Cimiano; con apercibimiento que de- no ve
rificarlole^parará el perjuicio qué haya lugar. ■

Dado en Llanes á 11 dé Setiembre de 1880.=Alejandro 
Puerta.=Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

, ' ; MADRID.—AUDIENCIA. ' ¡ , ' h "
D. .Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

do fuera de Madrid, y Juez de primera instancia;del distrito de 
la Audiencia de esta capital. —

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y - emplazo 
á Manuel -Torregrosa Andrades, .natural de- Zafra (Badajoz), 
[lijo de José y de Concepción, soltero, de 30 años, cesante* que 
lia vivido en la calle del Jordán,- números 1 y, 3 (Chamberí)^ 
m compañía de; Gonstantlna Pcrez, para que en ;eltRúrmino 
le ID días, que empezarán.,á contarse desde el siguientc Al .de 
a. publicación de la presénte, comparezca en dicho Juzgado á 
■esponder. do los cargos ;quo le resultenen la causa que- se le 
nsir.ayo- por-detención •ilegal; .apercibido que de no hacerlo se 
e declarara re be lúe, pcnmalolc el perjuicio que haya lugar. ‘

Al efecto encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y dependientes de la ronda judicial procedan á labusca y cap
tura de dicho procesado; y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de hombres de !esta villa.

Dada en Madrid á id de Setiembre de 4880.=V.° B.°—Se
bastian Carrasco.=Por mandado de S. S., Juan P. Perez.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta CoFte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , á Micaela Latorre Valenciano, hija de Hilario y de 
Rosa, de estado soltera, planchadora, de i )  años de edad, na
tural de Aleas, provincia de. Guadalajara, vecina de esta capi
tal, habiendo tenido su domicilio, en la calle de Alcalá, núm. 10, 
piso cuarto, núm. 21; de ‘estatura' alta, morena, ojos garzos, 
pelo castaño oscuro, para que dentro de dicho término se-pre
sente en este Juzgado á oir la sentencia dictada en causa Vqué; 
se la ha seguido por el delito de lesiones; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan con toda actividad y celo 
á la busca y captura de dicha procesada; y caso de ser habida, 
lá remitan á la cárcel de mujeres de está Corte con las ségu^ 
ridades ñecesarias. -

Dada en Madrid á L° de Setiembre de 1880.=José Coroña.= 
Por mandado de S. S., Anteró Martin Insausti. ■

Por el presente edicto, y en virtud dé próvídéñcla dictada 
por D. Estéban de la. Mállá y-Mallá, Juez, de primera instancia 
del distrito de Buenavista de .esta Corte, se cita y llama á 
cuantas personas presenciaran el atropello de un niño por un 
coche en la calle de las Torres, en la mañana del i.° de .Julio 
último, con el fin de que comparezcan ante dicho Juzgado den
tro del término de cinco dias á prestar declaración. , y 

Madrid 9 de Setiembre' de 1880, =V.LB.°==E1 Juez, Malla.?= 
B1 actuario, Lorenzo Sancho.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez dé primera instancia 
del distrito de Buenavista dp¡esta .Corter - ;

Por la presente requisitoria se cita,- • llama* y  emplaza por 
término de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , á D. Pedro ZuaZubiscar y Aguirre, de 62 años de 
edad, de estado casado, comerciante, que vivió en la calle de 
la Montera, núm. 33, piso tercero derecha,' hijo de D. Cristóbal 
y de Doña Vicenta, natural de Arecíiavaleta, provincia de 
Guipúzcoa, y vecino dé está capital,:: de estatura: regular, pelo 
cano, con pátillaé; para qúedéñtróhé dicho diérmiño1 sé presen
te en este Juzgado á préstar ^dectóáeíoñ éñ la eañsá^qüésó le 
sigue por el delito de estafa; pues sí ñó 10 hiciere le parará él- 
perjuicio1 que haya lugar. ■ Ji " f  ; '

Al propio tiempo ruego y encargo á todás las AtUtóridadésf 
tanto civiles como ñiilitares, procedan con ■ toda • actividad y 
celo á la busca y captura de dicho procesado; y caso de ser ha
bido, lo remitan á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada eii Madrid á 14 de Setiembre de:1880.=E. de la Ma- 
lla.=Por mandadñ dé S. E., Antcro Martiñ Insausti. • ;

MADRID.— COÑGRESÓÍ ; - *: -

D. Senen Cánido y Pardo, Juez municipal é interinó' de pri
mera instancia del distrito del Congreso.  ̂ ,

Por5 la presenteréqüisítória se cita, llama y emplaza á Esté
ban Cano Martínez, alias Fortuny, natural de Logroño"' hijo 
de Anselmo y de Manuela, de 2) años de edad, soltero, estátíi- 
ra regúlar, pelo, cejas y ojos negros, frente espaciosa, color 
bueno, áirc marcial, y á José Lledo, de unos 36 años, color mo
reno, peló negro cortado,"'boca grande, labios gruesos;, barba 
afeitada/estatura regular, grueso; viste cazadora, pantalón y 
chaleco oscuro, botas megras, sombrero de jipijñpa con'alas 
anchas y cipta negra, y otras veces con sombrero hongo, para 
que en el terminó; dé ' 10"dias;• comparezcan én este Juzgado a 
contestar los cargos que lés resultan en causa por estafa; bajo 
apercibimiento de declararíós rebeldes y pararles'/el perjuicio 
que haya lugar. .  ̂ ‘ A /  /A ' "fifiA

Asimismo se encarga á las Aútofidadíes ‘ civiles f  iñilítáres 
la busca y captura de los mencionados Estéban Cano, á Juan 
Lledo; y habidos qué séañ, los presen ten5 en-éste Juzgado.

Madrid 14 de Setiembre dé 1880.=Senen Cánido.=E1 Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. ¡ ;

r . ; MADRID —HOSPICIO. : ; V
En virtud de providencia del Sr.-D. Nemesio Longué y 

Molpcceres, Magistrado de Audiencia de fuera* dehstaqCerte y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio dé esta; ea* 
pita!.' ■■ .RD.-'*-/o- - • ' 1 ■ v ■ íf .ve.. ; • ;

póh -él-p réSeñtédcita*-■•y  íllarn^*á  Pascual-‘N;v álias -el 
Tuerto; Florentino Díaz,fhAñtódiOr'Garcíav Anton io QuiradíOy 
Zéñoñ Navas, Sévériánb Máftinlj Francisco Potencianó B alles- 
térós; la íñ'ádré de esté !y á Joaquin Veñtésa Perez*,; áliasiélIRe- 
gátero, qué "éri el -año de a878 se haRábañj en*: la cárcel de v illa  
en clase de presos, excepto el Quirado, Navas -y Martiny qué 
eraheftrpfeados del úhismo ¿stevbléciihiento, á' fin I de que en el 
preciso término de cinco dias comparezcan hn éste Juzgado á 
prestar declaración en virtud de-causa crim inal que me hallo 
instruyendo fpor exaccipnes ilegales.s r .

Ííadrid 27 dé Agosto de 18,80.=Vlff̂ / = M váctVárió, por mi 
compañeroMarrodan, Justq Navarro. .,^r

D. Nemesio• Longué y Molpeoqrep, Magistrado, Audiencia
de fuera de Madrid, y juez, dé primera instancia del distrito 

.del Hospicio de esta capitaL-, , f . J . v _

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se citar 
llama y emplaza á Doña Pilar Gispert y. Ardamun, cuyas 
demás circunstancias son viuda, de 77 años., Presidenta de la 
Asociación benéfica La. Ba%, ignorando las demás; que ha vi
vido en la calle deValverde, núm. 24, principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del referido término se 
presente en el Juzgado con objeto de prestar la oportuna in
dagatoria en causa que se le sigue poy estafa; bajo apercibid 
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará e! perjuicio que haya lugar. .* . ,

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles y militares, que de hallarla procedan á su detención y- 
conducción á la cárcel de su sexo á -mi disposición.

Dada en Madrid á 3 dé¡ Setiembre dé 1880.^Nemésio Lon- 
gué.=El actuario, por Marrodan, Justo *Navai?ro. ' :

                  M A D R ID .—HOSPITAL. =
D. Rafael Solís LJébana, Juez, de, primerainstancia del disy 

trito del Hospital de esta Corte. ; -■:,_*■.*■• *- v :* í
.. * Por la presente cito, llamo y emplazo ,ql conocido por Juan¿ 
álias Burratonta, que en la tarde del dia 27.de. juniq último, 
estuvo * en:rpnion de * Antonio Viílaplaucr y :ptros* >en el Canal 
hasta el anochecer, del mismo, y cuyas de^úspircunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 dias comparezcá en este 
Juzgado á prestar ' declaración der Inquirir'’ én causa criminal, 
seguida por hurto de1 un reloj á DonatoMáróíbj ‘ ; VI J J

Y á la vez ruego á todas las Autoridades; tanto oivileS'éomd 
militares, procedan. á la * busca y capturá 'del referido sujeto,, 
póméndoloren la cárcel dé villa á mi disposteibm ‘ ’ ■’

Madrid 6 de'Setiembre de i880.=Rafaél Sólís Liebana.=^ 
Celestino de FlorcsL- - - * 1 : ' "

"L Th fíáfaiél Sólís Llébaná, Jtíéz d!e priméra instancia del dis
trito del Hospital de esta Corté, . • (r v ' ,
¡ Por la présente, se éiía, íláníd y emplaza'á Luis Tramóyafe&v. 

que se dice Habér  ̂vivido en la cálle de ''Rélaíorés', números *12 
y 14, y cuyo actual paradero se ignora, ; para que dentro del 
térñiino de huevé días cdmpáré2:ca én ééte'JúSladó, sitó hn el 
piéhpifiricípái'deíRalaeíÓ^^ dé Justicia , !á‘Ye%8{íd:¿̂  dé los car
gos que contra e! misriíó resultan éíl cádsa 4^b0!é^óy sústaii- 
ciando por falsificación dé'dbcuméñtoú:ydüplálftácitín' de nom
bré; bajo apércimiento que de1 no hacecérlo se lé declarará re
belde, |áráñdblé él^perjuicio5qúe‘h a y a T ú g á r ñ 4 

' Ruego y encargó a las Autoridades 'dívilhs J-* Mlitáréhjqtíe 
por' cuantos medios estén á su alcance procúren la captürá deí 
referido Luis Tramoyares, dejándolo en su c¿so en la cárcel de 
ésta villá á mi dispósidioh. 5

Dada en Madrid á 6 de Setiembre de !880.==RaftóI Solís 
Liébana.=Por mandado de’S.í-Byfior mi compañero Burruezo, 
Fianels(^,*tohréilo::áe'Frttfo^.) i m ‘ / nhcV ,c:

L r :

. Én ^itud'de providéhciá del'Sr. Juez de primera Instancia 
del distrito del Hospital dé está. Corté Se cita y llama á Mer? 
cedes N., de oficio corredora de ropiás, que habitó en la calle! 
de la Encomienda, núm. 16, para.qué en;el preciso término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado y Escribaíiía del qué re
frenda á prestar declaración' ’ én causa criihinál; que de oficio 
pende en el mismo por hurto. ' : A

Madrid 7 de Setiembre de 1880.-=Solís liéb.ana.=CeJestinQ 
de Flores. ” , : ' . .

MADRID — INCLUSA.  ̂ : * • '
.¡ Ek yirtúd de provideñeiá' del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito he la rnclusa:deiesta Co.rte se. cita y  llama a Jose
fa Rubiños Fernandez/de oficio lavandera, soltera, de 41; años 
déiedád, y María. N., sirvienta, i cuyos'domicilios y paradero se 
ignoran, para que dentro, dél término do> séis dias, contados 
desde la publicación del presente,- -comparezcan en dicho Juz
gado, y  Escrjbapíaydelí^ctuaido.á^^^ declaración; en c^usa 
criminal que se instruye por lesiones.y hurtp;. apercibidas que 
de no. verificarlo dentro  ̂de dicho tórnpno las parará el. perjui
cio qup haya lugar.¥
{ Madrid 13 de Setiembrq de 1880.=V.° B.°=Rodriguez Ro- 
ua.=Ppr su mandado, Vic^ntp Moreno. j . ,

• MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé’primera instancia 

del distrito dé la  L'átina se cita;- llama y emplázá por término 
dé 10 dias al nfñB " Frtóéi¿&° fíódri¿héz;'^ñr^t)áv J.qüie' se dicé 
haber liáhitádó^eñ lá h a l l e ^ ^ t í í á - J, cüártq 
bajo, con el fin de qüe cóihpá^ca' éñ h ifé^u ^ tÍo ;ushóhh él 
piso principal del Palacio de Ju^tipia, para prestar declaración 
en causa que se siguq con mptiyp de la Jesip¡q qué. ha &pfrjdo; 
apercibido "que de no verificarlo le parará pl peri-uició aue ha~ 
yâ ugar.- y ,, ;.ñ ()v ;í  ̂ | ‘/V

* Madrid fi| dq Setiembre<}de f ,f
guez.^EL actuario,;por jtfontoya, '.  * . '

I í . {<r¡ : ; < (o^eÍBrnól
- D: Enrique* IñiguéíLy Pihzoñ, Magis'trááW^dé^AiídiéñCiá1-%é 
las dé fuera‘dé Madrid'y Juez dé primera- i ñht aheia5 déÍ€iSti4tó 
de la Latina de'ésta Corte.' l ,<¡:-mn
- -Rór%  'próséíñté:í¥éqéiyiteriá -hé; cita, Haiha y diñplázáAJsa- 
bel Alonsó Sérraño, la chal esr de eStátura * 'áltáA péló carino, 
djtíé:ipárdósÁ cóíî  ̂üná séñaDázureh^  ̂ehpfeqiádó^ábl-ójo 'deíécho,

de Bernardino y de Isabel, de 46 años de edad, que á'fifeíbbhM 
año pasado vivía éñ lá cálléhe Sántiá^ñet Vériéjí MmvBvtpa- 
tio, á fin de que dentro ;'áettHér'Mi]á0'!dM0'^diys^sé*^§tó]íté^ hm 
este Juzgado á cualquiera de-las hor.aé¡ deraudiencia para ha- 
qerle^un .requerimiento en causa, que contra la.piisma se ins
truye por hurtó; “ÚájÓ apercllJiiiiieñ'toA en",Ótró'ÚásÓ'úe‘ sér de
clarada rebelde y contumaz. r , * ' ;'A f.A'"'
?'■ - • * .:;*, ;A 'Ó y -.rd /Ai tV.T o:.-'*T;*: ; >;■
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Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan conocimiento del paradero de dicha pro-, 
cesada procedan á su captura, ponduciendola; detehida comu
nicada á la cárcel de mujeres de esta Corte á disposición de 
esté Juzgado. . = . ^ ^ • v

Dada en Madrid á 7 cié Setiembre de 1880.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S;, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez. Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las.de fuera de esta capital, y-Juez de;primera instancia del dis
trito de Jav Latina;. /i ;

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿por;termina' de 10 
dias á María Soler, con el fin de que se presente en el local de 
este Juzgado, sito en el,piso principal del Palacio de . Justicia, á 
prestar declaración en rcáusa que contra la misma se. sigue por 
ropo; apercibida que de no. Verificarlo la parará el perjuicio, que
haya lugar. s:l ; ;... ’ ' V " ’ .

Se encarga á todas las Autoridades. civiles y militares .pro
cedan ¿la  'huscay captura de la mencionada,María- Soler; yye.T . 
rifiéada, se la pongareri la cárcel de villa a disppsiclqnde este i 
J u z g a d o . V '  ' ‘ ' lt * ' ’‘ 1 .’

"Dada.'en Madrid á 9 de Setiembre, de 1880. «Enrique. Ifd- 
gue£=El Actuario, Basilio. Montoya. ^ V V' ,4:; ,‘ / 1 . i i: h ■ ■ ■ • ■ 1 * :

En virtud de providencia delx& . J tuez dp¡primera instancia 
d( 1 distrito de la Ijatina.de esta Qprte,.refrendadapor eldnfragh. 
cr jfp actuario,semita por media del presenté áio&padres:
ó parientes mis cereños.,de un hombre que parece se llamaba; 
'Hipólito Torres, ñatural de Vill^canas,. q^^rpr.úYinm' é$>&iir r r 
dad-Real,. como- de unbs ,43 año^deodad, moreno, dé Oficio pile
ro, muerto á consecuencia de una: herida inferida por- su cottî  
pañero de trabajo Dionisio Gayos Ferrando en el tejar titulado 

e D. Joaquin, sito en el arroyó 'deí Torero, de esta Corte, y 
ventorro dé'Uñ tal Añtomo; conocido porÚ  Cátaíah, ‘errlútárde 
del dia :&de^Agói^odpñ^para!fqué déñtrW^llferm!ñó dd lO 
dias se, presenten emjste Juzgado á cualquiera deláé',:hórás'der 
audlénéía A'níanfj^star' >;si«'qMiéreíi’ ó  no1 htó^raFse^pári^ éh la 
causa que con tal motivo me haljp instruyendo.

ofitór-í# m^^htí^íé1 i&-
guez.=El actuario, José ' • — r:íík-

m a d r id . PALACIO.
D. Francisco'* (íali'cia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera, y Juez.de príftiera fusfánefa delláistritó de Palacio de 
está’.cápítáh f ’ ' •1 r ' ¡ {" 1

"Rórdá-présente requisitoria hago saber que en este Juzga-’ 
do !y pbr la- Esétfib'áníá del qüórefréndá' ée ■ instruye causa cri
miné} de oficio cófttíAdSímon Pons, soltero, cantero, habitan fe 
endá' traveéía1 deí ̂ Observatorio, núm- 10, de estatura regular, 
de btfóñág carné&f botór moreno, peló' y bigote negros, y viste 
con pantalón y blusa de tela azul, cuyo paradero se ignora, por 
el délito de- lesiones,: en la chal1 se ha acordado citarle y lla
marle por la presente, para qúóhompárézcá dentro  ̂del termino 
de 1& dias*en este Juzgado ó en la cárcel de villa á responder 
4 los cargos que lérps$ltóñ ép la>mencÍ0na&:fósMisa‘; 
cibimiento que de nohaceidú^eHa deelfra^rétoelde.'yíleíparas- c 
rá ebperjuicirquerlmbiere-lugarv! , : • f j , oicr b  -ob

Afilpisme: se encargad todas laŝ  Autoridades; eiyñes^  mi^ 
litares procedan 4 J% bi^ca>y captura deLneferida BImoníBons 
para que tenga: lugar, la-mandádoi  ̂ ’ ' - - : V . i ; -  b  ;

Dadayen Madrid á ; 30 de Agosto de 1880.=*Francisco Gali^ 
cia^Fernando- Beltran y<Aguado.: , * Al/ -

.D, Francisco. Galicia y Junquera, Magistrado^ >de Audiencia 
deíueru-..da Madri(d, y Juez de primera instancia del distrito\de 
Palacio de esta Gorte. ' ' '

Por-el. presante cito, llamo y emplazo á unos muchachos lla
mados-Basilio. García, que se dice habitar en la cálle de Sego- 
via, qúmu 34; Mariano Fernández-, en la misma calle,* núm. 31; 
Anastasio N., alias Tiña, en la calle del Granado, núm  ̂ y 
Ana#a^mF>3paude^;y:Féderico García, en la calle de Segovia, 
ignorándose el numeró,; para? que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la GaOéta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa qúé lseJ instruye5 contra los mismos y 
otros por hurto; bajo  ̂apqrcibimierítp^jde. pararles el perjuicio 

t̂ie. Maya lugar... , 1 « !' : . . .
A l1 mismo tiempo-encargo á todas las Autoridades y su^ 

agentes componentps lá policía judicial, .procedan á laíliuscay 
captúrá’dé dích'os ̂  mucliachós^ y de ser habidos íps presenten 
en báte'Juzgado/ • ; ¿
. ^Bado en Madrid á % dé Setiembre de l8^6.L=F^ftncisco Ga- 
licia.^Rámon Cléníente ^  L ázarov ‘
M A D R I D . -  U N I V E R S I D A D

..Por, providencia dictada .por el J juzgado de primera ipstqn- ’ 
oiá del distrito de la B-niVersidad dqe§ta.Oortp‘S^ha acordado 
citar por medio del presente á las personas qué lamoche deí 10 
al 11 de Julio último presenciaron éh la calle de Velarde una 
cimstibn. >qup hubo  ̂* entre za fíos  jóvenes áycóñsccuencia de Ja ; 
que" uno de ellos resultó herido y fué curado en la ,oaéá-de So- 1 
corro deb distrito delH'óbpiéio/á fin démwé dentro-del; t^rmiáo, 
de-éinco'dias bompa^ezdáñmmdicho' Jüzgédo *y”mí Escribanía, ( 

sitos én el PálécicrdnáTu^liciá’, ■ áqiréstár ‘declaración cOmoles'^c 
tigdsven catrsá *crimiñklí*qtié sednstrtiye' con-iñótivo^ dePtexpre^ 
sadé ‘hecho; apercibidas que de no V'crificarro iiíéúrriráñ en las 
respbñsabilida'dés! qúé^fetermina eF md/ 574, de la Gbftípilacion 
general sobre el ‘Énj'.uicianiietitoxrimiñaL <" - - f l * v - 

>* Madrid £8 de'Agosto def"1880;^F?ermm ■ Suarez y Jiménez. "
•- ‘ •- r r>í I e . l K  ; i i ; r , - f ( O

; D. José Alfonsb. áe? E'gúizábkp/ Júéz^municipal’ é interinó de 
primera instancia deí1 dfetritor(;fe €e^st«fCbrtérr-
por vacante del Juzgado. v ,,'t' : i - - ■ ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Fernandez 
López, hija de José y María, natural de Peros, soltera, de £8 
años de edad, y á un sujeto llamado Antonio, que habita... en 
compañía de la misma, cuyo paradero se ignora,, á fin de que 
en él término de ¿Odias, contados de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  oficial, comparezcan en el Juzgado de 
mi cargo á prestar declaración en causa que se les sigue por 
bospechás de;lidfto;; bajo apercibimiento de ser' déclaradós re- 

'‘beldes si no lo verifican. r : ■ v
} ' Y en - nómfifé dé B.‘M. el Rey D. Alfohso XII (Q. D. G.) 
exhortó y féquíéro, y dé iñi parte ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares; * la prácfícá'd'é diligéñciás para' 
la busca, captura y  prisión de dichos sujetos; debiéñdo adver
tir que la Carinen es de estatura' alta, color moreno, ójos^e^ 
gros, pelo id., boca regular; y viste falda dé percal y mantón, y 
que él Antonio es de-estatura régular, cómo de 40 años, dé ófi-’ 
ció albañil, á quien le falta úna de las ventanas dé la nariz. 4' 

rMadrid-j9 de Setiembre dé i 880.= J. Ai dé Egüizábal.—*Por 
inandadode S. S., Júán Vivó: ' : * rt‘ -ó

; MALAGA,. ALAMEDA
, . EnvV}rtudr üiSfPQsicion del - enor
Juez de primera instancia deldistriVof de Ja jAlameda - de, .ébta. ¡ 
ciudad, para que comparezca en/láVsála-áudiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cornédiaé, números 14 al 18, dentro 
¿elterminó dé £0 diás, contados1 desde;lá ií^erción déla |>re- 
áente en el Boletín oficial de esta provincia' y G a:c e t a  de  M a - '  
d r id ; á José dé'VeraAldérétéi Añt¿Mó-MárMñéz^ Yicenté Yal- 
dési'Añtonio PárróS y :Jósé^Yáiíádovque én él año de 1877 eran 
yeciñÓS''mé;Réñágaábóni y cüyó actual paradero se ignora, á 
préstaF décláraéióñemcauéáque ilnstruy^sóbré falsedad en lós 
Ibrósmé'áéti^ídéLAyuñfiámiento fdé-átiéñagalbón; apercibidóS 
qué^de ño vérificárhhleS' parara’ el píerjüicio, que haya lugar; 
con1 -arregló á* lo ordeñado en la Compilaéion de leyes dé Enj ui- 
4iañiientó bñminal. ;  ̂ v - o q c ; .  ̂ ■’ - • ' -
j * Málaga £ dé -Sétiémbre de 1880.=^Pbr:la Escribaníá de Don 
Mariánb^Aroéá  ̂MáñüéLde Yéráŝ  MrtúmeÓ.‘ -̂  v  ̂ *

t Yo. el infrascrito Escribano doy fé ’ qué enrel Juzgado dé 
primera instancia del distrito de la'Alameda y por ante mí se 
bigue .causa criminal de oficio contra Pedro, Prieto Alvaréz y 
Consortes sbíre’áéfraücfacim A la ̂ áeienda pública, en la cual 
ê encuentra la requisitoria* que '‘copiada dice : 
j «D. José Sanéhez Iluelin,'Jmez'tucm'icipal -é interino de pri- 

mer á inS tañeia del: distrito dé l.a! Alameila de ésta ciudad, etc.
¡ Por la presente llamo y busco á Pedro Prieto Alvarez, hijo 
de -Hilárioy de-Maríuelá, natural dé' la: Laiguarda, partido dé 

' Belmonte, en la provincia de Oviedo,; vdpiiio de Madrid, que ha- 
'' bitó en la callé.dé'Atocha, núm. 133, soltero,, mozo cíe almacén, 
de edad de 3£ años; Manuel Alvárez y Buarez. hijo de' Manuel 
y 0árméñ, natural' de;Béllo, distritoijudicial de Belmonte, én 
lh próvinoiá dé GviedqrVIéoinD derMádrid, que habitdeñílaéállé 
4e IcfeoTtes >y ̂ £3, #im segundóblnterloA

> q p L o a á p o r M t i e o »Maííiuel 
Melendez, de edad dé 34 años; y á- D. Salvador Crespo Flores; 
hijoídú#. natural dé Cálátayud,
Vecino de Madrid, que habitóAeñ lamallé dedCárreias; ñúml4,- 

í piso segundo, casado,r£r^p¿ét$^ A negocios mer-
í Cantiles é industriales,¡de edad de 34 años, ignorándose en la 
aetuplidad’él paradero de los ttés féférídos, para iqúe depfro del 
término. de^O^dYis, contadó^desde la inserción de “la. .presente 
en fáterACEvA DE I Í ad rid  f%óteim%$&íÚ áe^ésta provincia, se 

1 presenten en la sala-audieíicia de este Juzgado á ~oir la sen
tencia dictada en causa seguida édntrálbs' mismos y otros con
sortes sobre'défráft dación á la Hacienda'pública y usó indebido 
e iíégítldío déLéellótdé iñarchahio:’de’-la Aduana de esta plaza; 
ápercibídósque de no verificarlo' se Ies 'declarará* contumaces y 
rebeldes, paráñáÉéSml-perjuicio que haya íugar cóñ arregjo á 
la ley d é  Éí^líiéíámíeiiW criminaL^ J ' l . - ■
' -Y-éñcárgó'á'todas- las Aütoridades y dependíeittés. de la pó- 

licía1 jlidiciábprbéedán á lá busca y detención' de -lós mismos, 
poñiéñdólós éñ' lá cár cel pública' de está cíudad - A disposición 
de éste ’Jñzgádó. : :: *; _ ' * ' “ : ' - - ;■'* *■

Dádá éñ Malagana £ de Agosto de 488D.i=J. ;Sáttchez Hüe- 
lin.=Por mandado de S. 'S., Frañciscó Pascual.» •'

La VequííMóñAinsertó éstó Confórme cofi sú bríginaJ/'á/qúe 
me remitó.'1' ' ’ v  ‘

^qára^i^Ó coñéte extiendo él présente; que firmo en *M’á-* 
laga'K 6'de- Setiembre dé 4880.i=FranciscoFáScual'r '

■ ; . ; • MÁLÁGA.—MERCED. * " ' ‘
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez.de primera instancia 

del distrito de la Mérced de' eSta ciudad.
Por la presente, las Autoridades y sus ag<mtes.ñ'subordi

nados., .procederán ádávbuseaiy. prisión de FraneiscaPeñaMén^- 
dpz, natural de Esteponá  ̂ vecino deí;estaícapjtai^ Mbyaiít%én 
Wc.aUé de 1% Victóriui, núm %% hijMde
fe¿o, zapatero, de; 30 años, cuyas señas personales som^stfitura 
Vegular, pelo castaño, ojosrpardos, :íta¥iz y boca regulares, color 
Claro, barba poblada; y siendo habido sevponduzcará esta cár- 
beí^ú-bliña1 a d4^óMcioñéde.bsté Juzgadp, -pues ashlo t̂engo 
mañdado en la* cáusa: criminal que Contra dicho ipáiVíduó se 
Sigúe só-bée lesíóriés 'grávés á Rosúrió Éstréinera,'1 médíáñte á 
haber desaparecido de su domicilio é ignorarse su actual pará- 
deró, y señálo á dicha procesado eLférminó de 30' días parahu 
.presentación en* !el Citado0 establecimiento^ apercibido que dé 
no'verificarlo1 sérá declárádó rebelde’, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. ' ^

Dada én la’ciudad de Málága á 1.° de Seíiembre de 4880*=̂ =' 
jF; Pinos’ y Quiñtcmfe.=PoV mandado de B. 9., Diego Egéai "

D. Francisco Rinós. y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por lq presente reqqisitpria cito, llamo y emplazo A Rafael 
Salinas Sánchez, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
y ,par.a„ .que en el término de 30 dias, A.
contór desde., la fqcha de la inserción de esta requisitoria res-: 
rectivamente en la,.G a ce ta  de M aduid y Boletín oficial de esta 
provincia,- se presente en esta cárcel, por virtud de los cargos 

en la, causa que contra el mism° y consortes, se 
Sigqeqn este Juzgado y Escribanía del infrascrito,sobremso- 
ciapion il\c¿ta;, bajo ápercibñniento de que ep su defecto será 
declarado rebeld^ parándole el perjuicio que haya lugar, según , 
así ;jo ievgo. ppr mi.prqyidencia de este dip dictada,
^n dicha c.aucUt, , • ; r
| Y además,.enpargo á las Autoridades ó dependientes que. 
éonstituyen policía jpdiciai procedan: á la bu^ca y captura del, 
Rafael Salinas Sánchez; disponiendo sp traslación.á esta cqr- 
(jelr^ d ŝJP?s.ici(?ñ-4e estq ;Juzgado. ; ;
■ Dadq en la ciudad de Málaga á Í¿ de Setiembre de 1880.=* 
Francisco Pinos y Quiñtana.=Por mandado de S. S., Diego 
Gar.cía Murillo. * ' r f

| r ; Má l a g a . - sa n to  d o m in g o .
Di! Fránciscó Martínez Hernández, Juez de primera instan- 

cia-dél distrito de Santo Domingo dé esta ciudad;
| «Porchpresente . único5 edicto cito y llamo á José Máría Go-; 

IIado' Suarcz, hijq de Antonio y de Ana Maríâ  soltero, zapate- 
ro,.de£Q;años de edad, natural; de Granada, vecino que era de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
(jentíb del término de 13 dias, desde la publicacion:del; presen- 
te en la G a c e t a  de M a d r id , -se presente en la cárcel pública de 
ésta capital á .extinguir: la pena de arrestó naayorque le ha si- 
4o impuesta por la Superioridad en méritos de lá causa crimi- 
palíqúe contra el-.ttosmd:se siguió éñ éste Juzgado sobre lesio- 
ñes á Antonio Gómez Fuentes. . ’ ; • ; r
; Al propio tiempo ruego y enpqrgq á las Autoridades civiles 

y militares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á lá'busca y condúcéión á íá téfeM a cárcel'pütiliea de esta ca- 
ífital á disposición de este Juzgado del referido Tersé María Go-
M 8 ;M & k  " ! :  ; ; -

'Íiátío en Málaga á 11 de Setiembre de ¿880.=Francisco 
Martinez.==Por mandado dé S. S., Licenciado Leopoldo López 
González.

■ *:  ̂ ’. ’ MANRESA-
\ D.. Francisco Toda,. Juez de primera instancia de la ciudad 

y,, partido :de Manrésa.
: Por el presente edicto cito y llamo á D. Pedro Bertrán, 

agente de quintos, con residencia ep Barcelona, que proporcionó 
,al fondista D. Pablo Villaró, de esta ciudad, el mozo Vicente, 
dé estatura alta, delgado, de unos W  años de, edad, pelo negro, 
qpe viste pantalón de lanilla color cató, alpargatas y calcetines 
trancos, camisa dé algoílon ;de color, chaleco  ̂ azul, gorra de 
p|año,dqIóif oscuro, park 'que dentro de ̂ quinto' diáJse presente 
ep la sála-áudiéricia1 de este Juzgado para declarar como testi
guo éíl'lá causa erimítíaí que sobre robo'instruyo contra el ex-- 
^esaáó Vicénfe, según 16 acordado con proveído de ayer.
Í Dado en ManreSa á 3 deySetiembre ’ele 1880.=Francisco 

rCoda.«I)or maridado de S. S., José María de Más, Escribano.

D. Francisco Toda, Jüez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Manrésa.
\ Por el presente edicto cito y llamo á Vicente N., que en la 

mañana del dia de Julio último se ausentó de; la fonda Nue
va de Santo Domingo, cuyo dueño es D. Pablo Villaró, sita en 
la calle del. Borne de ésta ciudad, para que dentro,de 10 dias 
sé presente, á declarar ante este Juzgado en méritos de la causa 

¡.criminal que contra e l. mismo* instrqyo sobre robó de dinero; 
apercíbiénd.91%que de lo  contrario le- parará el perjuicio consi
guiente^.. í s ó

; ! Dadouep Manrésá á ;3 dé, Setiembre de 1880.=Francisco 
Toda.^R©fr¡mandadoiJdé(S.;S., José Marja de Más,; Escribano^

i M O N F O R T E

| D. Celestino Arias U. Gago, Juez del partido de Monforte.
Por la presenté requisitoria , y eomo comprendidos en el 

qúmeró liVdeí'árL 370 dé lá Oómpifacion criminal, cito, llamo 
y  emplazó á ? llknuél: Gonizalez, de £3 años dé edad, estatura 

' c^nco piés, pelo y ojos negros, color trigueño; viste pantalón,, 
chaleco y chaqueta de paño pardo; sombrero negro de ala an- 
cha^yIcáJí:a ízapatosiy Nicolás González*^años,.estatura 
a|lta, pelo y ojos negros, color..trigueño, napj?,-regutóL y*viste. 
como/él anterior;, (veojnos*.del lugar ,dQ: Torpon, parroquia de 
San Vicente-de Rombeiro; á fin, .,de. que, dentóo del término de 

'¿5 dmsbéoei^arí^can^da sala ñu audiencia do. este Juzgado, ó, 
sfe presenten .'enda<eáreel de este partido,. 4 responder á los car- 
gos quelesyesujtan en.laqcausa crimmal;que les instruyo por 
lesion^.gi$ves y:rpbo á. Benigno jAjtwfiz Requejo, vecino de 
GuitelOí A las .ppeypf dq; la -npcjhe fiel ,dia ,5.de Julio último, en 
el sttio i f  aquelia5pa^°qutó»al^alir de la romería
celebrada)en B ^ ÍíA  Santa*^sa^ej;;,bajo.apercibimiento que 
de de,clarará rebeldes y  pararán los per-
ju ie io s ,¿^ '.5¿ p ¿ ^  derecho, con arreglo á dicha
Éomgíl^cmnigrjnH^ (
í Al propio tiempo y unâ  yez  ̂decretada la prisión .provi
sional de dichos procesados, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares,. se sirvan procurar la busca y cap
tura efe dichos ñfócé^ádÓs, :réiMtiéñdolos á mi dítposicion con 
Seguridades.
I ‘ Dádáéñ Monforte • á" ’:A* de Setiembre de Í880 -=0elestino 
Arias U. Gágót=PoV órdén de S. Sr, Franéiseo Arechága*
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D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez dél partido* de Mon- 
forte. * v ^

Hace público que en la noche del 5 al 6 ,de Abril de este 
año fué robada la iglesia parroquial de San Cipifiah de Vila- 
melle, término de Panton, de esté .partido, por un agujero he
cho en la pared dé la sacristía, por donde entraron los ladrones 
y  franquearon lab puertas; arcas y cajas’dé las liñiosnaS, y se 
llevaron un cáliz con su patena'y cucharilla fde plata, dóráda 
la copa'del cáliz, peso de todo uñaS 2o onzási nó tenia''contra
seña, era liso y lo mismo las cucharillas y patena* un pañuelo 
de seda rayado; dos albas, con sus encajes nüeyós; Uria ¿aja dé 
San Antonio, sin contraseña, que contendría £5 rs.; dos blán- 
dones y porción de velas de cera, todo de peso; seis libras y  dé 
S á 9 rs. de las ánimas; y he acordado hacerlo, público y ex
hortar á todas las Autoridades, interesándoles lá buseá dé los 
efectos robados, y su remisión á éste Juzgado, éott las .personas 
en cuyo poder se‘encontraren. V

Dado en Monforte á 6 de Setiembre de 4880:=Celestino
‘ Arias Ulloa Gago:^Por órden de Si S:, Uraricisco Arechaga. :

MONTANCHEZ. ;
D. Macario Rodriguez Bonilla, Juez fde primera instancia 

de esta villa y su partido. ; ' /
Por el presénte y>en su. virtud se cita á D. Antonio'Diaz

Muñoz, vecino de Alcalá y agente que fue en el partido de Na
val moral de la Mata para la recaudación de contribuciones, 
cuyo paradero y demás señas se ignoran; para que cpmparezca 
sin demora en este Juzgado á ser indagado en causa que be-le 
sigue por malversación de caudales públicos. : ■ , . c - n; ;  ̂

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de. la policía judicial .procedan á la buscan 
captura y remisión ateste dicho Juzgado del D. Antonio Diaz 
Muñoz en clase dé (Atenido. f - •; i ; ; /

Dado en Moritanchez á £8 de Agosto de 1880.—Macario Ro4 
driguez.=Por mandado de S. S., José Flores Alvarez. f

M ULA. ' ’ t" ;
D. Manuel Izquierdo Diaz, Juez de primera instancia de esta, 

villa y su partido. . .
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado en el desempeño del cargo de Registrador, de la propie
dad de este partido D. Fernando Molina López, y solicitado le . 
devolución de la fianza que para dicho cargo tenía prestada, se ; 
pone en conocimiento del público para que los que tengan que 
deducir alguna reclamación-la presenten en este Juzgado, cuyo 
Registro es el único que ha servido él expresado Sr. Molina.' r

Dado en^Mula á 6 de Setiembre de i880.=?=Manuel Izquierdo, 
Diaz.f^PoN su. mandado, Antonio^Miñano. . . . -.v;§

MURCIA.—CATEDRAL. ’ ' >
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de la catedral de esta ciudad. ,
Por el presente sé cita y llama á José Campillo Vera, veci

no del pueblo de Molins, de ocupación tratante, á fin dé que. 
comparezca en este. Juzgado ó designe el punto de su residen
cia en el término de ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga«eta:D.e Ma
d r i d , para la práctica de cierta *düigenciaqué tengo acordada 
en la causa que por este Juzgado se sigue contra Carlos Espa-4 
ña García, vecino de Madrid; apercibido que de -no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en-Murcia á 8 de Setiembre de 1880.==Miguel Lot- 
pez Molina.=Por su mandado, Miguel Soriano. ' , •

MURCIA.—SAN JUAN. ;
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de primera instánciá 

del distrito de San Juan de esta ciudad. .. : ;
Por él presente edicto y término de 40 dias-, á contar desde 

la inserción del mismo en los periódicos oficiales, se cita á 
María de las Huertas Perez, natural de Lorca , cuyas: señas 
son estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos-negros,’ na
riz y boca regulares, de unos 40 años de edad, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á:prestar decla
ración indagatoria éh causa que se le sigue sobré hurto dé 
prendas de vestir á unos presos de las cárceles de esta ciudad; 
apercibiéndole que caso de no Verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Rogando á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á la busca y citación de dicha procesada.

Murcia 40 de Setiembre de 4880,—Celestino Rodriguez.-* 
Por su mandado, Bartolomé Costa.

MUROS.
D. Tomás Lojo Majvarez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Muros.
Certifico que en la causa criminal que se sigue en este'Juz

gado por mi Escribanía sobre exacciones ilegales, sé acordó re
cibir declaración á D. Jacinto Rodriguez, Comisionado de 
apremio que fué por el distrito de Marancos contra los moro
sos por contribución; é ignorándose cuál sea su actual parade
ro, se acordó citar á dicho D. Jacinto Rodriguez por medigide 
cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín > 
Tífidal de esta provincia, para que dentro dél término de 45 dias 
comparezca en la sala de audiencia de esté Juzgado, á las doce 
de su mañana, á prestar lá declaración acordada; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

Y oon tal objeto expido la presente en Muros á 34 de Agos
to de 4880.=Ramon Rcynoso, por Lojó.

N Á JE R A . 
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de la_ 

Ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emeterio. Blanco* 

vecino de Canales de la Sierra, á fin de- que dentró del término 
de 40 dias, á contar desde la inserción en la CU^eta d e  Má3

d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
asunto criminal; pues así lo tengo acordado en causa por hurtó 
de machones de pino.
; ' Dada en Nájera á 9 de Setiembre de 4 880.==Alvaro Becer- 
ra.==P.or mandado de S. S., Santiago Pancorbo.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia;de 
esta ciudad de Nájera y su partido. . t ; , . •

Por el presente hago saber que, habiendo fallecido en el 
dia 4Ó del que cursa el, alguacil de este Juzgado D. Eladio Ale- 
sanco y Serena* y correspondiendo al mismo la provisión de 
dicha plaza con arreglo á lo prevenido en el art. 574 de la ley 
orgánica ,def Tribunales,, he. acordado llamar por-edictos á los ; 
que se crean con derecho á su obtención por término de 30.dias, 
á contar desde el siguiente á su inserción;. á cuyo- efecto pre
sentarán los que la,pretendan solicitud escrita, de su puño y 
letra, certificación de su partida. de nacimiento,: otra de buena 
conducta del Alcalde del pueblo de su vecindad y otra de no 
haber sufrido penas algunas correccionales ni aflictivas, y los 
procedentes del Ejército ]A «licencia absoluta con su correspon
diente hoja de servicios.

Dado en Nájera á 44 de, Setiembre de 4880.-*Alvaro Becer- 
ra.=Por mandado de S. S., José Merino. \

7  NOYA. 
‘ I). Frapcisco Vázquez Quirdga, Juez: de primera instancia de 
Noy .a y su partido. , ■ ■. ■, ’.7 " y.-

Por el presente, se hace público que el dia 48,de Mayo ulti- . 
mo, junto á la isla de Salvora, distrito municipal de Riveiraj 
al querer tomarle un rizo á la vela de la lancha nombrada Lo
tería el m,arinerq Ramón Martínez Meirá, de 28  ̂á 30 años de 

J édádrpsj¡átnrq regular^ pelopastaño p̂ cp.rq> frente pegulartiqjps 
1 al pelo, nariz y boca regulares, , cara redonda,*.barba poblada; 
vestíái cainisa y calzoncillo ,dedienzo;; del paí^ camisqta azul,

■ chaleco viejo de paño castor negro, pantalón de ,tayazona en- 
dabezado y no iba calzado, con una sacudida de dicha vela cayó 

• á la mar. Lo que se hace público á medio del presente, encar-n 
gando á las Autoridades judiciales que si en las demarcaciones 

1 de sus respectivas jurisdicciones apareció ó llega á aparecer el 
: cadáver de aquello comuniquen á este Juzgado,.con expresión 

de IÓ que resulte délas diligencias que instruyan respecto á.su. 
estado y diligencia de autopsia., *j . . .

1 í Noya % de Setiembre de 4880. —Francisco Vázquez Quiro- 
ga.=ypor mandado de S. S., Dictino Armesto.

. ; D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 
de Noya. 7 1 ; ■ ' ■ -

Por lá presente requisitoria exhorto á todas ■las Autorida- 
1 díes y iágeñtés de lá póliciá judicial, para que proéedán á aVeri- 

‘ - guarda actual residencia de Bernarda Liñáyó Iglesiás, soltera! ■
‘ dedicada ál gobierno de casa, vecina de Lousame, y  dé 60 años 
de qdad, cuyas señales se'expresan á continuación, que el dia 14 
dé Julio último desapareció de su domicilio, á fin de que si es 
habida se*:sirvan, participarlo á este 'Juzgado; pues así lo hé 
acordado en causa que se instruye en averiguación de su des
aparición.

; Noya 4 de Setiembre de 4880.==Fran cisco Vázquez Quiro- 
; ga.—El actuario, Pedro Dieste.  ̂ ^  " v

Señas de> Bérmrda Liñdyo.
¡ Estatura regular, ojos castaños, color trigueño, pelo entre

cano; vestía pañuelo amarillo de Manila, pañuelo de sedará la 
cabeza, refajo castaño,'sayp encarnada, delantal de pánillavy
zapatos de cuero. ó r * > : , y ^

: o r ih u e l a . 
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en.la causa 

qüe instruye sobre lesiones á Francisco Abena contra Máñuel 
.Cjarrillo Campo, natural de Beniel, de esta vecindad, hijo de ; 
Jbsé María y  de Francisca, casado, barbero, de 34 años, cuyas  ̂
señas se expresan á continuación, ha acordado llamar por una j 
requisitoria y término de 15 dias al repetido Manuel Carrillo, 
cuyo' actual paradero, se ignora, por haberse fugado inmediata- . 
mente después de cometer el delito, á fin de que comparezca qn 
este Juzgado á rendir indagatoria; bajo apercibimiento si no lo : 
verifiea de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lá ley .' . . .. ;v ' ’ "■ 'óy. i

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes se sirvan proceder á la busca y captura , 
dé dicho.sumariado; conduciéndole, caso de ser habido,;con las 
seguridades convenientes á. las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.
í Dado en Orihuela á 5 de Setiembre de 4880.«=*Ramon Cano 

Manuel.=Por su mandado, Macario Trujillo. ¡ "
j Señas de Manuel Carrillo Campo : y
* Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros; nar*,^ y 

boca regulares, barba pócá, color moreno; viste camip^ -blanca 
de algodón, chaleco de id. oscuro, pantalón oscuro/ i^e lana, sin 
chaqueta, alpargatas ©ara corta con cintas blí^u^g y sombrero 
hongo negro. -
r  OSUNA, :

D. Bernardo Picamill y Avilés, Abogado de, los Tribunales 
de la Nación, Juez mupicipa\ de esta villa é; interino de prime
ra instancia de la misme, y su partido por indisposición del 
propietario, , .
1 Por la. presente se ruega y encarga á los Sres. Jueces, Al
caldes, Guardia civil v  demás dependientes de la policía, judi
cial practiquen éVi sus respectivas; demarcaciones, las más ac- 
tivas y qficaces diligencias para la busca de 56 ovejas, cuyas se
ñas se expresan al final, de la propiedad de Doña María Jos*£a 
Cejrvaj al, vecina de Estepa, que fueron hurtadas coWo á las dies 

 ̂ de la noche en las vegas del Duque, tierras de| cortijo de Ioé

Naranjos, de este término; y caso de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas, en cuyo poder so 
éncúentren s i . no acreditan en el acto su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en la causa que en este Juzgado se 
instruye con tal objeto. ,

Osuna. í% de Setiembre de i880.==Licénciado Bernardo P i- 
camill Avilés.=Por su mandado, José Cantos.

Vr y v rSeñcis .de-las ovejas. ; .
r HerradasenTa narizy'cn la créjá derecha tiñaiiojá de hi
guera, en la izquierda un ravisaco, y algunas tienen en el ládó 
derecho de la quijada una N. ' ’

! ■ y r \ — ------:—  -
I D. Bernardo Picamill y Aviles, Abogado de los Tribunales 
áe Ja Nación, Júéz'municipal de ésta villa, é interino de pri-r 
inerá instancia de la misma y su partido por indisposición del 
propietario. r/  , y _
i 'Port la presenté seyruega y encarga á los Sres. Jueces, Air 
éáfdqs/ Giiárdiá" civil;'^ uéinás dependientes de la policía ju-r. 
diciai; practiquen eñ sué respectivas demarcaciones las más 
Activas y eficaces diligencias para la busca. de una burra y 
un caballo, de la propiedad de la, viuda de D. Juan Jáldañ, y 
de un rucho perteneciente á Antoníó Reina Guerra, cuyas 
éeñas se consignarán al final, las cuales fueron hurtadas en 
la noche dél ^  de Julio anterior de' la hacienda ¡dé’ olivar de 
dicha viuda, al sitio llamado de Duran, término del Rubio; y 
Caso de ser habidas, las pongan á disposición de esté Juzgado ‘ 
con las pérsonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan;' 
en el actó sú legítima adquisición. y

Qsuná 4  ̂dé Setiembre d é ’4880.^Liyenciado Bernardo P i- ' -• 
camill y Avilés.^Po^ Su mandado, Jósé Uahtos. ‘

í  ̂ . ■ /*;• Señas'. ,r. : ,, ¡ .. . ,
i , l ln  caballo castaño, lucero, herrado en su cuarto trasero con 

una Rven }a pata derecha,fín su qacimientp-blanco,, más de 
marca y cerradq. - lt,\4, .  >

Una burra rucia clara, una media luna; >ecp el cuarto iz - - 
quierdo. r
/  Un rucho oscuro; cuatrq ,eiqa trices en plr eos tillar izquierdo 

y otra en el pecho, de ciqeo?iáños, r?pcio.< . ¡ ¡ .

: ; OVIEDO.
; D. Francisco de Paqla Vicario y.Herbosp, Juez de.primera 

instancia de la ciudad dé Oviedo y su partido. ^
’• Hago saber que en la causa que en este Juzgado se ¡instruye j 
á testimonio del que autoriza sobre tentativa de estafa,, acordé 
llamar por edictos y término de 30 dias á la esposa de Ángel : 
Muñiz y Barquin, natural y vecino.de la parroquia de San Ju
das .Tadeo, provincia de Santander, cuyas demás circunstan
cias, se ignoran, para que dentro del referido plazo comparezca

¿ep. epte Tribunal á prestar declaracipn en la mencionada causa. 
í Dado en Oviedo á i.\ de Setiembre,de 488Ó.^=Francisco Vié . s 

cario.^jjEl actuario, Antonio Bances. .  ̂ ,
'/.-.■•i;' •! ■ . .Y ■■■-*— - * J— •; ; Y ¡J...........

I Francisco' Vicario y  Herboso, Juez de primera instaura 
de esta ciudad de Oviedo y 'su partido. * ‘ -  - — ‘  ̂ -

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo a Manuel R a- 
mirezsy^Vi^iojñatúrajídel < Qubiílorprovincia de <Guadalajaraf 
de .estádo- solteróv' |orñalero,:y :de 33.años de edad; Francisco 
García y García, natural de Madrid, soltero, de*oficio cerrajero, 
de años dé edad; Máñúel Rodriguez, Antonio Rodriguen y 
José Carreis, y cuyas demás circuns.taneias/SC ignoran, -para 
que en el término de 30 diás/ que principiarán á contarse des
dé ládnséreioílbed presente en lá G aceta de M adrid y Boletín

* oficialhé'está pro^iñeiaí, comparezcan en éste Juzgado de pri- 1 
mera instancia con el-fin de prestar una declaración en causa 
que éñ este dicho; Juzgado sé sigue en averiguaciotí de si hubo 
falsificación en la partida dte bautismo del sustituto para* Ul
tramar Domingo Otero; apércibieíidoleá que -de tíó cómpareeér 
lés parará el perjuicio qué haya lúgár’. - ■* . 
t  Dado en Qviédo á 4 de Sctieinbre de 4880:=^FrancisCO V i- 
cário.=*Por mandado dé S; S., Benigno Vázquez.
■? ./yv: A- jí’-; •: .• ■'«'-■'•/ : ¡ ; ■ ; O y:'' "  /■

! R; Francisco Vicario y tíerboso, JuezÜe primera instancia 
de la'ciudad de' Oviedo y” su partido.

Hágo sabér que por el presente se citá y llama por término 
de dias á María Martínez López, Natural de Villa, Concejo 
de Illas, partido de Aviles, yecinai del barrio de Foncalada de 
esta ciudad, soltera,’ f  criada; y  á pesar de las diligencias prac- . 
tícadas hasta el dia, se xg>-i0ra su paradero, para .que compa
rezca en este Juzgóte estar deelárácion en la causa qüe por 
el infrascrito E^ribano se instruye sobre hurto de, ropas á la,r 
María M ^ xnez López; apercibiéndola qne de no comparecer en 
el expresado término la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eñ Oviedo á 6 d<* Retiémbre de 4880.=Franciscó V i- 
cario.^RÓr íñafídádó' de S. S.vFernandó Mata Vigil. y  ;

1.  PAMPLONA.
r • D¿ Javier de Orive v Juez de primera instancia de Pamplona, 
y su partido; /.■ .■ í/.y w  u» 7 .■• - •  •̂•■..7,
: ,Por la presente requisitoria se cita, Mama;y buscaá. Angel 
Apesteguía y Barrera, hijo de Joaquín Manuel y Faustiria, ca
sado, de 44 años de edad, trapero ambulante, natural de Arda- 
naz, sin domicilio fijo, de estatura baja* pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba cerrada, color bueno; y vestía, camisa ' 
de; colora chaleco dq. paño paten or curo, chaquetón de lo mismo ? 
formando cuadros menudos* con; trencilla y botones tnegros,. , 
pantalón: paño claro, alpargata cerrada y bq/iña a '̂ul, para
que á término de 45 dias comparezca en este Juzgado á oir la
Yiotificacion de la sentencia dictada por el mismo en causa cri
minal que.se le .sigqe por hurtq frustrado de dinero á. D, Fran,V 
pisco Lascuen, vecino deLc^ Arcos. - : ?

AI propio tiempo ntego á las Autoridades y  encargo á lo§
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individuos de policía judicial la busca del nombrado Apeste- 
guía; y que en caso de encontrarle, le ordenen su presentación 
en veste predicho Juzgado. >

Dada en Pamplona á  9 de Setiembre de i880 .= Jav ier de 
O rive:=D e su orden, Prim itivo Ezcurra. '

PEÑARANDA DE BRÁCAMON TE.
E l Doctor D. Celso Remano Zúgarrondo, Juez de prim era 

instancia de esta -villa de. Peñaranda de Bracamonte fy su 
partido. ... . ,,,,... ;

rPor el presente primer edicto hago saber que en.este Juz- : 
gado y por la Escribanía del que autoriza se siguen diligencias 
á  instancia del Procurador de este Juzgado, D, Raimundo Gó
mez, en concepto:de apoderado de los testam entarios del finado 
D. Genaro Gómez Carabas,. R egistrador' interino que fué de la 
propiedad de este partido, con el iin de gestionar la devolución 
de 8.000 pesetas que como tal Registrador prestó el citado don 
Genaro; solicitando que para "ello se hagan las publicaciones 
que determina el párrafo .tercero del art. ¿77 del reglamento 
general para la ejecución de la  ley Hipotecaria; á lo . cual se 'ac
cedió por este Juzgado en providencia de 19 de Julio último.

Con el fin, pues, de que los interesados quepe, crean perjmr 
dicadós por los actos verificados por el expresado Registrador 
interino durante el desempeño.de su  cargoÓpuedam hacer las 
reclamaciones que á sus derechos conduzca, .se hacen públicas 
las gestiones indicadas.

Dado en Peñaranda db Brácamoñie á 31 de Agosto de 1880.= 
Celso R om an& =Por su mandado, Manuel Gil.

PIEBRABUENA; ‘
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido en provi

dencia dictada en el dia de ayer en la causa que se sigue con¿ 
tra  Antonio Barrio Losada, vecino de V illartá de los Montes, 
sbbíe falsificacion de  docum'ento privado, há dispuesto se cite 
de comparecencia en este 'íuzgado en  eh término de 10 dias 
desde la inserción de'éste llam am iento en él Boletín oficial de 
ésW ^rovinclá ^ G a c e ta  V ú’Madr'id, párá  prestar décláracion 
en  dicha causa, á D. Manuel Ahumada, su esposa y cuñada, 
qúe se dice tene^sd^ésrdehciadd  Madrid', y á ’lós dos' vecinos 
de Horcajo de lód Montes, ciíyos"nombres se ignoran, todos los 
euales estuvieron en lk'casa-‘quintería del Avellanar, término 
de Retuerta, en  los dias 9 al 11 de Abril (le 1879, en compañía; 
de D. Ventura Ó velar, vecino de Gal vez, y otros y varios" crimi
nales; apercibiéndoles'que de no comparecer en el término del 
señalamiento les parará- fel perjuicio 'que‘haya lugar.
‘ Dadaeii P jedrábúéna á ltí de Séííémftre de 1880.=E1 EscrL 
baño actuario, José María Saúchez' de la Orden.

PIEDRAHITA.
D. Manuel de la  Peña y Serrano, Juez municipal suplente 

de esta villa, é interino de prim era instancia1 de la misma y su 
partido por traslación del propietario. .
; ¡Habiendo sido robada la n ó ch e d e l 10 de Agento ultim o una 

yegua pelo castaño c laro rdo  edad., cerrada, de .seis cuartas de 
fizada, herrada de las manos,^señalada eon-his s m M  en -la?nal
ga derecha, con una estrella en laufrentey la  erifluoortada^per-? 
teneciente á Ézequiél Nieto; vecino de:Muñico, con cuyo motivo 
médiátlb Líétruyendo 4 a  i oportuna causa crim inal, encargo á  
toaos los agentes de la policía judicial, y ruego á las A utorida- 
de* que de la  presente requisiteria tengan conocimiento, dispon
gan la busca de expresado.semoviente^y easo de ser habido, lo 
rem itan  a este Tribunal con lá pérsoná ó personas en cuyo, 
poder se hallase si ño acreditan su legítim a;adquisición./. ; ; r 

Dada en Piedrahita á 8 de Setiembre de 188Q.=^Manuel de 
lá' P eña .= P or mandado de S. Juan García Luiias. * .

V D. Remigio Navarro y Villaescusa, Juez de prim era instan
c ia  de este partido de Piedrahita^

Hago saber que en la noche deh 87 de-Agosto últim o ha 
- sido-robado Un. caballo, cuyas señas se expresarán, de la perte
nencia de D. Luis Santa María y  Becerra, vecino de esta villa, 
de un prado en que le tenía pastando, habiendo acordado en la 
causa que con tal motivo me hallo instruyendo procede? á la 
busca y captura de dicho*s e m o v i e n te  y su remisión á este Juz
gado,..en el caso do ser. habido, con el ¡sujeto en cuyo poder se 
encuentre si no’ justifica legalmente sijrádquisicion.
: ; Dado en.■ P iedrahita7á 14 de Setiembre de 1880.=Reinigio 
ííayarro.=»Por? su mandacto, Miguel González’, Escribano.,

, \  ^ y , n Señas.
, Un caballo pelo negroide cinco A, seis; áños be edad; * de siete 

cuartas.de alzada* con una estrella pequeñita en la frente y es- 
, pam han en la pata.izquierda. - , ,

- ! " PONTEVEDRA. ,
-. .. -- . -i : •   ■*.: .u. t ! .  / •.% x.'s. .í,.-;; v! ,¡5 V ' - ' .. í

D. Francisca Ariaís Carvajal, Jaez de prim era instancia de 
la ciudad de Pontevedra. ' ' s

Hago saber que en esfó Juzgádo se instruye procedimiento" 
sóbre^-robo*.djecutado en casa de Francisco; Sanm artín, 

y Foirtan, y en él fué declarado procesado José Corbacho So
bral, vccinoHe-San Andrés de Reve; en este-partido,, habiendo] 

:jtta-&dado recibirle, indagatoria. ■ . *■ %.r.é-’ÍA' ]
! .Gomo de las'diligencias practicadas resulta que el Corbacho] 

-;B0>,fué.;Iiábid®. en 'SU- domicilio, y se ignora el paradero del mis-] 
uno, por ¿medio de la. presénte requisitoria so llam a al /sobre-! 
jdicho José Corbacho Sobral á fin de que adentro >del* término! 
de db días comparezca en la  sala dé audiencia del Juzgado de 
prim éra instancia de esta capítal-áirendir la declaración inda
gatoria quo está acordada; bajo apercibimiento de que- si no 

¿w icu rre  se le declararárrebelde y  Je parará el perjuicio consi-, 
^h íén te. i .  . . ,  * ■ * . w *  ‘ .

t. \  Sé exhorta á la  vez á todas. lai5.*Attt.oridfíde^.y:agmtes 
políoía judicial con d  objeto de cp%  '.proceda-#te'ttetéaáioni •

del indicado Corbacho, cuyas señas del mismo se expresan á 
continuación, conduciéndolo uespues á este Tribunal.

Pontevedra Setiembre do de 1880.=Francisco Arias Carva
jal.==Martin Riel.

Señas'personales.
E statura regular, ojos garzos, pelo rubio entrecano; gasta ! 

patillas tam bién rubias entrecanas, boca y  nariz regulares, le . 
faltan algunos, dientes; incisivos superiores; viste pantalón y : 
chaleco de tela color gris, chaqueta de paño negro, y trae som
brero negro bajo unas veces, y otras gorra dé piel de liebre.

PRAVIA. .
B. Marceliano Gil de Castro, Juez de primera instancia de 

P ravia y sú  partido. • ’ -'
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Fernandez, . 

natural de Posada, en el partido judicial de Villaviciosá, y que 
acostum bra á residir en el pueblo de Buenavista, en el distinto j 
de Oviedo, se presente en esle Juzgado dentro de db dias, ácon- ' 
tai* desde el dia siguiente al de la inserción1 dél presénte en la 
G a c Uíía  d e  M a d r i d , á deélarar ^ór palabras de* inquirir en la 
causa que me hallo instruyendhcontra J uán Manúel Rbdriguez . 
Torres, dé'B añG iodió/pártidd  dé ^uihogay póú hurto dé un ;. 
caballo; prevenido que dé ño hacerlo sufrirá el perjuicio que i 
haya lugar. ' ‘ v  ̂ > ]
; Y para su publicidad, cumpliendo con lo acordado en dicha : 
causa, se inserta el presénte. : ¡

Dado en la villa de P rayiá a 9 de Setiembre de d880.=M ar- 
celiano Gil de G astro,=Por orden de S. B;, Celestino Cás- 
trillon. :iV ■: : : V7 :;:i

PRIEGO D E CUENCA. .!] /
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente primetó y único edicto se éita, llam a y em

plaza á Basilio del Olmo Masegosa, natural y vecino de A lben- 
déa, y cuyo paradero se ignora, para que en término de ¿0 d ias ,, 
coñtadoh desde el en qué se insérte én la G a c et a  d e  Mad r id  y  
Boletín oficial de* l a : provincia; comparezca ante este Juzgado a  
fin de notificarle la sentencia dictada en lá causa que contra el 
mismó pende sobré hu rto ; apercibido qúe en otro caso le parará 
éhperjuicío qué hayaliigái*. ; ’ ■- -• '' •:

Dado en Priego á 15 de Setiembre dé 1880.=G abriei P erez .=  
Por mandado de S. S., Tómás Pñego. • * ’ ■

PUEBLA DE SANABRIA.
El Doctor p .'José Doniinguez Izquierdo,. Juez dé prim era 

instancia de la Puebla dé Sanábria y partido.
Por el présente cito, llamo y emplazo á Pedro de Prada, ve

cino del pueblo de Jaram ontanos de la Sierra, de este partido, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde la  publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de^ 
claracibn .como testigo en la causa que instruyo contra D. José 
Ferrer, párroco de Orpadañedoi por allanam iento de morada; 
bajo apercibimiento*qn otro caso de pararle el perjuicio ,c¿n£i~ 
guienté. . - i ‘
- Puebla de Sanabria Setiembre 10 de 1880.=»José Domínguez 
Izquierdo.===De órdtn  de S. S., Rudesindo Sagrario.

PUENTE.-CALDELAS.
J}. Narciso Neyra Dominguez, Comendador de la Real y dis

tinguida Ófcdéh española de-Cárlos III, y  Juez de prim era ins
ta uéla d e  Puente-Oald elas y su partido. * ^

Por la presente requisitoria se llama y busca; á Manuel Ro
dríguez Fernandez, álias ,Campechano, vecino de la parroquia 
dé Touron, y cuyas/ demás circunstancias y paradero actual se 
ignoran, para'que; dentro del térm ino de 15 dias, á contar des
de el siguiente aben que se insérte esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  sala de audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en causa 
que se le instruye sobre líurto de herram ientas al cantero Ma
nuel Boullosa, de igual vecindad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el .perjuicio qué indica el párrafo segun- 

%o, §trt. 375, dé la  Compilación criminal.
Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresad® Manuel Rodríguez Fernandez, dalias 
Campechano; poniéndolo á disposición de este Juzgado, cá’so de 
ser habido, con las seguridades debidas.

, fiada en fiuente-Caldelas á 7 de Setiembre de 1880.=-Nar- 
cisoNeyra.=-Maiiiiel Aspera de'Andrade.

; " PUENTE DEL ARZOBISPO * - •;<
El Sr.'Juez de prim era instancia dé'Puente del Arzobispo. ' 
En causa qué en este Juzgado se'Sigue contra Bruno Delga

do, vecino del Campillo, se, ha acordado por providencia de 30 ] 
de Agosto últim o que^se o iteá D. Antonia Rubio, vccino.de Ta- , 
lávera de lé  Reina, para que en término de 10 iia s  comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en ella, ó manifieste el 
punto d e ‘sú residencia; apercibido que de no verificarlo le pa- : 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. > ^

Y para que'tenga efecto la citación que está acordada, cxpi- 
: do la presente en Puente del Arzobispo á i . 0' de Setiembre 
de 1880.=í=Gregorio Delgado'y Toérubías. " ' *

REQUÉNA." ’ • .
■ A D. Rafael d é  Franco y-Benedito, Juez de prim era instancia 

de. esta ciudad de Requenn y su partido. : é
, En virtud de la presente requisitoria se cita, y em

plaza á Eugenio Chornet y Soler, vecino de Valencia, Cobrador 
, de contribuciones en esta provincia, para que en eí térm ino de 
u rn te  dias^icdiitados; desde lá publicación del preserítp/ en Ja, 
G aceta  de’ dé est# provkipia^sé presen-v

te en este Juzgado para recibirle indagatoria en causa contra 
el mismo sobre exacción ilegal; pues trascurrido dicho térm ino 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y. encargo á- todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, 
conduciéndolo á esta cárcel con las seguridades debidas.

Dada en Requena.7 de Setiembre de 1880.=Raíáel de Iran - 
zo .= Por su mandado, José Fagoaga.

REINOS A.
D. José Torres y Torres, ̂ ucz de primera instancia del par

tido de Reiiiosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Peña Gon

zález, soltero, de %% años de edad, natural.del pueblo de Beza- 
no? distrito municipal de Valle de Hoz de Arriba, partido ju 
dicial de Sedaño, y otro sujeto desconocido, ambos ausentes, 
de ignorado paradero, para que en el término de £0 dias, á con
ta r desde, Ja inserción, de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á  
prestar declaración de inquirir en la causa que contra ellos es
toy instruyendo por hurto de dos caballerías de la propiedad 
de D. Celestino Peña, vecino de Orzóles, y D. Mariano Gutiér
rez, que lo es de Cañeda, ejecutado en los años de 187& ó 1874 
cóñ.el pretexto de hallarse afiliados á la bandera carlista; con 
apercibimiento de que de no presentarse dentro de indicado 
térnaino; serán! declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
qde haya lugar.
- Dado en Reinosa á de Mayo de 1880.—José Toryes y  
T orres.=Por su mandado, Laureano Medina. «

V.ó RONDA* , ■ ■
D. Félix Atienza Gómez dé las Cortinas, Juez municipal de 

esta ciudad por incompatibilidad del que hoy lo desempeña 
D. Rafael Ponce Ramírez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a D. José I tu r-  
-ria Zurga, natu ra l y vecino de Ronda, de 56 años, casado, Abo
gado, para que en el término de ocho dias comparezca en la  
audiencia de este Juzgado para notificarle la sentencia dictada 
en 17 de Abril de este año en la .causa seguida contra el mismo 
y consortes por el delito de desorden público, y emplazarle ade
más pará la remisión de dicha causa á la  Superioridad; aper- 
éibido. qúé de no verificarlo en dicho término le parará el per
juicio qúe, haya lugar. /

Dado en Rónda á 17 de Setiembre de 1880.=Félix Atien- 
za.=PÓr mandado de S. S., Manuel Serna*

bT' ,AV ' V" ■ ■ SALAMANCA. ; ,
D. Nicomedes de U rdángarin y  Echañiz, Caballero Cruz de 

segunda clase de la Orden del Mérito m ilitar, y Juez de p ri
mera: instancia de Salamanca.

P or la presente encargo á todas las Autoridades, Guardias 
civiles y demás agentes de la  policía judicial que procedan á  
la busca y captura de Pedro Soler y Castró, de est'atura regu
lar, como de 30 años, pelo y barba negra poblada, color dema
crado, delgado; que viste de caballero, y tenía cédula personal 
expedida en Valladolid en el año de 1878, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa 
que contra él se instruye sobre falsificación de letras.

Salamanca; 5 de Setiembre de 1880.==Nicomedes dé U rd an - 
garin.=»Juan Lorenzo de Blanco.

D. Nicomedes de U rdangarin y Echañiz, Caballero Cruz de- 
segunda clase de la Orden del Mérito m ilitar, y Juez de pri
mera instancia de Salamanca y su partido. .

Por la presénte encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que proce- 
dan á la busca y ‘cap tura de Joaquín Varéala Correa, Sin apodo, 
de 57 años, natural de Cantaracillo, y vecino de Babilafuente, 
casádo, jornalero, que tiene tres hijos, no sabe leer ni escribir; 
poniéndole' á disposición de este1 Juzgado, pues así lo. tengo 

* acordado en causa que contra el mismo se instruye por hurto  
de ovejas.

Salamanca 6 de Setiembre de 1880.=Nicomedes de U rdan- 
g a rin .= Ju an  Lorenzo de Blanco.

SANLÚCAR LA MAYOR.
, D. José Guerrero ¿je Miguel, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

tin  Gómez, ignorándose el segundo apellido, como do unos 88 
años de edad, alto, bien parecido, quebrado de color, y barbi
lampiño, para que dentro del término de 15 dias, á contar des
de la publicación cíe esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en J a  cárcel del partido para recibirle declaración en la causa 
qué contra el mismo sé sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por falsificación de un documentó privado; aper
cibiéndole de que no presentándose en el expresado térm ino le 
parará el perjuicio que haya lugár.

Y encargo á los Siíes. Jueces y agentes de policía judicial 
lo^usquen y capturen; remitiéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad.
** ’ Dada en la ciudad ríe SánlúcarHa Mayor á &8 de Agosto 

‘ de '1880:= José'Guerrero —Por mandado de S. S. , Emilio Na
ranjo  y Mihura.

.. . ' SAN MATEO. "
-D .’Nicórás'íGárcía' Sempere, Juez d ep rím ela  instancia de 

este partido de San Mateo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan B autista 

Mar?, Juez municipal que fué del pueblo de Alcalá en 1873, ve
cino de la misma, para que dentro el término de 10 dias, á- 
coMÍar desde la publicación del presente e d ic to ,  se presente en 
este Juzga do á prestar cierta declaración como testigo en la  
causa sustanciada contra Vicente Agoro Cueala* vecino que
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fué de la referida villa de Alcalá, sobre asesinato de su esposa ; 
Francisca Arnau Martorell; pues de no presentarse dentro de 
diclio término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Mateo á 5 de Setiembre de 4$80.==NieoÍás Gar- 
eía.=^Por su mandado, Faustino Valentín.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de la 
villa de San Mateo y su partido. :

Por el presente se cita y llama á María Antonia Orte Bel- 
tran, casada, de 34 años de edad, natural y vecina de esta villa, 
para que dentro del término de d i dias, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este JuZga- ; 
do á oir la sentencia ejecutoria-pronunciada en la causa que 
se le siguió sobre hurto de uva; al mismo tiéibpo se encarga á - 
las Autoridades y agentes de la policía judicial la detención ¡ 

i dé la mencionada sujeta y conducción á este Juzgado en caso * 
dé ser habida. 1

Dado én San Mateo á 6 de Setiembre de d880.=Nicolás ;; 
García.=¿=Por mandado de S. S., Faustino Válentin. "' {

SAN ROQUE. ; ;
. . D. José Manuel de Yillena, Juez de primera instancia de este ¡ 
partido. . - ■ : i

Por la presente requisitoria requiero a todas las Autorida- i 
des civiles y militares, Guardia civil y agentes de orden pú- ; 
blico, para que se sirvan proceder á la busca de una docena de ; 
camisas blancas y de color, á rayas de color encarnado y azules, ; 
tres, pares de calzoncillos blancos de álgodon, u-ná camisa inte
rior, dos sábanas, de' id., 14 pares de calcetines de los mismos, 
tres pares de botillos negros y nuevos, siete pañuelos de bolsi- • 
lio, dos de hilo y los restantes de álgodon y diferentes colores, -j 
©n cepillo de ropáy un: batidor dé goma negro; deteniendo á la * 
persona en cuyo poder se encuentre-si no acredita sudegítima ; 
adquisición; cuyas prendas fueron hurtadas, en la. villa deLíneá : 

-étrDiegocy Antonio Baeza.' • ’ o
San Roque di) de Setiembre de i 880.*==José Manuel de Vi- 

Uena.==Por su mandado, Gaspar Mátheos.
SANTA COLOMÁ DÉ FARNÉS. 1

Por la presente, y en méritos de lo acordado por e l Juzga
do en providencia de ayer, dictada en lá causa criminal qué 
pende bajo mi actuación contra Gregorio Álsina por hurto 
frustrado y ocupación de una ganzúa, se cita y llama al testigo 
de cargo que resulta ser en la misma Antonio Vidal y Sodas, 
de 49 años de edad, casado, vendedor ambulante de botones é 
hilos, natural de Vendrell, vecino'de San Andrés de Palomar, 
y  en la actualidad se ignorá su parfedero, para que dentro del 
tórmind de 10 diá»nWhta€os desde el eni tenga vlugár su 
inserción e n la  Ga©éta d b M a d r ^  ante este;fun
gado, á fin de practicar con el procesado diligencia dé careo y 
reconocimiento en rueda; y de no verificarlo le pararán i los 
perjuicios que en derecho procedam =  ̂ h *

Santa Colonia de Farnés 19 de Agosto de i880.=¿==Joaquiii 
Garril Morales.

.SANTANDER. ' '
D. Zenon Bombin de Olavarría, Juez de primera, instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido. ....
Por el presente se llama á Agustín Velasco y Valles, de 37 

años de edad, de estado viudo, de oficio jornalero, natural y 
vecino que dijo ser del pueblo de Alcoba de la Torre, corres
pondiente al partido judicial del Burgo de Osma, en la provin
cia de Soria,, para qué en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado para que amplíe su decla
ración indagatoria prestada en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre herida inferida á Sebastian Perez Molíllo; aper
cibido de que si no lo hace será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la captura del Agus
tín  y presentación del mismo en este Juzgado.

Santander 11 de Setiembre de 1830.=Zenon Bombin.=Por 
su mandado, Nicolás González.

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera 

instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo y por la actuación del que refrenda hay pendiente causa 
criminal de oficio contra Ramón Solano Santander, natural y ' 
domiciliado en Riotuérto, de este partido y provincia, soltero* 
de 17 años de edad, jornalero, con instrucción, ignorándose las' 
demás circunstancias y cuál sep, hoy su residencia, por supo
nerle autor de tentativa de violación; en cuya causa, y por pro-' 
videncia de este dia, dada la incompareeeneia del ausente So
lano, tengo acordado se le cite, llame y emplace por término 
*de 15 dias con el fin de que se presente en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante á responder á los cargos qué le resul
tan en la indicada; apercibido que de no comparecer durante ? 
el señalado desde la inserción en los periódicos oficiales le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. í,v • V ?

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial procedan á la detención, y en - 
caso, conducción del referido Ramón Solano á disposición de 
este Juzgado. ^

Dada en Sanjdfla á % de Setiembre de 1880 = Ju an  Antonio 
Hidalgo.=Por mandado de S. S., Sebastian Olazábal.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
’ D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de primera‘instan

cia de esta villa de Sa;n VieenteMe la Barquera y su partido, étc.
Por el presente edicto se cita,-llamay emplaza á un5desco

nocido que el mes de Agosto último?peüretrbeñkcasa-^tábema 
déPD. GipriánoBordo, vecino déPptéblo dé Hélgueraspen éúyá ¿

habitación y encontrándose sola la hija del Sordo, intentó] ro- * 
bar el dinero que habia.en la casa; cuyo desconocido-tiene las ; 
señas siguientes: estatura alta,' barba rubia, color trigueño, 
cara redonda; y vestia boina encarnada, camisa de; álgodon con ¡ 
pintas negras, pantalón á cuadros' de. paño ó mahon, chaleco r 
oscuro, y alpargatas-; ignorándose el actual paradero, del expre- ?

: sado desc©nocido, se le.cita para que en el término de £0 d ias,; 
á  contar desda-la inserción del .presentemn el Boleíinoficial de ' 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala-audien- | 
cia db este Juzgado á prestar declaración indagatoria en las 
diligencias sumarias que se le sigue por robo frustrado; bajo 
apercibimiento que de no- verificarlo será declarado rebelde y 
l;e parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Vicente de la Barquera á d.° de Setiembre dé ;
; d.880.=Behignd Linares;^Por su mandado, el Escribano, W en- • 
deslao Torre, ñ ' -

• .. SARRIA. ■<
: D. Eduardo Seij as* Juez de primeré instancia; de Sárria.
: Por el presente edicto-y término de ÍÓ dias, que qnñncipia^ 1 

rán á contarse desde su inserción en é l Boletín oficial de la * 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito’llamo y emplazo á Manue- ! 
la Lobon López, vecina que se dice ser de Villámaypr, que se \ 
encuentra en ignorado paradero, á fin de que comparezca en la i 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en cau- 1 
sa que en el mismo sé instruye sobre abandono da un niño que - 
dio ,á luz María Josefa-Veiga y Somoza, de estado soltera, y ve- : 
Qjna de Santa María de Pacios de Froyañ, en el término m u- 1 
nicipal del Incio; apercibida de que no verificándolo le parará *

; perjuicio.
Dado en Sárria á^ 'áé 'S etiéñ íb rb iS to .^E duardo  Seijas.— ? 

Por mandado de S. S¿, ¿han López Yáñez. v '
SEGOVIA.

Dv Francisco d e ; Zumárraga, Juez de primera instancia, dé i 
Spgovia y su partido. ' -
.: cpor el présente, edicto se cita, llama y emplaza á Santiago V 
Trapero Borreguero, álias Chispólas, -de 58 años de .edad, casa- : 
do, labrador, ; n a tu ra l. y vecino de la villa deJPurégano, para 1 
que en el término de 10 dias se presente en las- cárceles de: este i 
partido á sufrir en ellas lá pena de tres meses y un dia dé á r- 
resto mayor que le resulta-impuesta por sentencia firme, die- ■ 
tada en la causa criminal que se le siguió.por hurto de una res, ;

Al propio tiempo encargo á todos los funeionarios de la no- 1 
licía judicial procedáñ á  la^büséa ábdichó- sujeto y á su de
tención; yconduccioná las expresadas cárceles. ; • . ; \

Dado en Segoviará 17 de Setiembre del880.=Francisco Zu- 
márraga;¿=El Escribano, Julián Otero.

. SEVILLA:—MAGDÁLENA.

D. Domingo FonsySalvá, Juez* dé primera instancia-del 
distrito de la Magdalena de esta capital.' 
ü Por la presante cito, llamo y emplazo á Joaquín Fernandez 

Mopon,. conocido, por Rapachin, natural y vecino de Cantilla-^ 
ná, hijo de: Juan y de Dolores, de oficio panadero, de 4.4 años 
de edad, para que dentro del término de 15 dias, contados des
de la inserción de la presente en la  .G a g e ta . m 
Un oficial de esta provincia* comparezca eqi los estradas dé este 
Juzgado, calle Teodosio, nüm. 14, á ampliar su declaración in
quisitiva en eausa que contra el mismo estoy instruyendo por 
hurtó. ’ • . *

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey ̂ Q. IA^G,),. 
exhorto y requiero á todas las Autóridades de la Naeiomá fin 
de qué se sirvan• disponer que, por «us respectivos .dependientes > 
se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance con objetó 
de averiguar, el paradero del Joaquín Fernandez Moreno; po
niéndolo á mi disposición en clase de detenidoi caso de ser L a- 

' bido. " v i-
, Dada en Sevilla á 7 de Setiembre de 1880.—Domingo F ons.=  ' 

El actuario, Ildefonso Valdivia. ¡ <

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de está capital. '0

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Gúillermo Bolu- 
da y Rey, que es como de 30 á 36 años de edad, y que parece 
©étá casado con Doña Paula Reves, cuyas demás circunstahcias 
sé ignoran, para que dentro déí término de 15 dias,' contados 
désde lá.insercion de lá presénte qn la G a c e t a  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y en él de Valencia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, calle de Teodosio, númt 14, con 
objeto de prestar declaración inquisitiva en .causa que contra 
el mismo estoy instruyendo por estafa á D. José Diaz de la 

' Vega.:; •• ■ • .■ -■ .-r . ’
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),.ex

horto y requiero á todas las Autoridades de, la Ffacion, A fin de , 
qúe se .sirvan disponer que por los dependientes de su autqri- 
dad se practiquen cuantas diligencias es*tén á sú 'ajcance con . 
objeto de averiguar el paradero del Boluda; poniéndolo á mi 
disposición en clase de detenidq é Incomunicado caso , de ser 
habido. ; ; .• . ;

Dada en Sevilla á 7 de Setiembre de 1880.-=Domingo Fons.~
El actuario, Ildefonso Valdivia. .

, ■ •- - ■ ■■ :

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta^ciudad y su partido.

Por ■ la presente requisitoria se cita, llama y emplazará José 
Buzón Franco, natural • dé Gármona, vecino de esta capital, sol
tero, zapatera, y de 17 años, para que en el término-de 15 dias, 
á contar desde la inserción del presente en eY Boletín1 Oficial dh \ 
la próvitt#a?y G a c e t a  d e # ía d r id , se presenten enlestd'Juzga
do á óir notifiéácioh eñ-la causa quo contra el miaino^se sigue

 ̂pm é®  iliehodérmiao5 sin1 verifi-r

cario se le declará rebelde, parándole además los perjuicios 
á que diere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares* que tuvieren noticias del paradero del mismo 
lo presenten este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Setiembre, do 1880.=Domingo 
Fons.=-El actuario, Félix Gómez.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad. -

Por la presente requisitoria se cita y lláiñá á Francisco 
Ortiz Grujera, natural de Osunáb carrero, casado y de 53 años, 
y cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 30 
días; contados desde que aparezca inserté eñ la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en los Boletines oficiales de esta .provincia y de Badajoz, 
de dónde aparece ser vecino; bajo apercibimiento dé que en 
otro caso será declarado rebelde^ y le parara/ él perjuicio que 
hayá lü¿ar con abregld á ley.

A la vez en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.J, exhortó y 
réquieró á todas las Autoridades de lá  Nación para‘qué por sus 
respéctivosñependientés Tse proceda á la busca del Francisco 
Ortiz, procesado por é l’délito de dañó; yhábidó qué sea, lo ha- 
¿an" comparecer en este Juzgado: * ^

Dád’á en Sevilla á  13 de Sétlefiabré' db 1880;^Domingo 
Éons.=Por Páyela, Antonio de Veía.

SEVILLA.—SALVADOR. ' .
D. Silvestre Manuel1 Gareí^, Juez, municipal, é interino de 

primera instancia del distrito; del]Salyador de esta capital.
En virtud, dajfpresepte se c i ta jd la ^ y  emjplaza por unisolo 

pregón y término de 10 dias, contá(lqs*desdé su^ publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su insergion .en el Bole
tín oficial de esta provincia, á Francisco éarazbla'strúíf, natural 
de Potriasl partido judicial de Gandía, provipcia de‘ Valencia, 
liijo de Zenon y Rosa, vecino de MkÍaga,piq la calle- de la Cru? 
Verde, 50t soltero, hojalatero^ d e ,^  áñost qop pnstruccion, de 
estatura alta* delgado, pefyq rubio, tbispjo, barba re g u la ro jo s  
azules, boca y íiariz r e g u le s ,  vistiendo rc¿pa artesana del pafs^ 
para que se presente á ser notificado de 1̂  sentencia recaí da 
la causa que en unión de Rafael Árjgnilíaí.Gámbaro se le ha 
seguido pop hurto; apercibido que depo  háeprip se le declarará 
rebelde y la pararán, los perjuicios qup haya.lvgar, t ;

Y se requiere á toda?, das Autoridades, tapt^ciyiles como 
militares, para que tan luego opmo tepga*n noticias de su parar 
deró le;hagan entend^T, es|e llamamiento y  lo comparezcan en 
este Tribunal cqu .formalidades debidasi pues en hacerIp 
así administrarán justicia, á lo cual me obligo en mútua cor
respondencia.

, Dado t e  Sevilla^  ̂ 9 ¿deAAgejgtoñev4B80.^^. Maniiél.Gar
cía.—Mariano A.GUti^reK. ‘ q ■ ^ ó :  iñ (

D.: Piíblio Herédíá5 yfLárrea, Juez dé primera instancia del 
distrito del Salvador de-esta ciudad y  su partido. > • * :

; Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rámon Lois Vidifí'} 
natural de Gambados; próvMciá 'áe PbntéTedra,iveciño^de^st& 
capital, soltero, sirvieñíé,’ y de 47 años dé'bdád, y cuyo domi
cilio se* ignora,* á fin de que dentro del plazo dej&0 días, A con-* 
tar desdo lá  insercimf de ;eifé^edictojerí lá G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de ¡esta provincia, cdmpa'reéica en este-Juzgado 
á fin^e^m pliáríébu^quisitiva; pues asf' lo; tengo - man&ádo 
en la causa que contra el mismo* sigo poTffífUrias-graves;" aper
cibido ̂ qué de no comparecer le- parará el perjuicio que haya 
lúgar. ■ • y - . - r

Y al propio tiempo ruego y encargo á , lós Sres;’ Jueces dé 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos^ que éómponen la poli^ 
cía judicial de sus respectivW dérñaréaciohés, á fin de qué 
procedan á la busca, y comparecencia én esté Júz^ádS'dél refei 
'rido Ramón Lois Vidal. ;

Dado en Sevilla y Betíém^relv 10 de Í880:=^Publio Heré^ 
d ia.=E l actuario, Francisco de Malo.

 SEVILLA.—-SAN ROMAN
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española dé" Üárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Roxnan1 de esta ciudad.

■* Por la presente se cita, llama y em plaza por el término de 
15 dias, á^eontar del siguiente á l  en que aparezca inserta esta - 
requisitoria en el Boletín oficial de éátá provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Mateo Darre lerea,'natural dé~Vila de Lagoa, Reino 
de Portugal, vecinó ‘cté esta capital en élMoto nombradó del 
Amparo, hijo de Ignacio y María, casado .con Ana Barba, tra -  

' bajador del campo, dé edad de 46 anos, y de las señás que á  
continuación se expresan, para que en dicho término compa
rezca en la cárcel de ésta capital con el f in ' de responder á los 
cargos quede resultán éh la causá que se le sigue en este Juz
gado por. ahusos deshonestos; apercibiéndole que da no verifi
carlo en dicho' término se le declarará coñtumaz y rebelde, pa
rándole .el perjuicio qtie haya lugar. '

.; Asimismo ruego y encargo á la Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan, á la busca, detención 
y conducción á la cárcel de esta capital y á disposición de este 
Juzgado del Mateo Darre Jerpa á los fines anteriormente ex
presados. , .

Sevilla 3i de Agosto de iBgO^AntomojLopez Barthe.*=El
actuario, Manuel de Hoyos.

. Señas
Estatura como de einéo piés y una pulgada, metido en 

carnes, color trigueño, ojos pardos oscuros, nariz y boca .. 
regulares, barba y pelo entrecanos, y viste blusa azul, ceñi^p 

; ddr eñearnado, camisa dé color, páníalón oscuro, zapatos blan-* 
eos de  becerro yesomrbreromegfo de felpa, r
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D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad y su partido. - 

En Virtud del presente se cita, llama y emplaza por término - 
de 15 dias á tres .jóvenes de 1? á 43 años,, mal vestidos, que en 
la .tarde del 4 del actual hurtaron á Doña Cármen Matesan y 
Urqtiijo la suma de 160; rs., para que al eontar desde el si
guiente al en qué Aparezca inserto el presente en la Gacétá  de" 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado/sitóeñ la'calle Háriñas*ñüm. 14, A efecto de recibirle ' 
inquisitiva en la causa que contra los mismos instruyo;/aper-M 
cibidos que do no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere • 
lugar; habiendo tenido lugar el hecho que se persigue en la 
calle de Santiago. ■ . .. . . v -

Dado en-Sévilla á 14 dé Setiembre de 1880.—Antonio Lopéz ; 
Barthe.=El actuario,. Ricardo/ Rubio. ; 1

SEVILLA.—SAN VICENTE. . ' *
D.'Cárlos MtírelLy Gómez, Juez de primera in~tancia del 

distrito de San Vicente de esta eiudád y su partido*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Dolores 

Nuñez Ruiz, casada, de 48 años de edad, natural de Utrera, 
vecina de esta ciudad, ycuyas señas personales son las siguien?, 
tes: estatura regular; color trigueño , cabelló entrecano, ojos 
negros y grandes, la nariz larga ~y acordonada, boca regular, 
observándosele la falta del.eolinillp superior derecho, para que 
en el preciso término dq. 30: diáéy á contar desde el siguiente en 
que esta sea inserta en la GAceTtA de Ma d r id , comparezca en 
los estrados‘de esté’ Juzgado,: sito / calle Soledad, núíttf 4yáTm 
de recibirle la oportuna finé[UÍSitiva flor, suponérsele autora del f 
delito de hurto y J responsable'de los cargosfiuó-en la m’isiñá se 
le dirigen; apercibida que de no verificarlo se le declarará're-u 
belde y le parará éPperjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas'las Autoridades;1 así civiles coííio 
militares y demás dependientes de la policía judicial, para qué ' 
en nombre de S. M.el Rey D. Alfonso XIlfiQ; Ó. G.) procedan 
á la busca de la referida Dolores Nuñez- Ruiz; y habida que ■ 
sea, ordenen su comparecencia en este Juzgado* y caso de ne- * 
oesidád sea condqcidáAl misma.para mayor seguridad.

Se cita*ytí^amafigqiaiméiíte por,término de lidias, á contar 
desde el siguiente en que esta sea inserta en' la G aceta  Ma- , 
drid , á Francisca? Manzanares, para que en dicho término com- ¿ 
parezca á declarar en la'causa de que ántes se' ha hecho refe-! 
rencia y por dicho Juzgado; apercibida ‘ que si no lo verifica la * 
parará él ¿erjúieio que haya lugar; ' ’

Dadáfiñ "Sevilla á 42 de Setiembre de 4880.=Cárlos MorelL 
y Gómez.=E1 actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SIGÜENZA. ' ^
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Sigüenza.
Hago saber que en la noche del 7 al 8 del corriente ha sido 

robada la iglesia parroquial d.e Alcuneza, en este partido, lle
vándose los ladrones.;lo^e/pí^sryivr opas .sagrados que á ponti- 
nuaqion se expresan;jy hp bordadoq^ppdir ^^.requisitoria, 
que se insertará en la Gaceta d¿ Madrid, .rogando sá?los /  
res Jueces de primera instancia de la Nación y demás Áutori-. 
dad es para que flor sí ó por los dependientes de la policía judi
cial procedan á la detención de las-pegonas en cuyo poder se 
encuentre alguno de los efectos robados. ■ ; ,

Dada en Sigüenza 41 de Setiembre’ dé 4880.==Luis del 
Campp.=«f?F^piseo Pastor. , ,-,1 .

, „ ' l ’ ' ■ ■■■. •••■
1 ; ^ i - Efectos rolados.

Un oopon de plata. .
Un cáliz llano ó sin Jaborés, patena y  cucharilla de plata/
Un yiril fie. plata.
Unas crismeras con la cruz de plata, llanas ó sin labores. 
Una cajita porta-Viático.
Una casulla blanca, nueva, á imitación de tisú de oro.
Otra casulla encarnada, antigua, con galón de plata.

TAFALLA. ^
D. José áe Igúzquiza,. Juez, de primera .instancia del partido 

de Tafalla. /
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Sola Arrese, á fin de que en el térming, de, 20 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 3e esta requisitoria en 
la G a ceta  de M adrid  y  Bolefm oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, pues así lo he acordado en causa 
criminal que en este Juzgado se instruye por homicidio de 
Francisco Gárate; previniéndole que de no hacerlo rasí lé parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al -propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D/G.) exhorto á todas las Autoridades y agentes de1 
policía judicial procedan ;á la busca.y captura de dicho sujeto, 
cuyas señas se consignarán, y remitan a este Juzgado con las 
seguridades convenientes..

Dada en Tafalla á 47 de Setiembre de 4880.=José de Igúz- 
quiza.==Por mandado de S. S., Nicolás Otamendi. '

- Señas de Pedro Sola- ; > .

Estatura regular, más bien alta que baja, color moreno, 
de 35 años dé edad, barba cerrada, nariz bastante' larga, boca- 
regular, ojos castaños y las cejas bastante salientes.

TAMARITE DE LITERA.
. D. Francisco GaDay Augás, Juez de primera; instancia de 

la villa y partido de Tamarite de Litera : / -  ,
Por¿la presente requisitoria Hamo, p to y  emplazo a vosé 

G i r e s  Visa, hijo dé José y de Vicenta, casado, labrador* dé 33 
años-de-edad, natural y vecino de Estopiñan,. cuyo paradero se 
ignora, para que en el terminé de 20 dias, contados desde la 
Inserción de la presente en la Gaceta, comparezca en este Juz

gado á efectos de justicia en causa seguida al mismo y otros 
sobre 'incendio de pajares; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. • -
- Así lo tengo acordado en dicha causa, y encargo á las Au

toridades y agentes dé-policía judicial procedan á la captura
• del José Gires Visa, y á su conducción á estas cárceles con las;
, seguridades debidas. ■ •

Dada en' Tamarite de Litera á 7 de Setiembre de 4880.=
; Francisco Galiay.=T)e su órden, Pedro A. Fernandez.  ̂ -
: TOLEDO. 1

D.,Nicolás Esparraguera,. Juez municipal de estq ciudad, é 
interino del de primera instancia por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve’ 
dias á Juan de la Cruz y Sánchez, álias Pauta, natural de Ceuta, 
vecino de Toledo, viudo, de 38 años de edad, hijo de Valentín y .

• Gregoría, de oficio cantero, de estatura corta, ojos pardos, pelo 
negro, cara redonda, color moreno, gasta bigote, y viste zamarra 
negra de astracan, camisa blanca, faja negra, pantalón oscuro,

: sombrero de ala ancha negro, y usa botinas de becerro negro, y 
cuyo paradero se ignora', pero que se presume debe hallarse en 
Madrid; para que comparezca en la uareel de esta ciudad ó en 

¿la casa-Juzgado, á fin fie dar sus descargos eií la causa que se 
le sigue por atentado á un agente de la Autoridad y  homicidio 

perpetrado en la persona-fiel misipo;;, bajq apercibimiento que 
; si en los nueve dias no comparece se le declarará rebelde, y le 
j parará el periuicio' qué hubiere lugar,; con arreglo á lá ley.

.' Eñcargd.' á los ' ágenfes fifi p fiícíay 'Guardia civil dé la Na- 
ícion que precedan ala buscay-capturay conducción á la cárcel 
de esta-ciudad del citado Juan de la Cruz. • ¡ 1 -  ̂ ^.

Dado en: Toledo á 13 de Setiembre de >4680.=Nicolás Espar- 
raguera.=Por su mandado, Francisco Perez. - - ■ •' ,

.  ' T O L O S A  L  ........................

< D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta villa de 
.Tolosa y supartidq. - ; I _ y ; ;  "

Por la. presénte requisitoria se citá, llama, .y’ emplaza, á lojs 
sujetos que én la noche del,21 de Agosto último entraron;en la 
tienda de Doña Josefa Glano, vecina de Lizarza, y  se llevaron 
vario^pfecto's, entre ellos dos piezas de cretóna, dbspiezas ra
yadas, tres piezas de cretona, 495 metros de percal, 60 metros 
de percal en retales, 50 metros de percal para 44 ine-
■ tros de tela de. colchón, 42 .metros de retal gris oscuro,* 30 me
tros de retal, una pieza de retorta fie 48 metros, seis cortes de 
pantalón de lana, ocho cortes de pantalón de mezcla de algodón, 
ocho piezas retales, siete-1 sayas cósidas," un par de pantalones 
cosido, un delantal , ^  25 cén-
itiinoa*,cada.uno, -200, puros ¿ de- á 5-néntimos cada, uno, *A00 se
llos de comunicaciones de á 25 céntimos de; peseta • cada uno  ̂
otros 100 de a ití céntimos y otros 400 de á cinco céntimos, para 
que en el término de nueve días, contados desde la publicación; 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta  de Madrid , comparezcan á este Juzgado á contestar á lo s 
cargos que les resultannn la causa que se sigue , por hurto fie 
efectps ú Dofia Josefa Ólauo, vecina de Lizarza.
• Ruego yiencargo á.todas- lás Autoridades de la Nación, así - 
civiles ébmo mjlitfires, que caso de hallar á .dichos spjétosfios 
hagan conducir á-éste Juzgado. • f. - • * > ■
. , liada jen f ilo sa  á 9 c[e; .Setiembre de. 4880.—Angel Asuero.= 
Por su modado, Basilio AzfiUí^.^; / q ; ?

•• TORO.’
D. José Petit y Alcázar;; Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.'' J
Por la presénte se cita, llama y  emplaza á dos sujetos que 

se hallaron enfiafieria filtima de San Agustín., en esta pobla
ción vendiendo cerdos, • uñó de ellos, llamado ó conocido por. el 
tio Miguel, de edad, como de 50 á 60 jaños, estatura regular, 
cara un . poco ancha, de buenas carnes, célor también bueno, • 
peloAlgó caño, bastante cargado de espaldas; viste traje al es- 

Y tilo de Sayago, con sombrero y pañuelo por la cabeza, y e$ 
tratante en ganado de cerdá; y su criado, que será como de 42 
áños de edad, estatura regular, delgado, fié cara,; color bueno y 
claro, pelo rubio; viste calzón y demás ropas como el anterior, 
al estilo de Sayago, para que en el término de 40 dias se presen- 
tensante este Juzgado con el objeto de prestar sus declaraciones; 
pues así lo dejo, acordado en virtud de providencia dictada en 
el diafie ayer en cáinsa criminal dé oficio que me hallo instru
yendo por lesiones á Eduardo Diez.

Dada en Toro á 9 de Setiembre dé 1880..=«=José Petit y Al
cázar. =Segundo Golí Fernandez.

TORRELAGUNA. :
D. Francisco García Güevas, Juez de- primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna. ^
Por el fírmente segundó' edicto cito^ llamó y  eiñplazb á Ra- 

moniGonzalez y Vale ̂  natural de Viveros,, provincia de Alba
cete, que es de estatura regular, y viste botinas» pantalón y 
chaqueta de paño negro; manta de lana color parado con rayas 
azules, y úri gorri? rédbñfio con cini;áb negras, 4 Tm dé que en el 
término improrogable de 40 dias, éóntados defsde la inseícioh 
del presente fifi la G aceta  de Madrid,: se presente én las cár
celes de este partido á' responder de los, car gos que le resultan 
en causa que instruyo contra el mismo p̂ or haberse fugado: de 
la cárcel de Somosierra la noche de 4 J . al 42 de Junio ultimo., 
estando en ella de tránsito . con fiesthjo al presidio de Búrgos,; 
Apercibido que fie no verificarlo ^era declarado rebelde y  i e 
parará el perjuicio a que hay a luígar ^
> Dado en Torrelaguna á 40 de Setiembre de 4880.=Fra'/ieisco 
García Guevas.=Por mandado de S S , Luis Fernande^ y Ai- 
mazan. * ;

TORRENTE . - Vi
1 D. LÍiis Gopfzaga de Fuentes, Juez de pf4iter§,! instancia de 
Torrent^ y su partido» -

Por ía presente requisitoria se ruega á las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de un sujeto desconocido, de las señas siguientes, únicas 
que se han podido ádquírir: estatura regu.lar, de unos 34 años, 
y que viste traje del país; y caso de ser hal'ido, su conducción 
á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en causa que. me 
hallo instruyendo sobre homicidio de José Ra mon y Ortí.

Dada en Torrente á 6 de Setiembre de 488. ’9.==Luis Gonza- 
ga de Fuentes.=Áhtonio Crespo..

TOTANA
D. Manuel Yus te y Martines  ̂Juez de primera instancia de 

.esta villa y su partido. -
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía o 1 e l’ que re

frenda se instruye causa criminal de oficio sobre re un
«pollino, de la propiedad de Juan Alcaraz Sánchez, * vecino de 
Lebrilla; y en ella he acordado expedir la presente req\ uisitoria, 
por virtud de la que y en nombre de S. M. el Rey i  8°n Al
fonso XII (Q: D. G.) exhorto á los Sres. Jueces de primé ra lns“ 
tancia, funcionarios de la policía judicial y demás Autori idades 
dé la Nación á fin de que practiquen las más activas diligt meias 
en averiguación del paradero de dicho pollino, cuyas señ, ^  se 
iinsértan á coñtinúacion; y caso de ser habido, lo conduzca n á 
jdisposíción dé este Juzgado con las personas en cuyo podei * se 
•encuentre d.e no'justificar su legítima adquisición.

tíádá eri Totana á 3 de Setiembre de 4880^Manuel Yuste^ ”= 
Por mandado de S. S., Valentín Areu. .
I .,[■ . Señasdel pollino. . .......

; Peló-negro, caatrado, cerrado, bajo la marca, con rodales? 
pelados en los menudillos de las manos, producidos por roza-* 
fiura^:; .-i-, •' ; v
; n- ■ r-, TRUJILLO. ifl ¡. .

- D. Manuel Pascúaí y  Calvo, Juez de primera instancia de^ 
esta ciudad y su pártido. ,

Mediante exprésente se hace saber que en este Juzgado ŷ  
por la Escribanía del que refrenda se instruyó causa de oficio' 
ú consecuencia de haber encontrado en un arroyó próximo aL 
pueblo de la Herguijuela el cadáver de un hombre, cuyas señas 
se pondrán á ¡continuación, y no estando hasta ahora identifí—* 
riada la persona de dicho cadáver-á pesar de' las muchas dili
gencias practicadas al efecto, con el fin de hacer más público- 
el hecho y que pueda por este medio llegar acaso á noticia de- 
parientes dql finado, he acordado la inserción de este anunciofi 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , por el ¿ 
que se excita el celo de cuantos puedan tener conocimiento del <* 
hecho para que faciliten á este Juzgado cuantos datos tengan-* 
respecto al mismo.

Dado en Trujillo á.47 de Setiembre de 4880.=» Manuel Pas—- 
Cual y Galvó.=El actuario, Francisco. Jiménez.
I ’ ' Señas del cadáver.

Un hombre de , estatura regular, color moreno, pelo negro*./ 
barba clara, cejas negras, nariz algo chata,, labios gruesos y  e l . 
inferior un poco caído; vestido con chaleco dé paño de- Torre—f  
joncillo castreado y viejo, los pantalones del mismo paño-y co
lor que el phaleeo, su camisa y calzoncillos de Menzo también^, 
viejos, «un zapato de piel de vaca viejo y otro áe cordobán en 
el mismo estado; de 35 á 40 años de edad.
| -  UTRERA.
; D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de*G 
ésta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de 45  ̂
dias, á contar desde su inserción en- la G aceta  de Mad r id , A  
Antonio Chico Fuentes, hijo de Diego y de Fabiana, natural de# 
Tarifa, vecino que fué de Gádiz, de 39 años, casado, panadero^ 
á fin de que se presente en la cárcel de este partido á extinguir 
la pena que le ha sido impuesta en causa seguida contra el. 
mismo po-r hurto; apercibido q̂ue de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego 'y  encargo á las respectivas Autori
dades; de la Narion ordene:* a la práctica de diligencias parala 
busca, captura y conduceri jn del referido Chico Fuentes á la 
cárcel, de este partido.

Dada en Utrera á 4 4 de Setiembre de 4880.°=*Antonio de 
Montes.=El,actuario, J^icenciado Felipe Rojas.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio BenP tez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Ma f fie esta capital.
Por la present ^requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Adsqara y Martínez, hijo de Francisco y Catalina, natu
ral de Moncofa/t vecino de Pueblo Nuevo del Mar, soltero, la
brador, de 21 años de edad, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro de 45 dias se presente en este Juzgado á la práctica 
de* diligenc ias sumariales y defenderse de los-cargos que le re
sultan erÁ ¡a causa que se sigue contra el mismo y otros sobre 
robo de; tabaco en Villanueva deLGrao; bajo apercibimiento de 
lo qur j haya lugar con arreglo á derecho; encargándose á la vea 
á jdas las Autoridades y agentes de la policía judicial procer.
d'Dn á la averiguación del paradero.

Valencia 7 de Setiembre de 4880.=Antonio Benitez Monte -  
negro.=Licenciado Miguel Jarrin.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de*Bas y Polo, Juez de primera instaneña del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
: Por la presente y término de 20 dias, á contar desd e la pu
blicación de la misma en la Ga ceta  de Ma d r id , se eitu y llama 
á María Bañuls Enciso, de 46 años de edad, soltera* sirvienta, 
natural de Cuart de Poblet, en esta provincia, hij^ de Salva- 
fior y Dolores, que habitaba en esta ciudad, calle úe Carrasquet, 
número 5, piso tercerov para que comparezca wite este Juzgado
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á fin de que sufra cierta condena que se le ha impuesto por 
Superioridad en causa seguida contra la misma sobre hurto 
ocultación de nombre, cuyas diligencias radican en la Escribí 
nía del autorizante; bajo apercibimiento de declararla rebeb 
si no se presenta y de pararla el perjuicio que haya lugar cc 
arreglo á la ley; siendo extensiva á que por los agentes de 
policía judicial. se. proceda á la buscar'y captura de la expr 
sada, María Bañuls;,y caso de ser. habida, se la conduzca por i  
tránsitos ordinarios á las cárceles, Asilo. municipal de esta ci 
pital á disposición de este Juzgado, comunicándolo al misn 
oportunamente. . / Y Y-Y .*

Valencia de Agosto, de i'880-.===Francisco de Bas.~=Saly; 
dor Martines. . . . •

' : ’ •* : " VALENCIA.—SERRANOS. : '

. -D.: Vicente. de.Pha-ié.s., .pomendadbr. de iarjleal y distinguii 
.Üráeri española, de Barios. IIl* y  Juez dp primer^ instancia- d 
•distrito dp Serranos *Jc .Valeneiq.; .. - : . V •
--••- "Por Iq,, presente hago saber que. en la causa que me hal 
irístr-uycqdo uQntrta P* Enrique Crios* dentistq^ ó.^sacamuels 
sqúeoen chines de Julio• último ten íad om ie ilio  qn. esta/cj? 
4ad¿ opíle de San Salvador, n.únu.ÓQ,^abi|aciqg nú^,Í9y.cuy 
«eñas.y demás cir.cupstancias qq ignoran,,t tsphre hh£to.-y,;fyp 
•he acprdqdp llamar á dicho procesado par medio fie. requisití 
rias, que se uisfírtaran op. el Boletín oficial de esta. provincia. 

-G a c e t a -; para, que dentro del término. dedÓ;dia^,q:i 
principiará á contarse desde el, en que se publique .lpr. rqq,uis( 
toria en la G a c e t a , .comparezca ante este juzgado á respondí 
de los cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole c 
qúe si n5 lox-erifigácse le»declarará rebelde,aparándole;eleqié: 
jiricio qñe'liayaJugár^: ■ Y— .: • : ...í.jm. :.o i . , x Y::

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 
militares se sirvan disponer por ••cuántos medios estén á su ai 
carie©1 so proceda* á labusca y captura*de dicho procesado; .p< 
siéndolo á disposición de este Juzgado, .cáso .ido ser'habite'-. x 

x Dácla en Valencia á 7 dY Setiembre de I88Q.h=Vicente: c 
Firiiés.=Por mandado de S. SAiFrancisco E&lxa.UlkY 1

■ D. ■ Vicente de Piniés;• Comendador; de la Real y distinguid 
Orden de Cárlost I'Ií, y* Juez de primera; instancia o del > distrii 
de Serrados de labilidad de Valencia: A >í a ,; V J

’ En ̂ virtud !del'; presente ese * encarga i ;á : las-. 'Autoridades-•; 
agentcsde^policía judiciabprodedanA la buscap captura y--cor 
daécion-al presidio’de SanfMigudb.de los Reyes de lestá ciudá¡ 
á mñdisposición de los: cokl finados: Norbertó> López 'Revuelta 
cuya estatura son cinco> píés! y ¡una pulgada,- de edéd&éftteamoi 
pelo negro, 'cejasAlnpelo,» dyusádem,- nariz angularyb&rbaxclaré 
color sano, que viste pantalón de lanilla rayados oscuro, . Mus 
amivgorr-a^yialpatp^sí'y'EstébamlCéldá y  0amas¡ícuy&*bstá 
tura son cinco pié®, éd&dl§3 auosypMo- rmMdíycéjá^abpedó, qjb 
pardos, .cara regular, barba clarareojor sano, que viste panta 
Ion y americana de lanilla oscura, botitos y gorya.

Dado oa Valencia, á 8 de Setiembre de IB^.^Víceiité1 d 
Piniés.=f=Rer su mandado, .Arcádio Yust. ‘ ■ f - " y:!

' ■ ■' VEÉDREIiL'.5 ' * '
En virtud dedo dispuesto por eí Si\ juez dé primera ins

tancia de este partido con providencia dé ho^eii la causa qu< 
se instruye en.este Juzgado y Escribaníá dé mi cargó sobló 
hurto de una rosca de pan contra: ‘Pedro Casas Soler, se cita í 
D. José Gal vet; Secretario que í’ué. del Ayuntamiento,.de Aygua- 
morisa en Junio.del año próximo pasado, y;cuyoactual rparar 
doro se ignnrai.;pa^a; que dentro del ¡término de 10 dias compa
rezca en esteJuzgado, á fin d,e, declarar, en- la:Referida, causa 
apercibiéndola de: que si no comparece de. parará,el 
que en derecho hubiere lugyiT. . ' . /

Dado en Vendr-ell á 18 de Setiembre de 1880.==Miguel San- 
ti agov Escribano*:? v- ,  ̂ ... ;; i;’. ,v ,.?r

: -  - -  - VERA. ■ .V .v n : :
En la causa que se instruye contra-JosedGasqueb Ortega 

vecino jdb Antas, sobre lesiones *á Do mingo Artero OfitégáJ hr 
reSíMo providériéia mandando'Sé eite á este para qué en el tér1- 
mmodé 10 dias, y á: cotí tai*1' desdecía inseréiéh dé lá presentí 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, eomparezcd en el Juzgado de prñmeradnstancia dééstc 
ciudad con el fin* de tener un éareé eovú uno'dédos testigo; 
áel sumario. , f yr, ., ,  ̂ ...

.Y parada inserción en dichos periódicos . expido la presente 
que firmo en Vera á M de Setiembre de 1 T8f' —Gibes \i iás 
Carrillo..

*. VILLARCAYO. - " -
- D. Clemente Inés de la Torre, Juez ele primeraé instancia de 

Yillarcayo; - d . i - - , - . . x , ,  ,q :,; /. . V :r - .
Habiéndose fugado de- lu eárcel ífe Villasante la Boche del 

£8 de Agosto el; confinado Bernardo )M>onter0 &ema,w¡S&> cuyas 
señas se expresan á continuácionpordeuo ánjas Autori dades y  
agentes de policía j udieial s ujé tós A  ,xw4Urisdieaiony y las 
deiriás encargo procedan á su captura ymondueici îa; á 
de ésteparíidOi . v -:l.b-;.q.rqn ¿

Dado en Villarcayo á í3 de Setiembre de ISdO.^Olemejaté»' 
Inés de-la Torre. . Ui/j ,.

Señas del' confinado, ‘n ■

Edad 36 años, estatura bdja, color-mófeno, barba negra’ 
cerrada y corta, algo cal vo; tistd pantalón y  ’bl usado presidia
rio, el primero con‘viso verde y. añadidos • .potehaj# coh paño- 
más nuevo, como cuatro dedós, clialeeo dé bayeta-encarnado, 
sombrero n’egro con poca ala; 'calza borccguíes.;y :■ a-lpargata&¡ 
abiertas.' t] - -

Señas particulares.. - . .. ;
Especie.de una verruga en .una mejilla.’M'

ZARAGOZA,— ^AN PARLO. \
i De órden del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
j San Pabl^ de Zaragoza se cita á D. Federico Boladeras* socio 
1 que fué en gestiones de quintos con D. Luis Ripoll y Pomarés, 
i que se dice -residir, en Madrid, cuyo; domicilió no consta,, para 
¡ que enel término de nueve dias siguientes á la publicación de, 
| la presente comparezca en este Juzgado á declarar, en cierta 
I causateriminal;. bajo las pqnas ,de la ley si no lo verifica» ,;
| Zaragoza riT de Agosto déd8§0.F^El,f Escribano^ Licenciada
-Camilo Torres. .. . ..

Por W presénte citó, líáteoy éítíplazb' á Mariano Sañch'ez Gil, 
que "tenía su domicilio en está ciudad,* pará que eñ el término: 

I de nueve dias comparezca eñ !el Juzgado de primera instancia 
i dél distrito dé San Pábío délá misma á finí'de recibirle decía- 
■ ración eñ'causa; Sb We lesiones;1 pues dé no hacerlo asilé parará 
el perjúicío qué haya lugciiv ' ■' -■ ; ’ ; ■-1

¡Zárágózád.7 dé‘ Setiembre de¡ d"880.=Él Escribano, Libório 
E ó rb íé s '.  ‘ : •' t - A A -  ■•:;;• .d ;:J  i -  ; ’ • • -•

  N O T I C I A S  O F I C I A L E S  ;

 O bservato rio  de  M adrid
; Observaciones meteorológicas del.día 24 de Setiembre d,e 1,880

: , , , \ r ÍÉSÍPEéATURA , ,
• muVJr? x ÓAbxjiltV ’  ̂hiu«íé¡dad(á#ai,ré: 'O ' ' ^  m ' ■ ? f*

had * c del barómetro i :0'ú > - I 'v  ¡ ¡ ; rb , c: DIRfiGfilQW • > . í E STA D O  ;
í nu^ 3, ( .rAdueiáitw í Tf;fíMO.«JETiip, . „  . . ; r ... /T |
{ 1J iri' 1 y íli- u“:i-í oe j-jr y  fteí' Viébtá "x'deí 'eíéló,
; milímetros.■ [ Juflaede-
; R(3G0 cido; '•

s 6, dala m. 707 8.4 í3.‘0 |0‘6 N. E. . . Brisa.. Nuboso.
r' ^ d é lá b M A '' M8%'7-': fNhEA c . fdétó.

\2 del dia.. ?07*75 26‘8 43‘7 O.. . % Tdq%;., Algqa cjqm
i .3,. de. L J . .  , 7Q6‘fi3 ,.29‘P. 4 8‘4 S . . . .. ídiem .. Idem. . r
: frñédá'th. im w ; ¡ - ÍV ^ ’ i4 l9%* N;í9b.‘ É fisá '.N s  y rcjes.

ddilfináruT•••;■ W M K g í 43‘Ac |Nii ;.j .- fi.VIig.* Despe^aréqua
isoTaiupératuvatm.á̂ i:ña;' déi> ¿m i é la .sombra   u

Áde^mínmia de i d ,  ------ . i& f   .....
- *  ; ^ ! D i f é t e b h í á : h A : v . :  ;A v . - .  A .  h  ‘ l J
>' TémpdrátqfaDináxriaa a -al- sol,á JÚ7 metros^do la tierra, $8‘0p, u v

Jdepi id, .ñeu.tríxda una esfera de cristal.., „• *.. ̂  P. /  56‘d
A" fi Bíférelttbíá . TI v  . .Y A . Y‘ . . .  1 . ¿ .  .Y. 4'8V0U ^

* tluviat en das '24 ¡últimas» horas; ea milímetros..............  , *> - - Y

De.$$fi$08, telegráficos r e c i b i o s e l  Observatorio deM adrid ?or . 
r"bw ^ é $ ‘láftd [aP^Ó^fericó^í'Ms nueve de la manaría m  vetnés 

M W B éM ítíú láá I i M £&Í de Setienibre de 1880*' 1 ■ '
-C-, OIHY -Y-, X ..>---  , . A , , , ;;-f- ; :

OÍUj -ñX) í’AtTtlíRAb fÉ líhá-íj :‘ ”  • '» ¡ - '*■ > n b
,vnf»:hipmtáHki-inh rnr , fST^DO XY  r c a á ú r y  ra tu fa  ~ 1 ESTAD O

¡LOS&LMjlS/* uai-ih«»el5«db. v  AeVí h ' Y  n i o ^
? , ,T -maten mi-_ geuie.: . . . .  de la mar I
i ~Á r ' ÍJ/ Jíí 'llméírógY- ‘Sifeáíé  ̂ ÓTÍéttld.*n viehfó. n *cieÍo.* x ’ 030 0.1
: OOl X o t j ¡ ; o o  X r’-[> <?■) r o •' ;yr- r; *-•.••

S.Sebastian. 7RV* .('.i k NVO... Brisa . . Casi cú b Y  tráncr.*
pilbao  763‘3  ̂?20f3! N. 0 .x íd e m  . v NutíosdY: j‘ Mérá; J :
Oviedo., &. Oj ..Galiana.. Gashdejtp^0 - ;*x
MOrppa(7 hJ W ;3  ... h7,f* S. O ... Idem. Cubierto . TrangY-
Santiago.';.;'' V47áy 1 t i ‘8 ‘ S. 0 . . .  ídémY felcmx'.Y. » '
^©ntevedra.. 764;0'- í5‘2 S. 0̂ 1.xUdem IdémX . - . T¡

)pór‘fo (7 li j. '768á “ ’ I6y© 6h xh . Bíisat í NAdessa. Tranq.*
ñsboa (7 h.j. 765'5 16 4 Nfi NJO. Fdemi. Nubládbxx ldém.' 5 i
5adaj*z..... 761*1 ,26*0 p. . . .*  Calma. Despejado. »

5.Férn. (7 b ). 7̂ 4*8: . íf AOO" ^ , Idem . * Cubierto». TraiiqY
Je v illa ...;.. 764*2 X23‘0 f e  E ... Idem .. I d e m 1 >
tarifa  764*0 24‘0 O . ’ ^risa: .rNuboso. Y  fr^ n fA  -
JraDftd a<>'* t.¡ ij;, h 14‘, 4 lN5- E *. . Calma, -j a .v  L» # ^  j

JartVgebá ‘ 700^“ 2 V ff S.'; . . ’.. Idéb. : Cafci cbb0. Llana.
tlicaMoy »x-o - M0í7 < . S. E ...  Idem,.. DespejadOi T raw J  ’
duEQl̂ Ĥ y,f:f . ... ¡ N .  O .;, Idem,... Napes^;,. f , •
7aléncJa . . . . 76í‘4 "27*4 O  -fdéiiíY J OTépéjáiib; n ( í
3aMYY. x .n 'JRi O1 * 23*4 N.. . . . :  Brisáx, Oubierto:. ¿ Trárq.*1' 
laroolQna,»., ¿ h;ti-í4 . Vie^P; Re^pej^dp, pv (dea3

tefúelxxA . ‘ 762‘9 ' f4‘0 : N.-EX;. Cñm a. fdéttíY X. Y J ;  1 '
terdgoza-. . .  x ; )» , 2Z-5 i N, O» .. Viento ; Idem *. . « *

r. 1 ■ - 7̂ 1 *0,. í 18‘2 , S. 0 .. Calma. Idem .......  i
Júrgos:.' . ; . .  763‘8 ! B h '  ' N.... /. Idem.. ídem '. .. . .  * *
lalTádWiid..: -n v i  -* ¡uaowm O .... . .  Idemx. Dasidesp.® r  ̂ » (  '
áLmanea.. 7§5‘2 . 47;6. N. 0... Idem, Celajes x . . »y

ladrid:;. ‘ . 764 4 18*2 N. ExX. Idem .; Nuboso.. »•
íscoriaf *.... » 764(8* . . v23áx N; O. Idem v . Cehjes . , .  »
hudad.Feal. . 21‘6,( N. O ... grisa,. Despejado * .
tlbáceté; . . . 1 ' 76^6 *3̂ 0 S. E. .. Viento; Ñübéá; ..  *

, retrasados,.1 !i‘ . ;  . v ■'

Dia 23. / •/ X- X.-,.-

raldesevilla. ' 765‘d 35'0 Ó.,. . i t  íífisá .. Nuboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafo s
£egiín los "partes' récibidós, ayer nó llovió én pfovÍQCÍa alguna.t ,‘

 Ayuntamiento constitucional de Madrid
 De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata- 

norq^ públicos, tqterveacion del Mexpado, d,e granos y  Yisita general 
^ S u ii? iaj U • na’,r6s 0 se  ̂Jés precios deJos ártículóé dé consume 
feQWdíA-dé?aywites^ighiéntés: ' • -í ' x ' - ñii
f oCarfae d,^vft3a»¡ dé i p e s e t a s - e i i f c i l ó g r a m o .

fd^tqfde.cñrijiero., &Alfp  pesetas1(el kilógramq. • "
; tocino ¿nejo, dhM^S aX*90 pesetas elFilógramol"’ 
t e ;  dé>X f á lpeS'Ota#éls■kilógrambi'•'*-;- 
¿ ^ ¿ # ^ M , :0t47,pesetasf. q h k i l^  .

' Gabanzos, de 0‘63 á 4 ̂ 54 pesetas el kilógramo.
Justas, de o*6< á 0‘80 pesetas‘ét|¿r!íÓ gfét® ;,];: x • -x Y

■, ■ A d r / & » 0‘50» pqfEHias?tLkil;<% ¿tibao. , r ' ’ - x

■ w i s p w w s & m m 1  - yIdem mií^cral, á OM < pesetas elkiiógramo
Cok, á 0 09’ pesetas el kilégramp. „ -
Jabón, de 4 á í̂ 33 pesetáSíeí-tífdéí4irá'o.

Vino, de 4*55 á p^ejas el deéálitró '

Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decilitro.
Trigo (precio medio), á s \ ‘27 el hectólitro;
Cebada (idem id.), á 4 0*46 el beatóiitro.,

N©TA.r—Beses degolladas en el dia de< ai/er*—Vacas, 4 70.—(Sarae-% 
ros,.606.^CordqrQS,,v0,—Terneras,,p,6,--Ovejas, 494.—Total, 4.$36.

f Su peisoán kifógfámós;.. Y  4f.480*750.

Del,par te remitidb por la Admmstra.eionpHncipal de Consumosj 
y Arbitrios residía^ ser. los productos recaudados en esta cqpiied, .

en el d iad e .ay erio s siguienUs: . / (

... J. ... . . .  ■. . , 1; • . , ,, : . - ^
PUNTOS (DE REfiAUDACION; PtSi CétitS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU,.

T o l e d o . . . . .  1 2 734*33 i » Ciüdád-Ré¿l.; . . .  Y .. 4.406*60 x
Segovia    2.699‘54 Correos..............  ; 2.744‘46
N o r t e . ^ v . w  . rx c  ̂ 9̂4y36; ^MataderosT   ... 4Y55í*25
Biíbáó . . . . . . . . . . . .  x. x ‘ H .37á;96 Fíbficá déf gas . . . . . .  L »
Araron.................... 4.4.4-9?08; IM)0Stensies.¡;Y;x:x . .  Y 4 9T‘25v:
Valencia.  5.034*84 ——.
Mediodía •* •JcxíVÍM$VW/. x x    57 300*63

x  YMq x y »  r C T ^ V i i i d - i Y ^  v y - y : - y
Madrid 24 dé Sietiegajpre de]4g80. 3 ~ - x

  P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

; MADRID.-r^Se ha Tepa^tidó el cuaderno décimo dexlai 
jimportante otea científica Mtuladan de i GBmcabx
m édm * laanauprafe^eRcuiíSOrdé Ratologí a  x
iiníernar en la, Fqpñíta^ de Medicina de parte,: dada en Mar- 
Jzo de 1879 por^^el'R^Q^sor J ír .,^ Í^ ^ p e te r* :^ ’j¿gundaTedir-’7 
Cion, traducida por p ;  r.í^bÍo'ÍLeeri y" E^quó,^aitefeu0 Í.n-; l 
jterno fré 'laPacü líá l ib  Mádlpíná,'de,Mád"rid.r ' L - 
; ¡7[0ó&pletó;;y^r it^reM oñ (de; :fetá" hbrfv se hallará; de 
jvéñtSf- ^ r|a4íMérte¿éxtran^ * áv D’JC¡ Bailly-1
|Bá?iliéré; ;plazáydé1 SñnfaGAtápÜútiá)* todas lae :
3iteerMsxdebRein(n^Yi7t ot̂ > m  mxxn:-,tx-xx ■■■x.Y'ím yx-*.

-Eñ gálerte ^rántetíea infantil^  ̂ (p¡éi:G6n^^títulñ ^eñé- 
r i e d ^ d •' iStó<^7viéáe^xpi#licándose -éfí'éstá^Górí^ - 
aearba) deiíaiMeirtábsB^©«xdGq ^a^^í^teitai^ftóiffládasfix ' 
Cmira m ariem  l&rgmm  xy: L# - cuyos; enteres»,o
son la^fe^tiviajnentníJjQs^s,^ y:Pv Efe- •
jriqué Segovia Rocaherti, b i^qdñVci^SR O Pxoiípej^  
literario^. . ,lí3t.» .f " ' u- • ’  ̂ \ '
\ jlvB Í 'induá&BIe ̂ u ^ 'e s i^  Qh|enáráh;réxte^^  ̂taq- ,
lisonjero com ^fSaasf'léí^ í^üM ídáSás^f'^te^ uo'*J '*

1 . AhQQÍJ? ^ ,^ ita t)eni elxteníiro4e
¡Variedades un juguete cómico en uiE 
Uadfx á o r in a l  de D. x fo s S Ít ía fí^ ^ n | u ^
barr̂ 9 él; sáihétü 'U B m ó lo n  %t¡lu í j (ñ á f tm J'é$:láüdido esté 
Véi f tño ' é i ' í éá trb  # vA lhtóiteá. : x. x u
: “ Eñ lñintérpfétáción dé; ésta títeá se distinguieron mu
cho las Sras. Vedia y EspéjóYy tós SrésYLujáñ, Márísdalte 
Castilla y Tamayo, ■ ^ p i • x »

 Anuncios.

INTENDENCIA g e n e r a l  d e  l a  r e a l  c a s a  y  p a t r i m o n i o  
f- Se arrieáÜa én pública éuhásta la heredad llagada de los Meaqties, 
^©pendiente de la posesioo de la Real Casaré Campoxqnñcomprende^ 
Dastos, viñedo y  tierras labrantías, con su casa de labor; habiéndose 
Señalado el dia 6 de Octubre-py^n^o^á; M'úna de su tarde, para el 
^oble remate, que tendrá lugar en la Secretaría de esta Intendencia y  
te la Administración de la Casa de Campo, bajotef|áiegfc dé condáéió- 
aes que ep, ambagr qúcteas, estai*á de., manifiesto. á los qqe gusten, inte- " 
tesarse éñ l̂á subásta. ' ’ s ’ ^

Palacio 23 de Setiembre de 4 8S0.=El Secretario, Fermín AFellaY

                                                SA N TO S D EL D IA  ! ,

San Lope, Obispo y confesor y Santa María de Cervellon. 
cuarenta Horas en la Iglesia parroquial dé Sán Luis. ' r

;  . ‘ E S P E C T Á C U L O S . .

T E A T R O  A P O L O .—A las ocho y, media.—Entra el Al- 
wt8,ejtfel‘Eeti. ’ ..............  ! ' ^  " - - i '  • ? ’r  ,

novio para la nina.—Musica clasica." ,
x  .. » . , . /  d r j Y  i- ‘

. TEATRO Y  CIRC O DELr P R ÍN C IP E  ALFONSO. - -  Se 
anunpiará.poixcartétes,.,_u., . , : - ,  ̂ . x. x": . . Y

TEATRO DE LA A LHAMBRA.—(folies Arderws).—A las Y  
ochof yr> paedia-yqM bpmbfe. es]áéb¡ü^~M -mesim-ie Argcmda.-r x 
Ya no hay Pirineos.— Ejercicios gimnástioos.—Concierto dé>
guitarras.* , ; '; ’ y,' 1 ’ te ' '

TEATRO DE  VARIEDADES.^—A < las ocho .y m edian 
Meterse á redentor.—De soldado á Brigadier.—Que ustedes lo pa- 
\en bien.—La canción de\íá LolaPx

TE ATR O  M AR TIN - A  las ochó y iñedm.—\CáscaraS\—El 
labito -de- SWhtiapo^Sérvir * pared ulgo.—Dcs- reales' dr&1 judiaé^-ní
Baile. . .,xxxxrx- xc'-, r- 1 - «. -o'-y .

i TEATRO DE CAP E L L A N E S  ¡y media.-EI
'ecreto en el espéjo.—WaT Co^tltéi—Wmw^HocUs, Sr. D.

CIRCO DE PRICE (cáíYé' de'las lifantás)'.—A las oclio y 
íédíá;-^- Váifiadá ñiñói6n<')dei‘ejeñéieiós ecuestres* y gimnásñ- 

.la; fiucítemplan,,parjer los principales, ‘artistas^ ;. ’ • • ^
.. fjp. /Xti.q -v/,fcq oh. r-xh.xv Y ‘ • - ' ' y


